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RESUMEN 

VIOLENCIA CONYUGAL, TRABAJO Y SALUD MENTAL, DESDE UNA 
PERSPECTIVA PSICOSOCIAL. 

ESTUDIO DESCRIPTIVO COMPARATIVO DEL BIENESTAR PSICOSOCrAL EN 
MUJERES QUE VIVEN VIOLENCIA CONYUGAL EN RELACIÓN A SU SITUACIÓN 

LABORAL, EN LAS COMUNAS DE V ALP ARAÍSO Y VIÑA DEL MAR 

El presente estudio consistió en explorar el grado de Salud Mental, desde una 

Perspectiva Psicosocial, en mujeres de Valparaíso y Viña del Mar que se encuentran 

inmersas en una situación de violencia conyugal y consultaron en alguna institución 

especializada en el tema. El Bienestar Psicosocial fue medido a través de la interacción de 

indicadores positivos: Autoestima, Apoyo Social Familiar y de Amistades y Estrategias de Afrontamiento. 

La Muestra Total estuvo constituida por 73 mujeres, dividida en tres Grupos de 

acuerdo a su situación y experiencia laboral, estos fueron: Dueñas de casa sin experiencia 

laboral (n=23), Dueñas de casa con experiencia laboral (n=25), y Mujeres que trabajan 

remuneradamente en la actualidad (n=25). 

Se realizó una comparación entre Grupos a través de la prueba de Kruskall 

Wallis, arrojando diferencias sígnificativas (al 5%) en las variables Autoestima y 

Estrategias de Afrontamiento, las mujeres que trabajan remuneradamente obtuvieron los 

mayores niveles de Bienestar Psicosocial. Posteriormente se realizó un análisis al interior 

de este Grupo, de acuerdo al tipo de trabajo desempeñado, éste mostró queJas mujeres que 

realizan trabajos cualitativamente distintos a las labores domésticas, presentan los mayores 

niveles de Bienestar Psicosocial, tanto de su Grupo como de la Muestra Total. 

Los resultados obtenidos indican que el trabajo remunerado aportaría mayores 

recursos psicosociales a estas mujeres, especialmente cuando difiere cualitativamente del 

rol de dueña de casa, otorgando mayor percepción de utilidad y valoración social de su 

trabajo, oportunidades para amphar las relaciones sociales, variedad de actividades y 

desarrollo de habilidades personales y profesionales, entre otros (Jahoda,l987; Warr,l987). 
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l. INTRODUCCIÓN. 

En la actualidad, la sociedad señala como una de sus grandes inquietudes la 

amenaza de sufrir violencia de cualquier tipo; al respecto, llama la atención que, en 

términos estadísticos, existen más probabilidades que una mujer sea violentada en su 

propia casa por su pareja, que en la calle por una persona extraña; es más frecuente que un 

menor sea agredido sexualmente por un conocido en su hogar que por una persona ajena al 

entorno familiar (Larraín, 1994 ). 

Ante esto es inevitable preguntarse por qué la violencia familiar se consideró como 

un problema individual y no social durante tanto tiempo; pudiendo señalarse que han sido 

varios los factores que han influido para que esta situación se baya mantenido oculta, 

algunos de ellos son: "la necesidad de resguardar la privacidad de la familia, diferencias 

culturales sobre la concepción de violencia, o simplemente el dolor de hablar." (Larraín, 

1994,p.3) 

No obstante, la violencia en l.a familia, problema de gran relevancia en la 

actualidad, ha dejado de ser circunscrita al ámbito de lo privado para pasar a ser un 

problema social de amplia difusión, debido en parte; a las consecuencias tanto 

individuales, como sociales y de relación que la violencia acarrea; a la alta incidencia de 

ella en algunas sociedades, como la nuestra, así como a la mayor toma de conciencia del 

dolor que provoca (Anexos n°1 ,2,3). 

Para comprender y abordar este complejo problema, en las últimas décadas han 

surgido, primero en el extranjero y posterionnente en nuestro país, distintos enfoques y 

perspectivas abordando principalmente el tema de la violencia contra la mujer, y 

entregando explicaciones e :interpretaciones de factores que originan y/o mantienen ciclos 

de relaciones violentas; efectos sobre los hijos; consecuencias traumáticas tanto para la 

salud física como psicoemocional de los actores. Todo esto en un intento por lograr una 

mayor comprensión de la problemática, conocimiento de estadísticas, estudio de rasgos y 

condiciones para detectar grupos de riesgo con el fin de diseñar estrategias de prevención y 

mejorar el abordaje terapéutico. 
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En la sociedad Chilena, uno de los estudios, realizado por Soledad Larraín en 

conjunto con la Universidad de Chile en 1992, arrojó que el 59,8% de las mujeres 

encuestadas reconocen vivir violencia por parte de su pareja, un 33,9% declara vivir 

violencia psicológica, un 25,9% violencia fisica, en tanto un 40,2% declara no vivir ningún 

tipo de violencia. Investigaciones posteriores (Larraín, 1995) muestran que también el 

maltrato infantil afecta ampliamente a nuestra sociedad señalando que en el 62% de los 

bogares chilenos los niños son golpeados por uno o ambos padres. En cuanto a la agresión 

a varones, no existen datos concluyentes al respecto, pero se estima que alcanza el 2% de 

los casos (Cors~ 1992). 

Considerando que, en uno de cada cuatro hogares chilenos la mujer es violentada 

por su pareja (Larraín, 1995), evidenciando así la magnitud del problema, es que nos 

centraremos en ésta, en el impacto que puede tener sobre ellas y en cómo se ven mermadas 

su calidad de vida y bienestar psicológico-emocional. 

La Violencia Conyugal hacia la mujer, genera diversos efectos sobre su bienestar: 

-deteriorando su autoestima, -pérdida de control de la situación., 

-frustración, -síntomas depresivos y psicosomáticos, 

-sentimientos de incompetencia, inutilidad, -culpabilidad por sus comportamientos, 

-aumenta riesgo de adicciones y alcoholismo, -riesgo de suicidio u homicidio. 

Por otro lado, los hijos también pueden verse afectados con: 

-baja autoestima y timidez, -conductas agresivas y antisociales, 

-posibles actores de relaciones -problemas en las interacciones sociales. 

violentas en sus futuros hogares, (Corsi,l992, Larraín,1994). 

La violencia hacia la mujer también tiene un costo para la economía del país, 

reduciéndose sus ingresos en 1560 millones de dólares (más del 2% del Pffi de 1996, en 

l\1orrison & Orlando, 1998), y aumentando el gasto público debido a las atenciones de 

casos que llegan a las asistencias o a las distintas instituciones que pudieran prestar ayuda 

en los momentos oportunos. 
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Ahora, si bien lo anteriormente descrito nos muestra ya una realidad dolorosa, en 

otros ámbitos, el PNUD ( 1995), analiza objetivamente que la mujer sigue siendo la más 

afectada y discriminada, señalando una femenización de la pobreza, es decir: 

-Percibe menores salarios por trabajo realizado -Tiene menos oportunidades de 

comparados con el sexo masculino, 

-Aporta más horas de trabajo a nuestra sociedad, 

acceder trabajos remunerados, 

-Ocupa el mayor número de pobres. 

La sociedad se caracteriza por una estructura desigual que genera múltiples 

estresores para hombres y mujeres. Las mujeres que viven violencia muchas veces se 

encuentran en una relación de gran dependencia; con temor a estar solas con sus hijos o sin 

una seguridad económica para subsistir; con posibilidades restringidas para solventar los 

gastos de su familia por si mismas, y, por ello, permanecer en una situación que pueda no 

gustarles, pero al parecer, ser "la mejor", situación que es muchas veces sostenida por el 

sistema sociocultural en que nos encontramos. 

A partir de lo expuesto, consideramos que la posibilidad de acceder a un trabajo 

remunerado, no sólo les permitiría reducir la dependencia económica (Grosman,1989; 

Lecaros,1994), sino también acceder a otros recursos psicosociales no monetarios, como la 

valoración social de su trabajo, pudiendo contribuir a mejorar su autovaloración, 

fomentando un concepto positivo de sí mismas; a su vez podría permitirles ampliar su red 

social, aumentando sus posibilidades de obtener apoyo psicosocial (Warr,1983; 

Jahoda 1987; Warr,1987) y de contrastar su experiencia con la de otras mujeres, logrando, 

eventualmente, descubrir miradas y acciones alternativas ante su situación. Finalmente, 

consideramos que, un aumento en los recursos psicosociales planteados, a través del acceso 

al trabajo remunerado, podría potenciar sus recursos y habilidades personales para afrontar 

de la mejor manera posible su situación de violencia conyugal (Grosman,1989). 

No obstante el desempeño de un trabajo remunerado resultaría positivo en la 

medida que otorgue condiciones ambientales óptimas para el sujeto, Warr (1987), en su 

Modelo Ecológico, plantea que el nivel de Bienestar alcanzado dependerá de condiciones 

laborales como: variedad de actividades, posibilidad de establecer relaciones sociales y 

valoración social del trabajo desempeñado, entre otras (Álvaro, 1996). 
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En este contexto, planteamos la inquietud e interés del presente estudio: abordar el 

tema de la violencia conyugal desde una mirada psicosocial, buscando una integración de 

los factores que afectan su bienestar psicosocial y emocional; tanto microsociales, a saber; 

su situación de violencia, el apoyo social recibido y la oportunidad de acceder a recursos 

económicos; así como aquellos referidos a la esfera individual. 

2. PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA. 

En el presente estudio nos interesa describir el Bienestar Psicosocial de mujeres que 

viven violencia conyugal y consultan en centros especializados en el tema y, al mismo tiempo, 

explorar posibles diferencias en relación a la experiencia y desempeño en un trabajo 

remunerado, visto éste como un aumento de sus oportunidades psicosociales. Para ello 

consideramos la Salud Mental desde una perspectiva psicosocial, no atendiendo a la presencia 

de síntomas clínicos o déficits, sino a un grupo de indicadores positivos de Bienestar Psicosocial , 

siendo éstos: Autoestima, Estilos de Afrontamiento y Apoyo Social. 

De tal modo, el problema a investigar queda definido en las siguientes preguntas de 

investigación: 

-¿Cómo se presentan los indicadores de Bienestar Psicosocial en mujeres que consultan por 

violencia conyugal en las comunas de Valparaíso y Viña deli'vfar, en relación a su situación 

laboral? 

-¿Cómo se presentan los indicadores de Bienestar Psicosocial en los distintos Grupos, definidos 

por su situación laboral , en reLación a los puntajes promedio de la Muestra Total? 

-¿Existen diferencias significativas en los indicadores de Bienestar Psicosocial entre los distintos 

grupos de la muestra? 

-¿Existen diferencias en los indicadores de Bienestar Psicosocial entre las mujeres que trabajan 

remuneradamente, en relación al tipo de trabajo que desempeñan? 
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De las preguntas anteriores se desprenden los siguientes objetivos de investigación: 

3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO. 

• OBJETIVOS GENERALES. 

l . Explorar y describir los indicadores de Bienestar Psicosocial en mujeres que consultan por 

violencia conyugal en las comunas de Valparaíso y Viña del Mar, en relación a su situación 

laboral. 

2. Describir los indicadores de Bienestar Psicosocial de aquellas muJeres que consultan por 

violencia conyugal, correspondientes a los distintos Grupos de la muestra, y corno se comportan 

cada uno de éstos en relación a los promedios generales de la muestra. 

J. Explorar posibles diferencias en los indicadores de Bienestar Psicosocial, entre Jos distintos 

Grupos de mujeres que co~1sultan por violencia conyugal. 

4. Explorar posibles diferencias en los indicadores de Bienestar Psicosocial, entre las mujeres 

que trabajan remunerada mente, en relación al tipo de trabajo que desempeñan. 



• OBJETIVOS ESPECÍFLCOS. 

l . Describir el nivel de Autoestima de las mujeres que consultan por violencia conyugal, 

correspondientes a cada uno de los Grupos, en relación a la muestra total. 

1.1. Explorar posibles diferencias entre los Grupos. 

2. Describir las eslrategires de afrontamiento más frecuentes en las mujeres que consultan por 

violencia conyugal, correspondientes a cada uno de los Grupos, en relación a la muestra total. 

2.1. Explorar posibles diferencias en las estrategias utilizadas por los di stintos Grupos. 

3. Describir el grado de Apoyo Social Familiar percibido por las mujeres que consultan por 

violencia conyugal, correspondientes a cada uno de los Grupos, en relación a la muestra total. 

3.1. Explorar posibles diferencias entre los Grupos. 

4. Describir el grado de Apoyo Social de las Amistades percibido por las mujeres que consultan 

por violencia conyugal, correspondientes a cada uno de los Grupos, en relación a la muestra total. 

4.1. Explorar posibles diferencias entre los Grupos. 

S. Describir los indicadores de Bienestar Psicosocial en las mujeres que consultan por 

violencia conyugal y trabajan remuneradamente, en relación al tipo de trabajo que 

desempeñan. 

5.1. Explorar posibles diferencias entre las muJeres que desempeñan distintos tipos de 

trabajo remunerado. 



4. RELEV ANClA. 

4.1. RELEVANCIA TEÓRICA 

Dice relación con una mirada hacia los recursos psicosocialcs que inciden en el 

Bienestar Psicosocial de las sujetos en estudio, no atendiendo sólo a su situación de 

violencia, sino también incorporando aspectos de su inserción social y laboral, así corno la 

percepción y valoración de sí mismas; y con la posibilidad de generalizar los resu ltados a 

otras mujeres que viven esta situación en las comunas de Valparaíso y Viña del Mar. 

Los resultados obtenidos nos permiten sugenr que el trabajo remunerado estaría 

siendo considerado con-lo factor relevante en la identidad y autovaloración de la muJer, 

aportando un nuevo sustrato empírico a la relación entre autoestima y empleo femenino. 

Nuestros hallazgos confirman lo planteado por Larraín ( 1994 ), acerca de la 

necesidad de incorporar los factores situacionales en el abordaje e intervención en violencia, 

ya que estas mujeres consultantes no responden a un perfil típico de mujer agredida. 

4.2 RELEVANCIA PRÁCTICA 

Los hallazgos de la presente investigación aportan elementos para corroborar la 

necesidad de incluir a la mujer en las políticas de integración al desarrollo, potenciando su 

acceso a la educación, capacitación e inserción laboral. Asimismo, reafim1an la necesidad 

específica de aumentar las posibilidades psicosociales a la mujer agredida, además de la 

atención terapéutica y legal que pueda brindársele. 

/ 
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CAPITULO l. 

VIOLENCIA CONYUGAL. 

En un sentido convencional, la violencia expresa la utilización de la fuerza (abierta 

u oculta) o de la coacción, para obligar a alguien a obrar en contra de su voluntad, de su 

consentimiento, de sus principios, o de sí misma. Es decir, se usa con una determinada 

intencionalidad, para el logro de determinados fines como el sometimiento a una autoridad 

o a un régimen... "la violencia está en germen en toda relación humana en la que 

participan individuos en condiciones de desigualdad y prosperará en determinadas 

circunstancias"(Rodríguez, 1993 ) ... por otro lado, en toda forma de violencia, subyace una 

determinada justificación en la autoridad de quien la ejerce, ya que se concibe como la 

garantía de la preservación de un determinado orden y un ritmo de funcionamiento de la 

sociedad, estableciendo el carácter apropiado de las conductas en relación con el conjunto 

de normas que se consideran válidas en una situación, dada por una sociedad en particular. 

Uno de los criterios reconocibles de la violencia es el daño inmediato y observable. 

Sin embargo, las consecuencias en la subjetividad, "las cicatrices mentales", psicológicas 

y/o psicosomáticas, no son perceptibles por lo general en forma inmediata. En este 

contexto, podemos hablar de trauma que, entendido desde una perspectiva psicológica, 

hace referencia a un tipo de experiencia de violencia que puede colapsar transitoriamente 

la estructura psíquica de un sujeto o de muchos al mismo tiempo.(Rodríguez, T., 1993) 

Dentro del amplio espectro de La violencia, una de sus manifestaciones, que 

históricamente había sido, de alguna manera avalada por la sociedad, es la violencia 

intrafamiliar, tradicionalmente aceptada como un problema privado de quienes lo vivían, 

hoy en cambio, considerada una problemática social de gran magnitud. En un estudio 

realizado por SERNAM en conjunto con la Universidad de Chile en 1992, el 59,8% de 

las mujeres encuestadas reconoce vjvir violencia por parte de su pareja, un 33,9% violencia 

psicológica, un 25,9% violencia física, en tanto un 40,2% declara no vivir ningún tipo 

de violencia. Investigaciones posteriores (Larraín, 1996) muestran que también el 
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maltrato infantil afecta ampliamente a nuestra sociedad señalando que en el 62% de los 

hogares chilenos los niños son golpeados por uno o ambos padres. En cuanto a la agresión a 

varones, no existen datos concluyentes al respecto, se estima que alcanza el 2% de los casos 

(Larraín, 1992). 

l. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

Existen múltiples formas de violencia y clasificaciones de ellas; sin embargo, en el 

presente estudio se abordará la Violencia al interior de la familia, y específicamente, la 

Violencia Conyugal. 

Dado que la "violencia familiar" es aquella que se da dentro de la familia, es 

necesario clarificar con qué criterios se considerará una relación como "familiar". 

Weis (en Larraín, 1994) señala tres situaciones en donde se puede hablar de familia 

en el contexto de la definición de violencia intrafamiliar: 

1) Víctimas y ofensores tienen una relación de parentesco originada por el 

casamiento o por el nacimiento. 

2) Participantes en la relación se conocen de un modo íntimo y personal (en este 

caso están los novios, amantes ,etc.). 

3) Comparten un mismo hogar (convivientes). 

La Ley 19.325 publicada en nuestro país en el Diario Oficial el 27 de Agosto de 

1994, plantea: 

"Se entenderá por acto de Violencia Intrafamiliar, todo mal trato que afecte la salud 

fisica o psíquica de quien, aún siendo mayor de edad, tenga respecto del ofensor la calidad 

de ascendiente, cónyuge o conviviente, o, siendo menor de edad o discapacitado, tenga a su 

respecto la calidad de descendiente, adoptado, pupilo, colateral consanguíneo hasta cuarto 

grado inclusive, o esté bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes del 

grupo familiar que viva bajo el mismo techo" . (Anexo n° 4) 



1.1 

Dentro de ésta se reconocen las siguientes categorías: Maltrato_lufantil; Maltrato 

al Adulto Mayor; Violencia ConyugaL Para efectos de esta investigación, los dos 

primeros tipos de maltrato no serán abordados. 

2. VIOLENCIA CONYUGAL 

Esta es una de las fonnas más frecuentes de la Violencia lntrafamiliar, puede ser 

definida como "un fenómeno social que ocurre en un grupo familiar, sea éste el resultado de 

una unión consensual o legal. y que consiste en el uso de medios instrumentales por parte del 

cónyuge o pareja para intimidar psicológicamente o anular fisica, intelectual, emocional y 

moralmente a su pareja, con el objeto de disciplinar según su arbitrio y necesidad la relación 

y vida familiar" (Larraín, 1994). 

En la Violencia Conyugal, el maltrato puede darse de diversas formas (Anexo n°5) : 

- Violencia Física: Comprende una escalada que puede iniciarse con cachetadas, puede 

continuar con empujones, puñetes, patadas, golpes con objetos, 

pudiendo llegar hasta el homicidio. 

- Violencia Psicológica: Comprende una serie de conductas verbales, tales como insultos, 

- Violencia Sexual: 

gritos, críticas permanentes, desvalorización, amenazas, etc. 

Consiste en la imposición de actos de orden sexual, contra la 

voluntad del agredido/a. 

- Violencia Económica: Comprende una serie de conductas dirigidas al control de los 

ingresos que perciba la afectada o de los aportes económicos al 

hogar, impidiendo muchas veces la satisfacción de necesidades 

personales y/o del grupo . fami liar, así como la prohibición de 

realizar o mantener algún empleo, o como la exigencia, en 

algunos casos, de pedir dinero a otros (mendigar). 
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La violencia puede ser distinguida, además, desde quién ocupa el rol de víctima y 

vict imario, encontrándose, según Larraín, 1994, en el siguiente orden de frecuencia 

poblacional: 

1 o_ Maltrato hacia la mujer (75%). 

2°- Violencia recíproca o cruzada donde ambos ejercen agresión (23%). 

3°- Maltrato hacia el hombre (2%). 

En el presente estudio se abordará principalmente la ••iolencia hacia la mujer, 

siendo el tipo de violencia que se reporta y denuncia con mayor frecuencia, y, por tanto. 

donde se encuentran mayores datos estadísticos, documentación y acceso más expedito a 

una muestra representativa. 

Respecto de la incidencia de la violencia hacia la mujer, se presume que entre un 

30% y 50% de ellas pueden llegar a ser victimas de violencia física por parte de su pareja 

en algún momento de sus vidas (Margolin, 1987, Rosembaun & lloge, 1989 en Azócar, 

1991). 

En nuestro país, Molledo ( 1989), en un estudio en mujeres pobladoras encontró que 

el 60% de ellas vivía violencia fisica y el 80% violencia psicológica; de éstas , el 24% la vivía 

a diario . Posteriormente, en una investigación realizada en una muestra significativa de 

mujeres de distintos niveles socio-económicos en la provincia de Santiago, Soledad Larraín 

( 1994), plantea que sólo en el 40% de los hogares chilenos no se vive violencia en la pareja; 

el 59,8% declaró vivir algún tipo de vio lencia, el 33,9% psicológica y un 25,9% reconoció 

vivir violencia fisi ca. 

Ahora bien, la violencia conyugal, para que sea conceptualizada como tal, no se da 

en episodios aislados, azarosos ni esporádicos, sino que, para ser definida, la relación de 

abuso debe ser periódica, permanente o crónica. 

Respecto de esta periodicidad, Leo nora Walker ( 1989) en su teoría describe un 

patrón cíclico de agresión, el cual, una vez iniciado, tiende a autoperpetuarse. Ciclo que se 
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cÓmpone de tres fases, pudiendo variar en intensidad y/o duración para distin tas parejas o en 

diversos periodos de una misma pareja. (Azócar, 1991 ) . En relación a los ;n;cios de la 

violencia marital, esta teoría plantea que en un comienzo el maltrato suele ser 

predominantemente de tipo psicológico más que físico (Ceplaes, 1 986; Ferreira, 1989; 

Boesch et al, 1 990 en Azócar, 199 1 ). Cabe señalar que Walker se focal iza en la 

manifestación de violencia fisica para dar cuenta de cada una de sus fases, las que son 

presentadas a continuación. 

EL CICLO DE LA VIOLENCIA. 

(L. WALKER, 1989) 

Fase 1 .- Acumulación J)e Tensiones: 

Sus inicios pueden estar marcados por el maltrato psicológico y, en ocasiones, 

golpes menores. La actitud de la mujer abusada es impedir, por todos los medios, que su 

compañero la golpee, por lo que intenta calmarlo a través de conductas de afecto o 

complacencia. Si no lo consigue puede sentirse c;ulpable por ello. La mujer, en esta fase 

suele movilizar mecanismos de negación y racionalización, especialmente de sus 

sentimientos agresivos; así también minimiza los incidentes de golpes aislados y atribuye su 

ocurrencia a hechos externos. De esta manera, ella va legitimando la conducta abusiva de 

sus pareJa. 

Por su parte el golpeador, al aprec1ar una aceptación pas1va de su conducta, no 

intenta controlarse (Boesch et al, 1990 en Azócar, 1991 ) . Esto se estaría viendo 

favorecido por su creencia de que socialmente le asiste un derecho a disciplinar a su mujer. 

Muchas parejas pueden permanecer largo tiempo en esta fase, ya que desean evitar el 

episodio agudo de golpes, sin embargo, el equilibrio entre ellos es tan precario, que 

cualquier situación externa puede gatillar el inicio de la fase siguiente. 

/ 
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Fase 11.- h'pisodio Agudo De Golpes (Crisis): 

Se produce la descarga incontrolada de las tensiones acumuladas durante la fase 

anterior, tensión que puede ser tan fuerte en ocasiones, que algunas mujeres tienden a 

propiciar el incidente de golpes, con el objeto de aliviar la presión, sintiéndose luego 

responsables por ello (Boesch et al, 1990 en Azócar y cols., 1991 ). 

Su duración suele variar entre 2 a 24 horas, resultando más breve que las otras. 

Esta fase no es predecible en términos de magnitud e intensidad de la violencia ni es 

controlable. Desde la perspectiva de la mujer, en esta situación sólo el hombre puede poner 

fin a la agresión, por ello, considera que su única opción como víctima, es encontrar un 

lugar donde ponerse a ~alvo . 

Al término del episodio, las mujeres suelen experimentar un estado de conmoción, 

que se traduce en negación e incredulidad de que esto realmente les haya sucedido; ambos 

miembros de la pareja tienden a racionalizar lo ocurrido. 

!""0se ///.- Conducta Arrepentida, Amante. Bondadosa (Luna de Miel) 

fase muy deseada por la pareja al igual que el fin de la anterior. Es un periodo sm 

tensión por lo que constituye un refuerzo para la mantención de la relación. Se caracteriza 

por el arrepentimiento y expresión de afecto de parte del hombre, quien cree y asegura a su 

pareja que nunca más la maltratará. La mujer, que necesita creer que no volverá a sufrir, se 

convence de que él ha cambiado, viendo ahora "a su verdadero" marido y pensando, que si 

fuera capaz de ayudarlo, sería siempre así . Por otra parte se ha observado también. que 

durante esta fase , la mujer puede sentirse animada a buscar ayuda, o planear estrategias de 

abandono a su pareja, ante lo cual , él le expresa cuánto la necesita , pudiendo llegar 

incluso a amenazarla con intentos de suicidio o persecución para retenerla (Walker, 1979 

en CEPLAES, 1986, extraído de Azócar, 1991 ). 

No está claro cuánto tiempo dura esta fase, ni cuándo termina con exactitud, muchas 

veces antes de darse cuenta surge nuevamente tensión en la pareja. 
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Este ciclo se mueve además en dos direcciones: por una parte, se va produciendo una 

escalada en la intensidad de los actos violentos, aumentando el riesgo para la víctima y, por 

otra, los ciclos o algunas de sus Htscs, van siendo cada vez más cortos, atllllcntándose la 

frecuencia de los episodios de violencia. 

3. PERSPECTIVA TEÓRICA DE LA VIOLENCIA. 

Respecto a las posibles causas de la violencia, diversos son los modelos que intentan 

explicar el fenómeno, que van desde teorías psi.copatológicas, que asocian la violencia a 

algún trastorno mental o consumo de alcohol; biologicistas, en donde se atribuye una 

causalidad genética, o a trastornos y lesiones neurológicas, hasta las teorías socioculturales, 

que atribuyen una influencia de la cultura en las formas de resolver los conflictos y un 

ordenamiento social jerárquico detenninado tanto por el género como por la pertenencia a 

un estrato social ; y de abordaje sistémico , mirando el contexto inmediato y las claves del 

macrosistema al enfrentarse a un caso individual de violencia, considerando una combinación 

de los factores que pudieran estar involucrados. Desde este último enfoque, que intenta 

integrar los diversos planteamientos previos surge el modelo que será desarrollado a 

continuación. 

EL MODELO ECOLÓGICO. 

Este modelo, planteado por Bronferbrenner ( 1979), donde la realidad social, familiar 

y cultural están organizadas como un todo articulado; y adaptado por Corsi plantea que: A 

la hora de hablar de la v1olencia familiar y preguntarse por qué se da, es necesario considerar 

los distintos contextos en que se desarrollan las personas que viven dicha situación, dado 

que este es un problema social y no individual (Anexo n°6)_ 
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1 .. - tl- A1AD_if¿_VSJJ~MA : 

Se refiere a la organización social, valores, sistemas de creencias y estilos de vida 

prevalecientes en una cultura en particular, los que pueden avala r o poner fl·cno para que la 

violencia ocurra . 

Al interior de este sistema podemos . encontrar la cultu ra patriarcal, la violencia 

estructural , las diferencias del control social y del sistema legal para sancionar la violencia 

Diversas investigaciones estudian el vínculo entre la cultura patriarcal y la violencia 

en la familia . Straus, Gelles y Steinmetz ( 1980) establecen una relación entre la presencia de 

violencia hacia la mujer en la pareja y el patrón de comportamiento en relación a la toma de 

decisiones; la violencia es menor, mientras mayor es la participación igualitaria. (Larraín, 

1995) 

Estructura y Ordenamiento Social : 

El sistema social a la base de la violencia conyugal se caracteriza por una forma 

jerárquica, rígida y sexista de organización llamada "Sistema Patriarcal", en el que las 

relaciones entre hombres y mujeres están estructuradas en función de una distribución 

desigual de poder basada en el género. La mujer ocuparía un estatus inferior, una posición 

de subordinación, sometimiento, dominación y dependencia respecto del hombre. Las 

diferentes configurm:iones de personalidad y las distintas funciones, se conceptualizan como 

una consecuencia lógica y natural determinada por el sexo. ( Gissi, 1986 en Azócar, 1991) 

La Ideología Patriarcal autori taria, considera la conducta abusiva como un derecho 

por parte del hombre para mantener el estatus de poder y dominio en el contexto 

intrafamiliar. (Doc. ONU, 1989) 

La rigidización de los estereotipos sexuales, que propicia el dominio de un sexo por 

otro, donde los roles determinados por la cultura implican funciones que deben ser 

cumplidas por cada uno de ellos en particular, conllevaría el riesgo de violencia, en la 

medida en que éstos puedan tener expectativas contrarias e incompatibles, 
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constituyéndose así, en un elevado potencial de frustración, desesperanza y fracaso entre 

los miembros de la pareja . 

En lo referente a la estructura social, H. Maturana ( 1990), apoya esta postura 

señalando que "la cultura patriarcal occidental a que pertenecemos se caracteriza, como red 

particular de conversaciones, por las peculiares coordinaciones de acciones y de emociones 

que constituyen nuestro convivir cotidiano en la valoración de la guerra y la lucha, en la 

aceptació n de las jerarquías y de la autoridad y el poder, en la valoración del crecimiento y 

de la procreación, y en la justificación racional del control del otro a través de la apropiación 

de la verdad" (En E isler, R., 1990, Pág Xi-Xii, - Prefacio-) . 

En la estructura de nuestra sociedad no sólo existen diferencias de género s1no 

también por la pertenencia a di sti ntos estratos socio-económicos, m<~rc<~ ndo así una 

diferencia entre las personas respecto a la posibilidad de acceder a los recursos económicos 

y educacionales provocando catego ri zaciones entre los individuos, las que una vez instalad<1s 

diftcilmente pueden ser abandonadas (al menos en forma ascendente) . De esta forma se 

puede crear el conformismo o la frustración, y la impotencia, con un grado de intolerancia 

que dependerá de la situación que se viva, pero que se caracteriza siempre por rechazo e 

insatisfacción, creando incluso en algunos casos odio y desesperación que lleva nuevamente, 

como vía de escape, al inicio del ciclo de la violencia hacia quienes estén más desprovistos o 

por debajo de los primeros. 

La mayor tensión a que se ven sometidos los individuos pertenecientes a las capas 

más deprivadas de la población la pobreza, la desif:,TUaldad de oportunidades, de acceso a 

empleos, a la educación y salud, las caracteristicas de las viviendas, etc., son factores que 

configuran un medio de deprivación en donde la vida diaria se transforma en fuente de 

frustración y desesperanza .. .. "Las familias que tienen menos educación, menos status 

ocupacional y menores ingresos, encuentran más problemas y dificultades, están sometidas a 

una mayor presión y, por lo tanto, se encuentran en mayor riesgo de vivir situaciones de 

violencia. Muchas veces la acumulación de tensiones originadas por la imposibilidad de 

satisfacer necesidades o deseos básicos también se traduce en sentimientos de cólera o rabia 

que pueden ser manifestados conductualmente ( Gelles, 1981, en Larrain, 1994). 
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1.1. 1~L 1~.YOS1 S/1-MA: 

Lo constituyen el entorno o espac1o social inmediato en que la familia se 

desenvuelve, vale decir, las instituciones educacionales, recreativas, laborales, deportivas, 

religiosas, judiciales, asistenciales, medios de comunicación, etc .. "El funcionamiento de 

dichas instituciones y_ los mensajes que de ellas emanan constituyen un factor fundamental 

en la presencia o disminución de la violencia, por ejemplo, los medios de comunicación 

masivos, pueden transmitir mensajes que puedan avalar estereotipos sociales que estén a la 

base de la si tuación de violencia. 

Por otro lado, es importante considerar los factores situacionales como: la red de 

apoyo o el aislamiento social; el estrés ligado a la situación laboral, carencias o 

dependencia económica, desempleo o inestabilidad laboral, situaciones de hacinamiento 

habitacional, etc. , los que cumplen una importante función dentro de la presencia y 

mantención de la violéncia. 

El sociólogo australi ano Robert Connell ( 1 987, en Carrillo, 1992) considera que uno 

de los motivos por los cuales las mujeres permanecen en relaciones de pareja o matrimonios 

violentos o regresan a ellos, es la falta de vivienda alternativa. Más aún, la propia violencia 

hace que las mujeres se tomen incluso más dependientes. Diversos estudios ll evados a cabo 

en distintos países han ll egado a la conclusión de que la violencia cada vez mayor, mina la 

autoestima de las mujeres y disminuye su capacidad de acció n. 

11/. 1~L M1CROSJS1'EMA: 

Está referido a los elementos estructurales· de las familias que viven violencia (con 

una organización jerárquica rígida y autoritaria), la interacción familiar (dificultades en la 

comunicación y formas de relación más bien fusionadas con poca autonomía e 

individualidad) y las historias perso nales de los integrantes de la familia (historias de 
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violencia previas). Por otro lado son también considerados, factores como el grado de 

aislamiento social de la pareja, el estrés, la duración del matrimonio, el número de hijos. 

problemas y estilos de resolución de conflictos. 

Corsi ( 1 992) señala la importancia de incorporar en este enfoque la dimensiún 

indiPidual, concibiendo este nivel como un subsistema en el cual discriminamos cuatro 

dimensiones psicológicas interdependientes: 

l . La dimensión cognitiva, que comprende las estructuras y esquemas cognitivos, las 

formas de percibir y conceptualizar el mundo que configuran el paradigma o estilo 

cognitivo de la persona. 

2. La dimensión conductual, que abarca el reperiorio de comportamientos con el que una 

persona se relaciona con el mundo. 

3. La dimensión psicodinámica, que se refiere a la dinámica intrapsíquica, en sus distintos 

niveles de profundidad (desde emociones, ansiedades y conflictos conscientes, hasta 

manifestaciones del psiquismo inconsciente). 

4. La dimensión interacciona!, que alude a las pautas de relación y de comunicación 

in t erpersona l. 

El mrsmo autor plantea que, al solicitar ayuda, un gran número de muJeres 

maltratadas presenta signos depresivos, sin llegar al cuadro clínico de Depresión. En general, 

podrían verse afectadas las siguientes áreas de la conducta: 

Aspectos emocionales: desgano, apatía, abatimiento, etc. 

Aspectos cognitivos: autoevaluación negativa, perspectivas futuras aterrantes y/o 

inmovilizadoras. 

Aspectos motivacionales y volitivos: inhabilidad para la acción; ausencia o baja 

motivación. 

Aspectos conductuales: astenia, alteraciones del sueño, rechazo a la sexualidad, 

pérdida del apetito (Breck y Greenberg, 1974, en Corsi , 1992) 
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Asimismo, Lnrrnín ( 1995) seiíala que en In mujer que sufre vio lencia, se pueden 

presentar: un incremento de los problemas de salud fisica y mental (Anexo n°7), 

minimización de la situación de abuso, alto grado ele dependencia emocional o económica de 

su pareja, aislamiento social, vergüenza, internalización de la culpa y de la opresión, 

sentimientos de minusvalía o indefensión, comportamiento hipoasertivo, síntomas 
• 

depresivos, suele tener una baja autoestima y suele presentar conductas autodestructivas -

alcohol, tranquilizantes, ... hasta el su icidio- ("síndrome de la mujer maltratada", Walker, L. 

1979 en Larraín , 1995). 

Respecto al hombre que ejerce violencia, se observa que: frecuentemente vivió 

experiencias de violencia en su niñez, posee baja autoestima, dificultad de expresión de 

sentimientos, imagen negativa de sí mismo, aislamiento emocional, falta de conciencia del 

problema. A nivel cognitivo suele tener una visión rígida y estructurada de la realidad, con 

Odificultad para asumir el cambio y el conflicto. ( Larraín, S., 1995). 

Según Larraín ( 1994, 1995), no existen evidencias gue permitan afirmar la existencial 

de un "perfil típico" del hombre o la mujer que viven una relación de violencia, sin 

embargo, se han observado las características nombradas en muchos de los casos / 

estudiados, por otro lado, se hace dificil diferenciar entre los factores de personalidad 

previos y las consecuencias producto de la situación misma. 



CAPITULO 2. 

SALUD MENTAL DESDE UNA PERSPECTIVA 

PSICOSOCIAL. 

Existen múltiples definiciones del concepto de Salud Mental, ya que, en tanto 

realidades simbólicas construidas cultural e históricamente en la propia interacción social, 

no son independientes del sistema de creencias y valores sociales de quienes los definen 

(Áivaro y cols. 1992, 1993). A la diversidad de criterios utilizados para definirla, se une el 

problema de la diferenciación entre salud y enfermedad mental. 

La reflexión en tomo al concepto de Salud Mental surge de un cuestionamiento del 

concepto mismo de Salud, tradicionalmente definido como la ausencia de enfermedad, 

respondiendo a un modelo biologicisla (médico), al cual actualmente se le han agregado 

factores psicológicos y sociales. En este sentido, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) propone, en 1964, que: " Salud es un estado de completo bienestar fisico, mental y 

social, y no simplemente la ausencia de enfermedades" (Vareta, 1997), estableciendo una 

definición del estado de salud con una concepción mas bien integral, ampliando la 

perspectiva hacia dimensiones psicológicas y sociales, en relación indivisible con la realidad 

fisica de cada persona. 

Por su parte, la perspectiva psicosocial plantea, en general, que tanto la salud como 

el trastorno están determinados por factores y procesos del entorno sociocultural en que 

está inmerso el individuo, de modo que el comportamiento, tanto saludable como 

disfuncional, seria el resultado de un proceso interactivo entre las personas y su medio 

ambiente (Alfara, 1993). Los distintos modelos en esta perspectiva coinciden en al menos. 

dos tipos de factores para entender, describir y explicar la emergencia de los síntomas de 

Salud Mental: uno relacionado con la individualidad del sujeto, particularmente en lo 

referido a cogniciones, conductas, y formas de responder ante las distintas situaciones de su 
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vida, logrando una mayor o menor adaptación, y el otro relacionado con el entorno social 

en que se encuentra el sujeto, descrito principalmente a través de los conceptos de red y 

soporte social comunitario. 

Dentro de esta perspectiva podemos citar entre otros, los siguientes modelos 

teóricos explicativos en torno al concepto de Salud Mental : 

EL MODELO DE SALUD MENTAL DE WARR. 

(Áivaro & Páez, 1996) 

Warr ( 1987) presenta la salud mental como el resultado de las interacciones entre las 

características del medio, los procesos a los que dan lugar dichas características y ciertos 

atributos estables de personalidad. 

Según este autor, las características del medio detenninantes para la salud mental son: 

l . Oportunidad para e jercer control sobre el medio. Este control se caracteriza por 

un sentimiento de agencia personal y por la posibilidad de predecir las 

consecuencias de la acción. Niveles bajos de control tendrían consecuencias 

negativas para la salud mental (DA). 

2. Oportunidad para la utilización y el uso de los conocimientos y capacidades 

personales. El ejercicio de respuestas personales ante diferentes demandas del 

medio y la consecución de metas propias, como una forma de control personal, 

son psicológicamente beneficiosos (DA). 
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3. Existencia de objetivos generados en el medio. La estructuración de nuestras 

acciones y de ciertos patrones de conductas encaminados a la consecución de 

metas generadas externamente por las demandas del medio tiene efectos positivos 

en la salud mental. La acción orientada a la consecución de metas perrriite el 

conocimiento del medio, implicando la activación del proceso motivacionales, 

cognitivos y comportamentales que contribuyen a su estado de salud mental 

(DA). 

4. Variedad. Si las demandas del medio suponen la realización de actividades 

rutinarias y repetitivas, la salud mental se verá afectada de forma negativa (DA). 

5. Claridad ambiental. Depende de la información y anticipación de las 

consecuencias de nuestras propias acciones y de la claridad en las demandas y 

expectativas en el desempeño de determinados roles. Las diferencias en algunos 

de los aspectos señalados tienen un impacto negativo en la salud mental (DA). 

6. Disponibilidad económica. Según este autor, la pobreza es la principal causa de 

reducción del control personal, afectando negativamente a la salud mental (EC). 

7. Seguridad fisica. Está referida de forma genérica a la calidad de vida personal, 

familiar y laboral. Las amenazas a Ja seguridad fisica (como se da en la violencia 

conyugal) inciden negativamente en la salud mental (EC). 

8. Oportunidades para el desarrollo de las relaciones internersonales. Una buena red 

de relaciones interpersonales es beneficiosa para la salud mental por diferentes 

motivos. Disminuye los sentimientos de soledad, provee de apoyo (EC). 
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9. Pósición social valorada. La obtención de una posición social tiene efectos 

positivos en la autoestima y, a su vez, en la salud mental (EC). 

Los efectos de las características del medio tendrian una relación no lineal con la 

salud mental. Al respecto, Warr hace una analogía con la función de las vitaminas sobre la 

salud fisi ca de un organismo: Un déficit de estas vitaminas repercute negativamente sobre el 

individuo, en cambio un ni vel óptimo de dosis vitamínicas tiene una incidencia positiva en la 

salud. (Bianch, 1 996). Ahora bien, en situaciones de exceso vitamínico, pueden darse dos 

tipos de efectos: en unos casos (EC: Efecto Constante) los incrementos en dichns 

características dejan de tener un efecto positivo sobre la salud mental a partir de un 

determinado nivel, y el propio organismo se encarga de evacuar la parte sobrante, en cambio 

en otros (DA: Disminución Adicional), los efectos beneficiosos constituyen una amenaza 

para la salud mental a partir de determinado nivel. Los efectos positivos de las 

caracteristicas del medio sobre la salud mental son mayores en niveles bajos que en medios. 

Paralelamente, los cambios en el medio afectan más los niveles bajos, percibiéndose como 

una amenaza personal. Finalmente, los niveles de salud mental actuarian como moderadores 

del impacto negativo del medio en el bienestar psicológico individual. 

Asimismo, este modelo de relación no lineal entre el medio y la salud mental 

considera las diferencias indiv1duales como factores moderadores dicha relación. Entre las 

características personales que afectan a la salud mental, Warr ( 1987) incluye componentes 

de salud psicológica (Bienestar Afectivo, Competencia Personal, Autonomía, Aspiración y 

Funcionamiento Integrado), variables de carácter sociodemográfico como la edad, el género 

y el estatus socioeconómico, valores personales y habilidades intelectuales, psicomotoras y 

sociales. 
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Diversas investigaciones realizadas en Chile han tomado corno referencia la 

experi encia del equipo de la Universidad del País Vasco ( Darío Páez & cols .), donde se ha 

propuesto el desarrollo del Modelo Psicosocial aplicado al ámbito de la sa lud, desde allí se 

postula una definición que enfatiza el carácter socialmente construido y determinado 

de la salud mental, entendiéndose ésta como: 

" ... un atributo individual en su forma de existencia -sólo existe 

en los individuos y no como realidad psíquica supraindividual-, 

pero, social en su ongen -sería un producto de factores sociales 

como los sucesos vitales, el soporte social y las formas de 

afrontamiento, además de la estructura social en un sentido amplio-, 

social en sus funciones -un estado emocional de balanza positiva 

tc.ndría efectos adaptativos individuales y sociales- y social en su 

contenido -por que estaría formado por la internalización de las 

relaciones y evaluaciones sociales- " ( Darío Paéz & cols., 1989,p) 

Asimismo, Páez ( 1986) propone distintas dimensiones psicosociales en las que se 

ordenarían los factores que estarían mediando el surgimiento de determinados síntomas o la 

manifestación de un determinado grado de bienestar/ malestar psicológico. 

- Nivel Macrosocial: Involucra variables tales como rol sexual, edad, clase social, 

etc., que actuarían básicamente corno predisponentes; 

- Nivel Microsocial : Involucra variables tales como sucesos vitales, red y soporte 

social, identidad social, procesos de socialización, etc. ; y 



- Nivel Psicológico : incluye diversos atributos personales tales como autoestima, 

competencias psicosociales, percepción del control, estilos 

atributivos, etc., y correspondería al plano individual que se 

pone en interacción con su entorno, actuando como 

mediadores entre el individuo y el medio. 

2X 

Estas dimensiones psicosociales püeden ser consideradas como factores de 

riesgo o de protección, de acuerdo a su influencia en el bienestar del individuo (Alfara, 1993, 

Asún y colbs. 1997, Vera y Wood, 1994 ). 

Para Al faro ( 1993),el amplio espectro de sus efectos permite considerar que los 

fact ores señalados ( individuales, micro y macrosociales) son dimensiones subyacentes y 

operacionales del Bienestar Psicosocial (Didier, 1988), pudiendo operar entonces como 

indicadores positivos de éste. 

Al respecto 1\lvarado ( 1993) señala que, desde la Psicología Social , la dimensión 

bienestar psicosocial se diferencia de la de salud-enfermedad mental en que el grado de 

bienestar percibido por una persona se asocia a la existencia de situaciones gratificantes 

(afectividad positiva) y no a la ausencia de afectividad negativa - temor, pena, culpa, etc.-, 

por tanto está principalmente orientado a la presencia de indicadores positivos y no a los 

décifits. 

Para efectos de este estudio, la Salud Mental será abordada desde la perspectiva del 

Bienestar Psicosocial, entendiendo a éste como la sensación de bienestar o satisfacción del 

sujeto en distintas esferas de su vida, a partir de los recursos de que disponga para la 

satisfacción de sus necesidades personales (fisicas, psicológicas y sociales), así como para 

enfrentar las demandas del medio. . (Sánchez Vida!, 1988; Didier, 1988; Caplan, 1989; 

Al varado, 1993 ; Alfare, 1993 y Álvaro y colbs. , 1993). 



Retomando el ordenamiento de los factores mediadores de la manifestación del nivel 

de bienestar/malestar psicológicos propuesto por Páez 1996, este estudio comprenderá los 

siguientes factores: 

Microsociales: sucesos vitales (violencia conyugal) y soporte social ( apoyo social de 

la familia y los amigos). 

Psicológicos autoestima y estrategias de afrontamiento. 

Estos indicadores de bienestar psicosocial propuestos serán desarrollados en el 

siguiente apar1ado. 
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INDICADORES DE BIENESTAR PSICOSOCIAL. 

1. AUTOESTIMA. 

l. l. A UTOE.STIMA Y A UTOCONCEPTO. 

Estos dos elementos resultan fundamentales para que el ser humano desarrolle al 

máximo sus capacidades e importantes en la determinación de su conducta, así como de su 

salud mental. Desde el nacimiento, es muy importante para el ser humano que el concepto 

que tenga de sí mismo (autoconcepto) y su estima se encuentren en buenas condiciones, ya 

que a medida que va creciendo, pueden aumentar, pero también disminuir. Los padres son 

de vital importancia en este proceso siendo la principal fuente de afecto y seguridad; en la 

medida que éstos, o los responsables del cuidado del niño, le proporcionen cariño, 

aceptación de su persona y protección incondicional, harán que su autoconcepto y 

autoestima vayan en aumento, o en caso contrario, en disminución y deterioro de su 

Bienestar. En este último Gaso se hace más difícil el desarrollo, en la vida adulta, de la 

confianza en sí mismos y la autoaceptación necesarias para lograr un adecuado sentimiento 

de autoeñcacia que les ayudará a cumplir con las metas propuestas, manteniendo así, con 

alta probabilidad, una baja autoestima y relaciones sociales deficientes. Una persona con 

autoestima alta se respeta y quiere a sí mismo, reconociendo las propias limitaciones, 

esperando madurar y mejorar, en cambio, una baja autoestima comprendería insatisfacción, 

falta de respeto o rechazo a sí mismo, por que se desearía ser alguien distinto. (Haussler y 

Milicic, 1994; Thomas y Ubilla, 1992; Solís, 1998) 

Coopersmith ( 1967) se refiere al autoconcepto como la imagen o concepto que el 

sujeto tiene de sí mismo, abstracción que el individuo realiza a partir de sus atributos, 



11 

capacidades, objetos y actitudes, así como de los estímulos externos que reciba hacia su 

persona, llevando a cabo un proceso de evaluación de si (autoevaluación), dentro del cual 

examina su actuar, sus capacidades, atributos de acuerdo a estándares y valores personales. 

que lo llevan a tomar una decisión de su propio valor, expresando una actitud de 

aprobación o desaprobación, como enjuiciamiento (Thomas & Ubilla, 1992). 

Por su parte, Tamayo ( 1 982) plantea el autoconcepto como un proceso psicológico 

cuyo contenido y dinamismo son determinados socialmente, comprendiendo el conjunto de 

percepciones, sentimientos, imágenes, autoatribuciones y juicios de valor referentes a uno 

mismo. De la misma manera, Rosenberg ( 1965, en Thomas y Ubilla, 1992), sostiene que 

los factores sociales determinan, en gran medida, los valores acerca de sí mismo ejerciendo 

una influencia sobre la Autoestima, concluyendo, en su investigación, que la clase social 

está débilmente relacionada a la Autoestima, jugando un papel aún más importante la 

atención y preocupación de los padres, señalando que aquellos jóvenes que mantienen una 

relación más cercana con éstos, presentan una alta Autoestima. 

Al respecto Páez (1 986) plantea que la Autoestima tiene, por una parte, un carácter 

externo que. depende de la valoración social externa, esto es, de la integración satisfactoria 

de los roles y la red social, así como de los sucesos de vida positivos, siendo entonces la 

interiorización del soporte social y los sucesos vitales en el si mismo; y por otra, un origen o 

carácter interno, dependiendo de si el sujeto cumple con sus propias expectativas internas. 

La Autoestima es entendida también, como la valoración positiva o negativa que la 

persona hace acerca de sus atributos, rasgos y características de personalidad que 

estructuran el yo de la persona, incluyendo las emociones que asocia a ella y las actitudes 

que tiene respecto de sí misma, desarrollándose desde la infancia, en la relación con los otros 

(Brinkmann, y col. , 1989, en Medina, 1995, p.135). 
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La Autoestima sería, entonces, el grado de satisfacción consigo mismo, o el valor 

que se confiere al yo percibido, y puede ser considerada como la parte afectiva del 

autoconcepto (Haussler, y Milicic,1994; Solis, 1998). 

La Autoestirna Positiva es el resultado de una interacción donde la persona se siente 

aceptada, apreciada, querida y cuando tiene la posibilidad de desarrollar sus habilidades y 

destrezas en un clüna libre de amenazas, donde la critica, como cuestionamiento 

constructivo, es aceptada, cuando se tiene acceso a información adecuada. Por el contrario, 

la Autoestima negativa se va forjando cuando no hay espacios para la critica constructiva ni 

la autonomía; cuando no se reciben expresiones de afecto y apoyo; y cuando las 

posibilidades de desarrollo se ven restringidas por su entorno, como es el caso de las 

mujeres que viven violencia conyugal. Las investigaciones han demostrado que la 

autovaloración es, en general, más baja entre las clases más desfavorecidas, puesto que se 

asocia a una representación negativa de su capacidad de controlar el medio (Pearlin y 

Scheler en Páez, 1986). 

Coopersmith (1967), plantea que la Autoestirna, en su desarrol1o, está directamente 

relacionada con los eventos y personas significativas para el individuo y sugirió cuatro 

factores altamente significativos que son: 

1.- Respeto, aceptación y preocupación de los otros significativos al contactarse y 

relacionarse con el individuo. 

2.- Historia de éxitos del individuo en su vida y posición que ocupa dentro de la comunidad. 

a) Poder: Habilidad para influenciar y controlar a otros, manifestado a través del 

reconocimiento o respeto que el sujeto percibe desde sus otros significativos. 
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b) Significación: Aceptación, atención y afecto de los otros, medido por la 

preocupación, amor y rechazo percibido de aquellas figuras significativas y claves 

en la vida del sujeto. 

e) Vutud: Dice relación con regirse por a estándares morales o éticos, aceptados de 

acuerdo al grupo de referencia. 

d) Competencia: Se mide a través de altos niveles requeridos en el desempeño de 

tareas en relación al nivel edad del sujeto. 

El individuo puede elevar su nivel de autoestirna teniendo éxito en cualquiera da 

estos tipos de experiencia, aún cuando se fracase en otro, o se alcance en forma 

mediocre. 

3. - Aspiraciones, ideales y valores, éstos últimos son internalizados de sus padres o 

significantes e independientes de sus propias capacidades, aunque el medio o la forma de 

cumplirlos depende de sí mismos. Por otra parte, las aspiraciones e ideales también reflejan 

expectativas grupales y sentimiento de autoeficacia y valía de los individuos. 

4. - La manera que tiene las personas de responder a la evaluación de sí mismos: Los 

estímulos capaces de disminuir la estima, son percibidos como amenazantes, generando 

ansiedad y consiguientes procesos de autodefensa. 

Por su parte Reasoner (1982, en Haussler y Milicic, 1994), plantea el concepto de 

Autoestima como dependiendo de factores posibles de estimular en las interacciones con 

otros significativos: 

Sentido de Seguridad: Éste se forma poniendo límites realistas y fomentando en los 

individuos el autorrespeto y la responsabilidad. 
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Sentido de Identidad: Se logra demostraqdo afecto y aceptación y entregando 

retroalimentación a través del reconocimiento de las fortalezas del individuo. 

Sentimiento de Pertenencia: Se desarrolla fomentando la aceptación, las relaciones 

entre los integrantes de la familia o del grupo de pares al que pertenece el sujeto, el fomento 

de tareas cooperativas y la estructuración de un ambiente adecuado. 

Sentido de Propósito: Se logra permitiendo y ayudando a los individuos a fijarse 

metas y expectativas, y de establecer una de establecer una relación de confianza con ellos. 

Sentido de Competencia: Se favorece ayudando a los sujetos a realizar sus propias 

opciones y decisiones, incitándoles a realizar autoevaluaciones reforzando sus logros. 

Finalmente, la autoestima puede ser considerada como compuesta por múltiples 

dimensiones o áreas específicas que llevan al sujeto a una evaluación, dependiendo del 

ámbito que en el que se encuentre o al que se refiera. Para efectos de esta investigación, las 

dimensiones que daremos mayor énfasis son las que describiremos a continuación, 

correspondiendo éstas, en su mayoría, a las consideradas por Coopersmith en su Inventario 

de Autoestima, el que sirvió de base para la realización del instrumento utilizado en el 

presente estudio: 

Autoestima General. Reneja la percepción los sentimientos de vaJor que el sujeto mantiene de 

manera acostumbrada respecto de sí mismo. 

Autoestima Familiar. Se refiere a los sentimientos de valoración y aceptación como miembro de 

un hogar o familia. 

Autoestima Social. Refleja los sentimientos de adecuación y valoración de la interacción social. 

Autoestima Laboral. Está referida a los sentimientos de adecuación y valoración respecto 

del desempeño del sujeto en su ambiente laboral. 
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1.2. MUJER Y AUTOESTIMA. 

Desde la Psicología clínica desarrollada en orgamzac1ones para la muJer, Daskal 

( 1996) señala que en muchas de las mujeres que consultan suele encontrarse "una 

percepción de sí mismas en la que los defectos, los errores, lo que perdieron, lo que no son, 

prevalece sobre cualquier otro tipo de autopercepción positiva" ( Daskal, 1996,p.42). Ante 

la frecuencia de este tipo de autoirnagen, esta autora plantea que no puede considerarse 

como una "patología" de cada mujer en particular, sino como parte de un síntoma que refleja 

la forma en que las mujeres se constituyen corno· sujetos, en un mundo donde el modelo, 

para la gran rnayoria de los asuntos, es el hombre. 

Daskal ( 1 996) menciona entonces que, dentro de las causas más comunes de baja 

autoestima en las mujeres se encuentran: la pertenencia a un género subvalorado 

culturalmente; la identificación con figuras femeninas que, a su vez, pudieron presentar baja 

autoestima: experiencias de sobre-protección del mundo "real" público que inhibieron la 

posibilidad de desarrollar potencialidades; y, además, circunstancias personales que 

enfatizaron y exageraron defectos y fracasos, sin integrarlos con los logros. 

Asimismo, Tschirhart y Do novan ( 1991 ), a partir de investigaciones en que han 

encontrado en mujeres repetidos patrones de falta de autoestima, poco control y tendencia 

de verse a si mismas como menos capaces de lo que en realidad son, plantean cuatro 

premisas importantes de considerar al analizar las experiencias que las afectan: 

• La baja autoestima de las mujeres sería el resultado de una larga opresión de la cultura 

de dominación del hombre en la sociedad. 

• La baja autoestima es el "detonador" de muchos de los problemas psicológicos que 

afectan a la mujer de hoy. 

• Se ha encontrado que la baja auloestima tiene relación con el aumento de los problemas 

psicológicos; las mujeres se ven menos capaces, menos creativas e inútiles. Con esto, 

según estas autoras, se facilitaría el que siga existiendo la opresión de la mujer en un 

mundo dominado por Jos hombres. 
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• El desarrollo de la autocstima de la mujer, en el nivel individual, es necesario para el 

avance de la mujer como grupo. 

Concluyen pues, que los primeros años del ser humano son muy importantes para 

su autoestima, pero ésta también puede cambiar a través del tiempo, de acuerdo a las 

experiencias de las sujetos, y a su mayor o menor oportunidad de ejercer control sobre sus 

vidas. 

Entre las consecuencias que una baja autoestima podría tener para las mujeres, 

Daskal ( 1996) menciona . un deficitario cuidado del propio cuerpo ( por ejemplo, cuidando 

sólo la apariencia); "olvido" de deseos, proyectos, expectativas y fantasías propias; 

exposición a situaciones de maltrato o de descuido; perpetuación de vínculos y/o relaciones 

de pareja insatisfactorias por la certeza de "no ser capaces" de lograr uno mejor; inhibiciones 

de diversos tipos sostenidas por la idea de que " no voy a poder" (Daskal, 1996, p.44). 

Dentro del abordaje de la Autoestima en mujeres, entonces, existe consenso en que 

frecuentemente aparecen sentimientos de menor control y capacidad que debilitan su 

percepción de Autoficacia. Según Brand en ( 199 5), ésta sería la confianza del sujeto en su 

capacidad para pensar y entender, para aprender, elegir y tomar decisiones en búsqueda del 

logro de sus objetivos; confianza en su capacidad para entender los hechos de la realidad que 

entran en el ámbito de sus i~tereses y necesidades. Según este autor, ésta no es la convicción 

de no cometer nunca errores, sino, en cambio, la convicción del individuo de que es capaz 

de pensar, conocer, juzgar y corregir sus errores. La autoeficacia se alimenta de las 

experiencias de éxitos y logros pasados, y genera una sensación de control sobre la propia 

vida, asociándose, de esta forma, al Bienestar Psicosocial. 

Las situaciones descritas en mujeres con baja Autoestima y percepción de 

Autoeficacia, se acentúan y refuerzan mutuamente en el caso de las mujeres que viven 

Violencia Conyugal, generando un círculo vicioso en que la incapacidad percibida por estas 

mujeres para controlar y/o detener las situaciones de abuso, refuerzan los sentimientos de 

desvalorización, no permitiendo que crezca la confianza en sí mismas y en sus capacidades. 

"Sus intentos fracasados por alejarse de la situación confirman su incapacidad y debilitan 

más su autestima" ( Walker, C., 1995, p.59). 



2. AFRONT AMI.ENTO, SUCESOS VITALES y 

ESTRÉS PSICOSOCIAL 

2. t. SUCESOS VJTAJ.,ES Y ESTRÉS l'SICQSQC'IAL. 

J 1 

Como se mencionó anteriormente, la psicología social; en su descripción de la Salud 

Mental, da especial énfasis a la relación individuo - entorno, destacando en ella la noción de 

estrés psicosociaJ. 

Desde la Psicología Cognitiva, Lazarus y Folkman entienden el estrés como " ... una 

relación particular entre el individuo y el entorno que es evaluada por éste como amenazante 

o desbordante de sus recursos y que pone en peligro su bienestar. 11 (Lazarus y 

Folkman, 1986, citado en Vera y Wood, 1994, p. 68). 

Esta definición destaca dos aspectos fundamentales, uno de ellos dice relación con 

las transacciones entre el individuo y el entorno, y el otro, con la valoración que el sujeto 

hace de esta transacción. Este aspecto valorativo denota la importancia de los procesos 

cognitivos de evaluación al momento de asignar un significado a dicha relación, que en la 

teoría del estrés se le conceptúa fundamentalmente como amenazante. 

A partir del estudio del estrés, se ha desarrollado el concepto de eventos o sucesos 

vitales, que se refiere a acontecimientos que, en virtud de su capacidad de generar una crisis 

adaptativa son desencadenantes de algún trastorno. Martí Tusquet, por su parte, enfatiza 

que estas crisis se desarrollarían en sujetos vulnerables (Vera Y Wood, 1994). 

Su capacidad de perturbar los equilibrios adaptativos y con ello generar síntomas, se 

relaciona con características propias del suceso -tipo, magnitud, número, etc.- así como 

con la percepción que el sujeto hace de éste -grado de amenaza, controlabilidad, área de la 

vida que se ve afectada, etc.- ( Páez, 1986). 

En general se plantea que aquellos sucesos vitales negativos, percibidos como 

indeseables, incontrolables e impredecibles son los que mayormente se asocian a un 
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deterioro del bienestar. Sin embargo, Páez ( 1986), plantea que, sucesos considerados 

indeseables e incontrolables, son fuente de malestar aún cuando sean predecibles; como por 

ejemplo, para efectos de esta investigación, la ocurrencia de episodios violentos en una 

pareja en que la violencia se ha convertido en un patrón recurrente de interacción. 

Lazarus y Cohen (en Alvarado, R., 1 993), han señalado la importancia de los 

procesos cognitivos mediadores de la respuesta de estrés. Lo que desencadenarla esta 

respuesta es la valoración que se haga del estresor, su capacidad de amenaza al organismo y 

las capacidades que se disponen para hacerle frente, además del estímulo en sí. 

Para estos autores, los procesos de evaluación cognitiva se constituyen en uno de Jos 

elementos fundamentales al momento de intentar comprender adecuadamente las reacciones 

psicológicas de los individuos, producto del intercambio con el entorno en el cual están 

insertos. En otras paJabras los procesos de evaluación cognitiva reflejan la particular y 

cambiante relación que se establece entre un individuo con determinadas características 

(valores, compromisos, locus de control, estilos de pensamiento y de percepción) y el 

entorno, cuyas características deben predecirse e interpretarse (Vera y Wood, 1994). 

2.1.1. El concepto de evaluación cognitiva primaria v secundarilL 

Lazarus y Folkman plantean que la evaluación cognitiva es aquél proceso que 

determina las consecuencias que un acontecimiento dado provocará en el individuo. Se hace 

referencia principalmente a las repercusiones y consecuencias y, a que el proceso tiene lugar 

en forma continua durante todo el estado de vigilia. 

Dentro de la teoría de la evaluaciórt se ha hecho una distinción básica entre 

evaluación primaria y secundaria, distinguiendo así los aspectos valoralivos básicos de la 

evaluación, éstos son: ¿ me perjudica o me beneficia, ahora o en el futuro, y de qué forma? y 

¿puede hacerse algo al respecto ? ( Vera y Wood, 1994). 
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La evaluación primaria está referida a la valoración que realiza un individuo ,en su 

intercambio con el entorno, de cuán daf'lino puede ser para su bienestll.r el intercambio 

particular con el mismo. 

Dentro de los mecanismos de evaluación primaria se han distinguido básicamente tres 

tipos: la evaluación irrelevante, la evaluación benigna positiva, y la evaluación estresante. 

a) La evaluación de tipo irrelevante se reñere a que el intercambio con el entorno no 

conlleva implicaciones para el individuo. Aunque este tipo de evaluación no conlleva un 

interés adaptativo por sí misma, sí lo hacen los procesos cognitivos necesarios para tal 

catalogación de un suceso. 

b) La evaluación benigno-positiva tiene lugar cuando las consecuencias del suceso se 

valoran como positivas, vale decir, si preservan o logran el bienestar, o si parecen ayudar a 

aumentarlo. Este tipo de evaluación se caracteriza por generar emociones placenteras como 

alegría, amor, felicidad, regocijo o tranquilidad. Sin embargo, no son frecuentes las 

f. evaluaciones positivas sin cierto grado de aprensión. 

e) Por su parte, la evaluación de tipo estresante incluye aquellas que significan 

daño /pérdida, amenaza y desafio. 

c. l . Las evaluaciones en tomo al daño/pérdida surgen cuando el individuo ha sufrido 

algún perjuicio, como haber sufrido alguna lesión o enfermedad incapacitante, algún daño a 

su propia estima o estima social, o bien, haber perdido un ser querido. 

c.2. Las evaluaciones amenazantes se refieren a aquellos daños o pérdidas que todavía 

no han ocurrido, pero ql!.e se preveen. Aún cuando el daño ya haya tenido lugar, se 

considera igualmente amenaza por la carga de implicaciones negativas a futuro que toda 

pérdida conlleva. Folkman y cols (1986), en un estudio realizado al respecto, plantean que 

los contenidos valorativos básicos de la evaluación primaria se relacionaban con las 

dimensiones· de amenaza a la propia estima y las amenazas a la estima de alguien amado 

significativamente (Vera y Wood, 1994). 
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c.3. El desafio y la amenaza tienen en común que ambos implican la movilización de 

recursos de afrontamiento, lo que las diferencia principalmente es que en el desafio hay una 

valoración de las fuerzas necesarias para vencer en la confrontación, lo cual se caracteriza 

por generar emociones placenteras tales como impaciencia, excitación y regocijo, mi'entras 

que en la amenaza se valora principalmente su potencial lesivo, lo cual se acompaña de 

emociones negativas tales como miedo, ansiedad y mal humor; no obstante, ambas 

evaluaciones pueden darse de forma simultánea y cambiar a lo largo de una misma situación. 

La evaluación secundaria, en cambio, es considerada como aquel proceso que 

apunta a determinar qué puede hacerse frente a una situación de peligro que conlleva 

amenaza y desafio, y que , por lo mismo, se toma necesario actuar sobre ella. Este tipo de 

evaluación resulta característica de cada confrontación estresante, ya que los resultados 

frente a éstas dependen de lo que se haga, de que pueda hacerse algo, y de lo que está en 

juego. Respecto de este tipo de evaluación, Lazarus y Folkman, 1986 ( en Vera y Wood, 

1994), destacan que no es un mero ejercicio intelectual dirigido al reconocimiento de los 

recursos posibles de utilizar, sino que conlleva la obtención de la seguridad de que puede 

aplicarse alguna estrategia para afrontar eficazmente la situación, constituyéndose en el 

determinante fundamental del proceso de afrontamiento. 

Tenemos entonces que las evaluaciones secundarias de las estrategias de 

afrontamiento, y las primarias de lo que hay en juego, interaccionan entre si determinando el 

grado de estrés y la intensidad y calidad (o contenido) de la respuesta emocional. 
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2.2. EL CONCEPTO DE AFRONTAMIENTO Y ÉSTE COMO PROCESO. 

Siguiendo a ÁJvaro (1996) podemos definir el afrontamiento como los modos, tanto 

intrapsíquicos como comportamentales, mediante los cuales las personas manejan las 

demandas de un suceso estresante y las emociones asociadas a éste. Por su parte, desde la 

psicología cognitiva, Lázaros y Folkman lo definen, desde una perspectiva de proceso, 

como: 

" ... aquellos esfuerzos cognitivos y conductuales constantemente 

cambiantes que se desarrollan para manejar las demandas 

específicas externas y/o internas que son evaluadas como 

excedentes o desbordantes de los recursos del individuo" . 

(Lazarus y Folkman, 1986 en Vera y Wood, 1994). 

Desde esta definición conceptual, y fundamentalmente en lo relativo a su carácter 

procesal, resaltan como importantes los siguientes aspectos: 

El afrontamiento hace referencia a las observaciones y valorizaciones que el 

individuo realmente piensa y hace en una situación determinada, en contraposición con lo 

que generalmente hace, o haría en detenninadas condiciones. 

Lo que el individuo hace o piensa es analizado dentro de un contexto específico. 

Los pensamientos y acciones de afrontamiento se hallan siempre dirigidos hacia 

condiciones particulares. En otros términos, para entender el afrontamiento y evaluarlo, 

necesitamos conocer aquello que el individuo afronta en términos muy precisos. 

Hablar de un proceso de afrontamiento significa hablar de un cambio en los 

pensamientos y actos a medida que la interacción individuo- entorno se va 

desarrollando, lo cual significa que el individuo debe contar con estrategias que le 

permitan resolver los problemas. 
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La dinámica que lo caracteriza como proceso no es fruto del azar, los cambios son 

consecuencia de las continuas evaluaciones y reevaluaciones de la cambiante relación 

individuo-entorno, éstas pueden ser el resullado de los esfuerzos de afi·ontamicnto dirigidos 

a cambiar el entorno o su traducción interior, cambiando el significado del acontecimiento o 

aumentando su comprensión . . Pueden existir, además, cambios en el entorno 

independientemente del individuo y su capacidad para afrontarlo. Al margen de su origen, 

cualquier cambio en la relación individuo-entamo dará lugar a una reevaluación de lo está 

ocurriendo, de su importancia y de lo que puede· hacerse al respecto, innuyendo así en el 

afrontamiento posterior, encontrándose entonces constantemente innuido por las 

reevaluaciones cognitivas que siguen y modifican el afrontamiento inicial. 

2.3. FUNCIONES DEL AFRONTAMIENTO. 

Una característica importante de la conceptualización de afrontamiento de Lazarus y 

Folkman (1986), es que este proceso incluye mucho más que la resolución de un problema y 

que su desarrollo efectivo sirve también a otras funciones. 

Como señalan Vera y Wood ( 1994 ), no debe confundirse el afrontamiento con sus 

resultados, lo cual significa que ninguna estrategia se considera inherentemente mejor que 

las otras estrategias que se utilizan. Por lo tanto, la calidad de una estrategia ( su eficacia ) 

viene determinada solamente por sus efectos en una situación determinada y sus efectos a 

largo plazo, no por una calificación a priori de ellas. Esto contrata con un corolario implícito 

en otras definiciones de Afrontamiento, que consideran que el mejor afrontamiento es aquel 

que modifica la relación intfividuo entorno, en el sentido de mejorarla; según estos autores, 

estas definiciones tienden a confundir el dominio del entamo con el tipo de afrontamiento 

ideal, considerando a éste como el equivalente de la actuación efectiva para la solución de 

problemas. 

La cuestión no es que la resolución de problemas no sea algo deseable, sino que en la 

vida, no todas las fuentes de estrés son susceptibles de ser dominadas o de ser encajables en 
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un modelo plausible. Insistir en la resolución del problema y en el dominio de la situación, 

resta valor a otras funciones de afrontamiento relacionadas con el dominio de las emociones 

y con el mante~imiento de la propia estima y de una imagen positiva, especialmente en 

situaciones irremediables. Los procesos de afrontamiento que se utilizan para soportar tales 

dificultades. o para minimizarlas, aceptarlas o ignorarlas, son tan importantes en el arsenal 

adaptativo del individuo como las estrategias dirigidas a conseguir el dominio del entorno 

( Lázarus y folkman, 1986 , en Vera y Wood, 1994 ). 

La función del Afrontamiento, entonces, tiene que ver con el objetivo que persigue 

cada estrategia, en tanto el resultado está referido a los efectos que esta tenga. Por tanto, las 

funciones no se definen en términos de resultados, son independientes de estos, aunque cabe 

esperar que determinadas funciones tendrán determinados resultados. 

Si bien existen distintas aproximaciones respecto de las funciones del Afrontamiento, 

en consideración de los marcos teóricos utilizados, Lázarus y folkman han descrito 

fundamentalmente dos grandes tipos de aquellas: las dirigidas a la regulación de la respuesta 

emocional y aquellas dirigidas a alterar el problema. Cada una de estas funciones incluye un 

conjunto de estrategias que representan el conjunto de recursos c:ond•.•r::ll•ale.~ y r::ognítívo~ 

que los individuos usan para manejar las demandas de los encuentros estresantes. Es así 

como para cada tipo de función se han descrito un número definido de estrategias. 

2.4. EST/lATEGIAS DE AFRONTAMIENTO. 

Pueden identificarse dos grandes categorías de modos o estrategias de 

afrontamiento: aquellas enfocadas en la emoción o de evitación, y aquellas centradas en el 

problema o de aproximación. 
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2.4.1. Estrategias de A(rontamie11to Dirigidas a la Emoción: 

Están centradas en la regulación afectiva, tienen mayores probabilidades de aparecer 

y de ser usadas por un individuo cuando éste evalúa que nada se puede hacer para modificar 

las condiciones lesivas, amenazantes o desafiantes que surgen de su intercambio con el 

entorno. 

Aquí se identifican procesos cognitivos encargados de disminuir el grado de 

trastorno emocional, que incluyen estrategias como: 

- Evitación: referido a los esfuerzos conductuales y al deseo cognitivo de escapar o evitar 

la situación. 

- Minimización: esfuerzos cognitivos para restarle importancia y gravedad a la situación. 

- distanciamiento: se relaciona, con los esfuerzos que realiza el individuo para desvincularse 

personalment_e de una situación que resulta amenazadora o estresante. 

- atención selectiva: esfuerzos por considerar sólo algunos aspectos de la situación. 

- comparaciones positivas, y 

- extracción de valores positivos a los acontecimientos negativos. 

Existe también un grupo de estrategias enfocadas a aumentar el grado de trastorno 

emocional, como el Autorreproche o cualquier otra forma de castigo. 

Tenemos también otras formas de afrontamiento que modifican la fonna de pensar y 

sentir acerca de la situación , sin modificarla objetivamente (Reevaluaciones cognitivas): 

- Reevaluación positiva; referida a los esfuerzos para crear un significado positivo a los 

acontecimientos, centrándose en el crecimiento y desarrollo personal, o bien en la religión. 

Existen además otras estrategias enfocadas a la emoción que no cambian el 

significado del suceso como lo hacen las Reevaluaciones cognitivas, es decir, en ocasiones el 

significado de una interacción puede permanecer invariable aunque algunos aspectos sean 

ignorados o desaparezcan temporalmente los pensamientos de la persona en esta 

interacción. De igual modo, estrategias como la relajación, el uso de imaginería o buscar 

apoyo emocional, pueden originar reevaluaciones, pero no lo son por sí mismas ( Marchant, 

L. & Velásquez, E., 1997). 



Por otra parte, Vera y Wood (l994) incluyen entre éstas (centradas en la emoción) 

las siguientes: 

- Aceptación de Responsabilidad Personal: esfuerzos para el reconocimiento del propio rol 

en el problema, con el tema concomitante de tratar de reponer o reparar las cosas con 

rectitud. 

- Autocontrol : esfuerzos para regular los propios sentimientos, la expresión de sentimientos 

y las acciones. 

- búsqueda de apoyo social: esfuerzos para buscar apoyo emocional, instrumental e 

informacional en el entramado social en que está inserto. 

Respecto de esta categoría, Á! varo y cols.( 1996) agrega la focalización y descarga 

emocional, y señala que, según los resultados de diversas investigaciones, se sugiere que los 

sujetos depresivos utilizan más estrategias centradas en las emociones que los no depresivos. 

La focalización y descarga de emociones está asociada a un aumento de la afectividad 

negativa, siendo los sujetos depresivos quienes más la utilizan. También se ha encontrado 

una asociación positiva entre descarga emocional y ansiedad, y una asociación negativa entre 

la descarga emocional y deseabilidad social ( Carver, Scheier & Weintraub, 1989, en Álvaro 

& cols., 1996). 

2.4.2. Estrategias de Afrontamiento Dirigidos al Problema.. 

Este segundo grupo de funciones están dirigidas a manipular o alt erar directamente el 

problema que genera un estado de estrés, a diferencia de las anteriores, este tipo de 

estrategia se emplea cuando las situaciones son evaluadas como susceptibles de cambio y 

puede actuarse directamente sobre ellas. 

Las estrategias que se agrupan en esta categoria son muy parecidas a las usadas en la 

resolución de problemas, es decir, están dirigidas a la definición del problema, a la búsqueda 

de soluciones alternativas en base a sus costos, beneficios, elección y aplicación. Sin 
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embargo, el afrontamiento dirigido al problema engloba un grupo de estrategias mucho más 

amplio, es decir, en tanto la resolución de problemas considera un objetivo y un proceso 

analítico principalmente dirigido al entorno, el afrontamiento incluye, además, estrategias 

que hacen referencia a las cogniciones y emociones del sujeto ( Lazarus y Folkman, 1 986). 

Esto lo ilustran Khan y cols. ( en Vera y Wood, 1994 ),quienes distinguen dos grandes 

grupos : 

las dirigidas a Modificar las prestones ambientales, los obstáculos, los recursos, los 

procedimientos, etc. y 

- aquellas denominadas Reevaluaciones Cognitivas ( ubicadas por Lazarus y Folkman entre 

las dirigidas a la emoción), las cuales apuntan a desarrollar cambios motivacionales o 

cognitivos, como la variación del nivel de aspiraciones y la búsqueda de canales distintos de 

gratificación, entre otras. 

Un aspecto importante de destacar se relaciona con el reducido número de 

cstratcgins de afrontamiento dirigidas al problema aplicables en distintas situaciones, en 

comparación con las dirigidas a la emoción. Por ello, cuanto más específica es la situación 

que se investiga, mayor es la proliferación de estrategias centradas en el problema ( Vera & 

Wood, 1 994). 

Laza rus y Folkman ( 1 986), han distinguido las siguientes: 

- Confrontación, referida a los esfuerzos cognitivos para alterar la situación. También 

sugiere un grado de hostilidad y la toma de riesgos. 

- Planificación para resolver problemas, esfuerzos deliberados para alterar la situación en 

conjunto con una aproximación analítica para resolver el problema (en Vera & Wood, 

1994). 

- Búsqueda de información ( Álvaro & cols., 1996). 

Existen además otras tipologías, entre ellas , Carver y Weintraub ( 1989, en Vera y 

Wood, 1994)), distinguen entre Coping Activo, planificación, supresión de actividades 

competitivas, afrontamiento de autocontrol y contención, búsqueda de apoyo social por 

motivos instrumentales, por motivos afectivos, reinterpretación positiva y crecimiento, 
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aceptación, afrontamiento religioso, focalización y ventilación de emociones, 

dcscompromiso conductual, dcscompromiso mental, descompromiso mediante alcohol y 

drogas. 

2.4.3. Uso de Estrategias tle Afrontamiento v .m relación con el Bienestar Emocional v 

Psicosocial. 

Para efectos de esta descripción nos basaremos en una segunda distinción que hacen 

Álvaro y cols.(1996) entre: 

- estrategias· activas; esfuerzos conductuales y cognitivos que hace el sujeto para manejar 

sucesos estresantes, y 

estrategias de evitación, intentos para evitar tratar con el problema, o reducción de la 

tensión mediante actitudes de huida. Éstas incluyen la represión de la vivencia afectiva, la 

negación del hecho externo estresante, la minimización del mismo y la evitación cognitiva y 

conductual del problema. 

Las estrategias de afrontamiento basadas en la negación y en la evitación cognitiva y 

conductual se asocian al neuroticismo. Asimismo, las personas que utilizan con preferencia 

la evitación cognitiva y aceptan resignadamente los sucesos que les acontecen, declaran más 

síntomas depresivos y de malestar fisico, así como problemas con el alcohol 

Otras investigaciones sobre el tema han encontrado que, tanto la evitación cognitiva­

conductual como la descarga afectiva están asociadas a una intensificación de síntomas 

depresivos y emociones negativas ( Folkman y & Lazarus, 1988, en Álvaro & cols., 1996). 

Contrariamente, la utilización de estrategias de afrontamiento activas, tales como la 

Recvaluación cGgnitiva y la resolución de problemas, se relacionan con un alta autoestima, 

aunque no · necesariamente con una mejor resolución de la situación estresante. El 
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afrontamiento activo puede también estar asociado a una afectividad negativa en la fase 

previa o inicial de un suceso estresante y cuando no hay posibilidad de cambiar la situación. 

El afrontamiento de Evitación es frecuente en la fase inicial y puede ser eficaz a corto 

plazo, mientras que el afrontamiento activo es más eficaz a largo plazo para asimilar hechos 

estrcsantes específicos. 

Ahora bien, las estrategias de afrontamiento no sólo se relacionan con cnracteristicas 

psicológicas o estados de carácter emocional, investigaciones como la de Moos, 1988 (en 

Álvaro & Páez., t 996), también han puesto de relieve que las personas con menos recursos 

sociales se orientan más a tácticas de evitación conductual y cognitiva. de aceptación 

resignada y descarga emocional. Por el contrario, personas con más recursos sociales se 

orientan más hacia el análisis lógico y la redefinición cognitiva, la búsqueda de apoyo e 

información y el afrontamiento activo. 

A su vez, el carácter del estresor también influye en las respuestas de afrontamiento y 

su eficacia, cuando las situaciones son controlables, predominan las estrategias activas, 

mientras que cuando parecen ser menos controlables, surgen, preferentemente, tácticas 

altemativas. 

También existen influencias recíprocas entre el nivel de estrés, el deterioro afectivo, 

las estrategias de afrontamiento y el nivel de apoyo social: mientras peor es el equilibrio de 

afectos y más severo el estrés, es más probable que las personas utilicen formas de 

afrontamiento "inadaptativas" (de evitación y escape) y es menos probable que utilicen 

tácticas " adaptativas "y, por ende, más probabilidades tienen de empeorar su ajuste 

psicológico ( Aldwin & Revenson, 1987 , en Álvaro & colls., 1996). 

Por su parte, el é!poyo social que el sujeto tiene también influye en el tipo de 

afrontamiento que emplea preferentemente, por ejem., el apoyo familiar es un buen predictor 

de la menor utilización de estrategias de evitación. 

Finalmente, cabe destacar que las funciones del apoyo social pueden concept~alizarse 

como fuentes y formas extemas de afrontamiento. El modelo integrativo de apoyo social y 

afrontamiento de Thoits (en Valencia, Páez & Echebarría, 1989) sugiere que el apoyo 

afectivo y el afrontamiento centrado en las emociones mejoran las reacciones afectivas de la 
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resolución de problemas están dirigidos a transformar y manejar los estresores. Por su parte, 

el apoyo evaluativo y el afrontamiento centrado en lo cognitivo intentar alterar los elementos 

representacionales del hecho negativo y sus consecuencias. 

Algo similar plantea Lazarus cuando manifiesta que el apoyo social puede actuar en 

la evaluación del estresor , sobre la reacción emocional y, finalmente, sobre las formas de 

afrontamiento (Ovejero, 1990, en Álvaro & cols., 1996). 

De lo conocido sobre estrés y las estrategias de afrontamiento descritas hasta ahora, 

podemos concebir el deterioro en el bienestar emocional (salud mental) como una forma de 

adaptación al estrés cuando otras estrategias resultan ineficaces.( ÁJvaro, 1983 ) 

2.4.4. Estrategias de Afrontamiento en Mujeres que viven Violencia Conyugal. 

AJ revisar la literatura al respecto, podemos señalar que según ésta, las estrategias 

utilizadas por estas mujeres están, en su mayoría, dirigidas a la emoción, encontrándose, por 

ejemplo: 

Minimización de la situación : La mujer agredida tendería a esto por diversas razones, 

entre otras: miedo a empeorar la situación, no estar debidamente informada de lo que 

puede considerarse como abuso y quienes son sus victimas, necesitar creer que su pareja 

no es "tan malo", vergüenza de la situación y creer ser culpable de la relación de abuso. 

Negación de la misma. 

Autorreproche o intemalización de la culpa: La mujer tiende a creer que si es agredida es 

porque ha hecho las cosas mal, está convencida de que es su responsabilidad y que de 

ella depende el éxito o fracaso de su relación de pareja. Al respecto, Larraín ( 1995) 
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señala que los sentimientos de culpa de la mujer, refuerzan el uso de la violencia, y 

evitan que el cónyuge o compañero asuman la responsabilidad por sus actos. 

Autoaislamiento: Se distancia de la gente por vergüenza o temor a que su pareja la 

agreda. Esto le impediría conectarse con personas que puedan ayudarla e incremente su 

dependencia de cónyuge (Larraln, 1995) 

Incremento de los problemas de salud ftsica y mental: entre estos: dolores de cabeza, 

problemas de colon irritable, arritmias, depresión ,etc. 

Aumento de consumo de sustancias ( tranquilizantes) y alcohoL 
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3. APOYO SOCIAL. 

Como se mencionó anteriormente, la búsqueda de apoyo puede ser conceptualizada 

como una estrategia de afrontamiento ante situaciones estresantes. De hecho, desde la 

psicologla comunitaria el soporte social en sí ha sido propuesto como uno de los factores 

psicosociales de mayor peso en la determinación del estado de salud mental de las personas 

( Varela,C., 1997). Desde esta perspectiva, Soporte Social es "el conjunto de contactos 

personales por medio de los cuales el sujeto mantiene su identidad social e intercambia 

apoyo afectivo, ayuda material y otros servicios tales como información y contactos 

sociales" (Aifaro, J. , en Asún y cols., 1993, pág.58) 

En los estudios sobre el soporte social pueden distinguirse dos conceptos: Red Social 

y Apoyo Social, algunos autores plantean que ambos son independientes, en tanto otros 

consideran que no es posible establecer diferencias entre ambos elementos (Varela,C., l997). 

Al respecto, seE:,ruiremos a Didíer, M. ( 1 988), quien señala que la Red Social del individuo 

es el conjunto de personas con quienes él tiene una relación emocional significativa, ésta 

comprende familiares, amigos, compañeros de trabajo, vecinos y otras personas con quienes 

se tiene una relación relativamente permanente en el tiempo. Esta red de personas constituye 

una fuente importante de. recursos de distinto tipo para el individuo, contribuyendo a 

proveerlo de recursos a los que, de otro modo, no tendría acceso. 

A su vez, el proceso mediante el cual los miembros de una red social se ayudan a 

crecer y sobrevivir, se llama Apoyo Social. Páez ( 1986), lo define como : " Percepción que 

tiene el sujeto, a partir de su inserción en las relaciones sociales, de que es : a) Cuidado y 

amado; b) valorado y estimado ; e) que pertenece a una red social de derechos y 

obligaciones ( Tumer, 1983, pp. 109 -11 O ) . El elemento fundamental no es la mera 

inserción objetiva en una red social densa, sino la existencia de relaciones con un significado 

de apoyo emocional, informacional y material. 

Existen distintas categorizaciones del Apoyo Social (Varela, C., 1997), en este 

estudio se considerará sólo el análisis de las fuentes y el contenido: 
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Cualquier persona podría ser fuente de apoyo, aunque con mayor probabilidad lo 

serán las más próximas al individuo: familiares, vecinos, amigos, etc .. 

Dentro del contenido del apoyo social, generalmente se señalan cuatro dimensiones 

(Vera y Wood, 1994) : 

- Apoyo Emocional : Ofrecer simpntía, interés, amor, cmpatín. cuidrtdos, afecto, confinm:n 

y confidencialidad. 

-Apoyo de Valoración : Transmisión de información relevante para la autoevaluación. la 

estima es mejorada por la percepción de que se es valorado por los 

propios méritos y se es aceptado a pesar de cualquier dificultad o 

falla personal. 

- Apoyo lnformacional : Facilitación de información de la existencia de personas, grupos 

o instituciones a quienes recurrir en el afrontamiento de problemas 

personales y/o ambientales. Esta información no es útil de por sí, 

sino que entrega nuevas estrategias de autoayuda. 

- Apoyo Instrumental (bienes y servicios) : Conductas que ayudan directamente a la 

persona necesitada, por ejemplo: préstamo de dinero, oferta de 

trabajo o de modificar el ambiente de dicha persona. 
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3.1. EFECTOS DEL APOYO SOCIAL EN EL BIENESTAR PSICOSOCIAL: 

Aunque está aceptado que el apoyo social tiene efectos beneficiosos sobre la salud y 

el bienestar, los mecanismos específicos de esta relación aún no han sido demostrados. Al 

respecto, se han hi potetizado dos formas fundamentales de actuación o dos tipos de efectos 

(Barrón, A., 1992) 

3.1.1 . Hipótesis del Efecto Directo o Principal del Aput'!' Suda!: 

Según ésta, apoyo fomenta la salud y el bienestar independientemente del nivel de estrés . 

Gottlieb ( 1983) propone que las personas con poco apoyo social tienen mayor riesgo de 

experimentar estresores ambientales que aquellos que están socialmente integrados o tienen 

acceso a apoyo en caso de necesitarlo. De hecho, la ausencia de apoyo social es en sí misma 

un estresor. 

Thois ( 1985), basándose en el Interaccionismo Simbólico, hipotetiza que las 

relaciones sociales pueden ser beneficiosas en tres fonnas: 

1.- Proporcionando al sujeto un conjunto de identidades, éstas se desarrollan en interacción 

con los demás, a partir de los roles sociales. Estas relaciones de rol a su vez contribuyen al 

bienestar ya que dan significado a la vida, previniendo la ansiedad y guiando al conducta. El 

tener una red social tupida implica que el sujeto tiene varios roles para fortalecer su sí 

m1smo. 

2.- Siendo fuentes de evaluación positiva. La evaluación de la propia valía, competencia, 

etc., depende en parte de las evaluaciones percibidas de las personas con las que el sujeto 

interactúa regulannente. Al respecto, Páez ( 1 986) plantea que el soporte social no sólo será 

un factor externo facilitador de la salud mental , sino que también lo sería por la formación 
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interiorizada de un sentido de sí m1smo seguro y positivo en los sujetos. Por tanto, las 

relaciones de rol son fuente de aulocstima, lo que está íntimamente relacionado con el 

bienestar (Barrón, A, 1992). 

3.- Como base de una sensación de control y dominio. La buena actuación en las tareas 

relacionadas con el rol determina la sensación de dominio o de la autoestima basada en la 

eficacia. Esto genera .sentimientos de placer, satisfacción, orgullo, etc. Estos sentimientos 

están mediados por procesos de comparación social. 

Por último, para Cohen, 1985 (en Barrón, 1992), los efectos beneficiosos pueden 

deberse a la percepción de las personas de que obtendrían ayuda en caso de experimentar 

acontecimientos vitales estresantes. La percepción de ayuda potencial provoca un aumento 

general del estado de ánimo positivo, de la autoestima, de la estabilidad de la propia 

situación vital, sensación de control sobre el ambiente, reconocimiento de la valoración 

personal, etc .. 

3.1.2. Hipótesis del efecto amortiguador o protector del apol'O social. 

Esta sostiene que el Apoyo Social cumple un rol primordial en condiciones de estrés 

elevado, protegiendo a los individuos del efecto de éste sobre el estado de ánimo y 

funcionamiento psicológico, facilita los procesos de afrontamiento y adaptación, reduciendo 

así las posibilidades de enfermar, fi sica o mentalmente. Dicho de otro modo, los niveles 

elevados de apoyo social protegen a las personas de los efectos patogénicos del estrés. En 

este paradigma, el apoyo es esencialmente un moderador del estrés . 
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Cadena Estrés - Psicopatología 

E\·cn\n!! vilnlc:~ _.,Pn)l)c~o de ~l·:vcn\ns cvnlunJos ~Respuesta psicológica o ~conduela de 

Enll.'fllll.'dmJ o cvuluncíón como cstrcsnnlcs uduplnción comlucluul cnfcnm .. -dnd 

Estrcsunlcs 

i i 
Apoyo S m: in 1 Apoyo ~ocinl 

Figura 1 

Fuente: Barrón, A. , en Alvaro y cols .. 1992. 

Como puede observarse en la Figura 1, el Apoyo Social puede cumplir su rol 

protector en dos puntos de esta cadena. 

l . Entre los eventos vitales estresantes y la reacción a éstos, en el proceso de evaluación 

del evento: los recursos aportados por otras personas pueden ayudar a redefinir la 

percepción de amenaza y la de la propia capacidad de afrontamiento, ya sea por 

comparación social encubierta o por discusión abierta sobre el significado del evento. 

2. También puede intervenir entre la expenencta de estrés y el comtenzo del resultado 

patológico al reducir o eliminar la reacción de estrés, o por influencia directa en la 

conducta de enfermedad. 
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Para Cohen y Ashby, 1 985 ( en Barrón, A. , 1992), para que el efecto protector tenga 

lugar, debe haber relación entre las necesidades elicitadas por el estrcsor y los recursos 

aportados en el apoyo social. 

Ambas hipótesis no son incompatibles. De hecho, diversos estudios empíricos han 

encontrado evidencia de ambos tipos de efectos del apoyo social (Páez, 1986). En la 

presente investigación se considerarán ambas hipótesis, puesto que el objetivo, en este caso, 

es describir la relación entre apoyo y bienestar psicosocial, y no necesariamente explicar los 

mecanismos por las que éste opera. 



CAPITULO 3 

TRABAJO Y BIENESTAR PSICOSOCIAL 

"EL TRABA.JO, IIERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO, VISTO 

DESDE lJNA PERSPECTIVA PSICOSOCIAL''. 

J. INTRODUCCIÓN. 
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Comúnmente, suele utilizarse la expresión actividad laboral corno sinónimo de 

trabajo y empleo, no obstante, el empleo constituye más bien, una modalidad de trabajo, que 

se caracteriza por una relación jurídico contractual, voluntaria, entre dos partes. Así, el 

empleo reduce el trabajo al estatuto de valor de cambio y, en último término, de mercancía , 

considerándose la situación o contexto contractual, independiente del tipo de tarea que se 

realice. En el marco de la cosmovisión moderna, en cambio, se tiende a subrayar su 

relación con la utilidad, el valor, la organización social o el desarrollo humano (Bianch, 

1996). 

Obviando estas diferencias, Peiró lo describe como "el conjunto de actividades 

humanas, retribuidas o no, de carácter productivo que, mediante el uso de técnicas, 

instrumentos, materias o informaciones disponibles, permite obtener, producir o prestar 

ciertos bienes, productos o servicios. En dicha actividad, la persona aporta energías, 

habilidades, conocimientos y otros diversos recursos y obtiene algún tipo de compensación 

material, psicológica y/o social" (Peiró, 1989, p163 . en Blanch, J., 1996, p.87). 

Las connotaciones que tiene el trabajo, dependen del contexto sociocultural e 

histórico al que se refiera, además de aquellas funciones determinadas por factores 

socioeconómicos que suelen considerarse. Marie Jahoda, 1982 ( Blanch, 1996), una de las 

figuras clásicas de la investigación psicosocial sobre el desempleo, ha incentivado el debate 
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y la investigación sobre las funciones no estrictamente económicas del empleo, agregando 

Funciones Sociopollticas y Psicosociales presentando así, un contexto más amplio en 

que se desarrolla dicha actividad . 

Así, desde el ámbito Psicosocial, el trabajo es considerado como un instrumento 

para el logro de la autonomía financiera, social, ideológica y moral; eje vertebrador de la 

actividad personal y familiar; es una fuente de roJes, estatus, poder, prestigio e identidad 

social, así como un contexto para la socialización secundaria y la consiguiente asunción 

personal de valores, nonnas y criterios morales organizacionales; ocasión para el desarrollo 

de aspiraciones, expectativas, actitudes, conductas, proyectos y realizaciones profesionales; 

entorno privilegiado para la autorrealización profesional y la expresión personal y punto de 

articulación de proyectos de sentido individuales y colectivos, entre otros (ver Anexo). 

2. EL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Y. SOCIALIZACIÓN DE ROLES. 

2.1. ANTEL'EDENTES HISTÓRICOS. 

Históricamente, en sus inicios, el trabajo fue considerado como una actividad 

realizada para conseguir la satisfacción de necesidades básicas presentes que permitieran la 

sobrevivencia del sujeto o el grupo del que fonnara parte. Las familias se encargaban de 

recolectar, cazar y cuidar a los niños según las condiciones de cada sujeto; los hombres 

recolectaban y cazaban, protegían su territorio ante la amenaza de intrusos, y defendían al 

grupo de animales peligrosos; las mujeres por su parte se encargaban de cuidar los hijos y 
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les permitiera desplazarse para conseguirlos. 

En otros momentos históricos, y/o en otras orgamzac10nes sociales como la 

campesina, las tareas productivas (que eran realizadas de acuerdo a las posibilidades y 

necesidades de la familia) y las tareas domésticas, de cuidado y crianza de los hijos, de 

preparación de alimentos, etc., eran desarrolladas dentro de la unidad doméstica, 

principalmente por los hombres y las mujeres respectivamente, aún así, esta diferenciación 

no era rígida, ya que se desarrollaban como un todo integrado, con un trabajo recíproco en 

la propiedad productiva privada. 

Hacia fines del siglo XVIII con el desarrollo de la industrialización y urbanización 

se produjo un cambio en el carácter de la familia, que de unidad productiva- reproductiva, 

pasó a ser consumidora-reproductiva. Sus miembros antes aglutinados en el trabajo dentro 

de la unidad doméstica-productiva, se disgregan. Padres e hijos se especializan en 

actividades asalariadas " productivas" fuera del hogar y las mujeres en actividades 

domésticas (reproducción-consumo).( Sánchez - Mejorada & Torres, 199 1 ). 

Así, llegó una nueva organización del trabajo, la población se concentró en centros 

urbanos y gradualmente, la casa como unidad básica de producción fue desplazada, 

sustituyéndose por fábricas y talleres. Ello condujo al empleo de trabajadores individuales 

más que de familias completas, para producir masivamente en las fábricas los objetos que 

antes los hacían cada familia para si mismas. Este hecho fue decisivo para la mujer y los 

roles a desempeñar, produciéndose un importante cambio de estatus social, por cuanto a 

partir del cambio, el hombre salió del hogar y comenzó a ser considerado sólo él como 

productor económico directo. La mujer se quedó en la casa, a cargo de las tareas 

domésticas (de mantenimiento y reproducción de la vida cotidiana, así como la crianza de 

los niños), ~nciones que al ser relegadas al mundo privado de las familias, ya no se 

definieron como "trabajo" puesto que no implicarían producción de bienes o servicios 

a cambio de una remuneración (Covarrubias, P. Y Franco, R. 1987 en Bonino, 1980). De 

esta manera se descalifica el g rueso de la población femenina ("económicamente inactiva'') 
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en su aporte para la reproducción y mantenimiento de la familia, condiciones que son 

necesarias para el crecimiento y desarrollo social. 

En forma paralela a la industrialización y como derivado de las modificaciones de la 

estructura económica, se da un proceso de redistribución espacial de la población 

produciéndose unn migración de las personas del campo hacia la ciudad, lo que implica el 

surgimiento de modos de vida alternativos y la necesidad de asumir nuevos roles acordes a 

los cambios. (Covarrubias y Franco, t 978). 

En el desarrollo histórico de la humanidad se observan otros hitos que introducen 

cambios sociales y que obligan a redefinir los roles de hombres y mujeres. Dentro de éstos 

podemos mencionar: 

La Primera y Segunda Guerras Mundiales de este siglo. 

En torno a la Primera Guerra se puede observar cómo en primera instancia, muchas 

mujeres deben abandonar los quehaceres del hogar, para desempeñar trabajos agrícolas, 

industriales, comerciales y de oficina, debido a que los hombres combaten en el frente, 

para, luego de concluida la conflagración mundial, reintegrarse a sus hogares, 

abandonando así los que fueron sus nuevos trabajos, retomados a su vez, por los esposos 

ya de vuelta . Sin embargo, por otro lado mu"chas de las mujeres que pasaron a formar parte 

de la mano de obra productiva, continúan en estos nuevos empleos, produciéndose por 

tanto el traslado significativo de un trabajo a otro en la población femenina . 

Durante la Segunda Guerra Mundial, se entregan nuevos elementos que van 

facilitando el cambio en el desempeño laboral de las mujeres, integrándoseles a la 

educación especializada y universitaria durante los intervalos de paz, haciéndose 

imprescindibles en sus puestos, que requieren la mano de obra técnica y especializada de 

muchas de ellas, a esto se agrega la gran escasez de trabajadores en este período. 
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- El avance de la medicina es otro antecedente que influyó en las transformaciones 

sociales de este siglo. El elevado desarrollo de tecnologías y conocimientos médicos, ha 

permitido prolongar la vida y modificar además, la estructura y tamaño de las familias 

(Covarrubias y Franco, 1978). La mujer termina sus obligaciones maternales 

aproximadamente a los 40 años, en consecuencia, le quedan otros tantos para dedicarse a 

diversas actividades donde desarrollar sus potencialidades e intereses en forma 

independiente de su sexo. 

- El surgimiento de movimientos femjnistas que luchan contra las discriminaciones 

legislativas, agrega nuevos elementos que aportan al cambio. 

- Por otro lado, la difusión educacional es otro factor importante que ha contribuido 

a modificar la situación de la mujer, haciéndose masiva la enseñanza Básica y aumentando 

en un gran porcentaje las matrículas universitarias femeninas. 

Dadas todas estas influencias, las tareas com1enzan a cambiar impulsando a las 

mujeres a una nueva participación en la sociedad, relegando en muchos casos su Rol 

tradicionalmente doméstico e impulsando el surgimiento de nuevos roles femeninos, que, 

en muchos casos, pueden llegar a ser inconsistentes o incompatibles con los 

tradicionalmente existentes. Con todo esto, no queremos negar los cambios sufridos por los 

roles masculinos, que al ser complementarios y recíprocamente referidos, sin duda también 

han tenido transformaciones, no obstante, al parecer, han sido menos drásticos y de menor 

magnitud en relación a los ya mencionados. 

En este contexto históri co cultural occidental, en el cual tanto los roles sexuales 

como las relaciones de género se encuentran pautadas, es donde, quiéranlo o no, las parejas 

occidentales se encuentran inmersas y dónde cada una como pareja particular, desarrolla su 

relación, optando sobre qué premisas y expectativas la construirán y si van a ajustarse o no 

a los estereotipos tradicionales. 
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La asunción de un estilo de ser pareJa ajustado a los roles y expectativas 

tradicionales podría traer consigo diversas consecuencias para ambos géneros, como se 

plantean desde el tema de violencia y especialmente de salud mental de las mujeres, quienes 

han debido enfrentarse a una serie de cambios culturales y económicos ( y a la 

in_consistencia de estos cambios con los antiguos estereotipos) y a altas exigencias (muchas 

veces incompatibles) sobre su fuerza, competencias y habilidades que a la vez deben 

complementar con ser "discretas", "reservadas", "femeninas", "dóciles", "buenas dueña de 

casa", "madres y esposas abnegadas". Por otro lado se espera hombres "inteligentes", 

"capaces" y "proveedores", "fuertes" y ":finnes", capaces de dirigir las acciones más 

importantes dentro de su familia y la sociedad entera, así como ser "tiernos", 

"comprensivos" y "buenos padres". 

2.2. SOCIALIZACIÓN DE ROLES Y GÉNERO. 

En todas las sociedades el sexo es un criterio de diferenciación entre las personas, 

transmitiéndose en cada sociedad en particular, a través de la socialización, el conjunto de 

ideas sobre "lo masculino" y "lo femenino" acerca de cómo deben actuar, sentir y pensar 

hombres y mujeres, y que socialmente se han determinado como deseables. De esta manera, 

como verdaderos hilos invisibles, las categorías sexuales están detrás de muchas de las 

acciones y relaciones sociales de cada uno de nosotros. 

Esta separación de los individuos de acuerdo al sexo, parte de la existencia de 

diferencias biológicas visibles y universalmente conocidas, aunque, las capacidades y 

atributos que se otorgan a cada uno de éstos, puede variar de una sociedad a otra. En 

consecuencia, la definición de lo que es ser hombre y ser mujer hace referencia a dos 

ámbitos fenomenológicos distintos, lo biológico por una parte y lo cultural por otra (Casa 

de la Mujer, 1996). 
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El concepto de "sexo" incluye el conjunto de características biológicas que 

diferencia a machos y hembras; se trata de rasgos congénitos y universales. 

Desde el punto de vista cu ltural, cada sociedad núnn un co1~un1o de cnrncteríslicns 

psicolúgicns o de personalidad que, en ese contexto, diferencian lo masculino de lo 

femenino, a esta construcción sociocultural nlude el concepto de "género", el cuHI, dndo 

que es una construcción histórica (humana), que ha variado en el tiempo, espacio y en las 

diferentes culturas, por tanto, a diferencia del sexo las caracteristicas que implica son 

modificables. Sin embargo, esta distinción conceptual del sistema "sexo - género", no se 

ve reflejada en la realidad cotidiana, donde generalmente se asume que las características 

atribuidas al género están "naturalmente" determinadas por la pertenencia a un sexo, es 

decir, "se nace" hombre o mujer. 

Ahora bien, el género no sólo apunta a características individuales, en términos de 

"cosas objetivas" sino que también hace referencia a las "relaciones'', aludiendo a una 

realidad que se constituye en el espacio de lo intersubjetiva, a formas de sentir, actuar y 

pensar en relación a otros en la interacci.ón social. 

Dentro de cada sociedad existe un ideal dominante acerca del cómo ser hombre y ser 

mujer y, a su vez, se establecen los mecanismos para asegurar que sus miembros adquieran, 

desarrollen y reproduzcan las características según su género, transmitiéndolas en el 

proceso de socialización mediante ~1 aprendizaje, el cual en los primeros aiios de vida, opera 

básicamente a través de la imitación de modelos. La sociedad exige que sus miembros ya 

socializados se ajusten en mayor o menor medida a los modelos ideales que ella sustenta, se 

espera que el sujeto responda y actúe de acuerdo a normas establecidas respecto de este 

"ser hombre" y "ser mujer". 

Este comportamiento esperado "ideal" es lo que denominaremos "Rol". Desde 

la sociología este concepto se define como " un conjunto de conductas, actitudes, 

obligaciones y privilegios que se esperan de cualquier persona que ocupe un estatus en 

particular" ( Light & cols, 199 1, p. 54). 
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El estatus, por su parte, es el rango o posición que un individuo ocupa en un grupo 

y/o estructura social en relación con otros, posición que determinaría cómo "encaja" una 

persona dentro de la sociedad ( Light & cols., 1991 ) 

Los roles no sólo aluden a conductas, actitudes y sentimientos de una persona en 

particular, si no que siempre existen en relación mutua. Al respecto, Jacob ( 1980) señala: 

" rol es una unidad de conducta que, por su recurrencia, llega a tener una cierta regularidad 

y que está orientada a la conducta de otros actores. Estas interacciones recurrentes fonnan 

pautas de conductas orientadas mutuamente, es decir, los roles son interpersonales, esto es, 

están orientadas por las conductas y expectativas de los otros " (Jacob, 1980, p.ll). 

Existen dos ti pos de roles y esta tus: los que la sociedad nos adscribe, 

independientemente de las cualidades o esfuerzos individuales, y los que adquirimos por 

esfuerzo y elección personal (Linton, 1936, en Horton, 1988) Ambos tipos son 

básicamente diferentes, sin embargo pueden interactuar entre sí y sobreponerse. La 

posición social en la comunidad (clase social) es en parte adscrita, como reflejo del 

estatus de los padres, y en parte adquirida mediante los logros de cada uno. En muchos 

puntos los límites entre roles y estatus adscritos y adquiridos son vagos; sin embargo, su 

diferenciación teórica nos permite distinguir el grado ( mayor o menor dificultad) en que 

estos son susceptibles de cambiar de acuerdo a una elección personal. 

Los ''roles sexuales'', como pautas recurrentes de conductas, actitudes y tareas 

adscritas por nuestra cultura orientan respecto de las expectativas que podemos tener 

acerca de una persona de un género determinado, ordenan y regularizan nuestra forma de 

entender la realidad social adscribiendo a las personas a categorías genéricas tipificadas, 

no atendiendo, muchas veces, a los individuos y contextos sino a los estereotipos que se 

nos han transmitido. 

Es el conocimiento, de que los sexos "tienen" ciertos rasgos psicosociales 

diferenciales y propios, aparejado al "deber ser así", lo que justifica la asi!:,rnación de las 

actividades y relaciones comprendidas en los roles sexuales, ya que éstas vendrían dadas 

desde la "visión objetiva'' de las creencias estereotipadas. 



65 

De este modo, cada persona, dentro de su vida cotidiana, debe asumir diversos roles por 

el hecho de pertenecer a determinado sexo; el que viene desde el nacimiento y por tanto, no 

puede ser elegido ni cambiado. No obstante, las conductas que a éste corresponden son en 

general adquiridas por cada uno a lo largo de su vida, aún cuando la sociedad pretenda 

(como medio para dar un orden a sus individuos) que se cumplan requisitos de 

comportamientos, ideas y sentimientos dependiendo del género, haciendo en algún 

momento suponer - sin previa reflexión - que dichas expectativas sociales son tan adscritas 

como el sexo mismo de cada individuo, olvidando que el proceso de socialización es el 

responsable de la adquisición, formación y desarrollo de la mayoría de los roles sociales 

(Milicic, Al cala y & Torreti, 1994 ). 

En consecuencia, se han derivado roles específicos para hombres y mujeres, que 

podemos conceptualizar, de acuerdo a diversos autores, como "instrumental" y 

"expresivo" respectivamente Bem, 1974; Maryna y Watson, 1976~ Parson y Bales, 1955 

en Bonino, 1980). Por otra parte, Kagan (1964), sugiere que la identidad de género 

representa el "grado en que el individuo se ve a sí mismo como masculino o 

femenino" (citado en Páez & Vergara, 1993, p.l43). En este contexto hombres y 

mujeres construyen su identidad de género, definida por Páez & Vergara (1993) como 

un juic.io de autoclasifícación como hombre o mujer basado en aspectos que a lo largo 

de la historia han ido conformando culturalmente a las dos categorías sexuales. 

AJ determinar las características y actividades de cada género, los estereotipos, 

creencias, y categorizaciones socioculturales de lo que debe ser cada grupo, restringen las 

posibilidades que tienen ambos sexos y por ende condicionan la forma en que 

desempeñarán determinadas actividades. En este sentido el estereotipo sexual actuaría 

como un freno a un completo desarrollo de las potencia1idades necesarias para cumplir 

adecuadamente ciertos roles que históricamente se han ido modificando(Milicic, Alcalay 

& Torreti, 1994). 
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3. TRABAJO REMUNERADO Y BIENESTAR PSICOSOCIAL 

Como se plantea al inicio de este Capítulo, múltiples son las acepciones del vocablo 

"Trabajo", el que en esta sección entenderemos como "proceso o actividad genérica social 

que trasciende la vida cotidiana, productor de valores de uso que pueden o no convertirse 

en valores de cambio. El producto del trabajo satisface una necesidad social, lo cual 

representa un tiempo de trabajo socialmente necesario para producirlo" (Sánchez­

Mejorada, 1991, p. 180). 

Numerosos autores han llamado la atención sobre los problemas que trae aparejada 

la noción de trabajo y empleo (Jahoda, 1987; Sánchez-Mejorada, 199 1; Blanch, 1996). 

Trabajo y empleo son conceptos diferentes; t::si E>, último ~e refi ere~ 1~ or.11p::~r.it1n remuner~rl~ 

que la persona desempeña mientras que el primero es un concepto mucho más amplio y dice 

relación con las formas en que las personas se integran a la sociedad. 

Sin embargo, el uso indistinto de ambás nociones trae aparejado equivocas, pues si 

se habla de no tener trabajo en realidad se está expresando no tener empleo. Cuando se 

considera en los censos a un ama de casa como inactiva se debe a que es un trabajo que no 

tiene reconocimiento soci ~l como empleo, al respecto, el PNUD, en su Informe de 

Desarrollo Humano 1995 plantea que "dado que no se asigna un valor económico a las 

actividades domésticas, la contribución de la mujer queda gravemente subestimada y no se 

proporciona recompensa o reconocimiento adecuados para la carga de trabajo que ella 

realiza" (PNUD, 1995, p.7). Asimismo, este organismo plantea que las mujeres realizan dos 

tercios del trabajo mundial, pero reciben el 5% de las ganancias y poseen menos del 1% de 

los bienes, en 1995, se estimó que la contribución del trabajo no asalariado e "invisible" de 

la mujer equivaldría a 11 billones de dólares, es decir, un 47,8% más para el importe oficial 

estimado del producto mundial para esa fecha, de 23 billones de dólares (Anexo n°7). 
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En cuanto al trabajo remunerado, el PNUD (1998), al referirse a CruJe, plantea que 

el trabajo ocupa un lugar fundamental en la sociedad chilena en cuanto condiciona no sólo 

el bienestar material, sino igualmente en el bienestar psicológico y en el universo cultural 

de las personas. Esta preponderancia del trabajo remunerado radicaría, por una parte, en la 

importancia que tiene el trabajo productivo para la reproducción material de la sociedad, y 

para el bienestar material de las personas, tener un empleo estable con ingresos adecuados 

permite a la gente un mayor nivel de independencia ("valerse por sí sola"). 

Por otra parte, el trabajo remunerado cumpliría un papel primordial para el 

Bienestar PsicosociaL " influye en las posibilidades de autoestima, de autorrealización 

individual y, en general, condiciona las relaciones de confianza y sociabilidad que puedan 

desarrollar las personas. Es decir, el empleo procura no sólo ingresos, sino también 

vínculos sociales. Más allá de su importancia económica, el trabajo tiene, así, un enorme 

significado simbólico. El trabajo es un anclaje decisivo de la identidad colectiva, de los 

sentimientos de pertenencia y de participación de los individuos, en fin, de su integración 

en la vida social. Por eso el reconocimiento social del trabajo no se agota en la 

remuneración; atañe a la forma en que se organiza una sociedad" ( PNUD,1998, p.181). 

El Director General de la OMS, en su informe a la 32° Asamblea Mundial de la 

Salud, declaró que" el trabajo, elemento fundamental de progreso, es para un ser humano 

el principal modo de identificación con una vida productiva. Es un objetivo humano, 

además de un medio para ganarse la vida. La interacción permanente entre el hombre y su 

medio de trabajo físico y psicológico puede influir en la salud de aquél positiva o 

negativamente, y el estado de bienestar fisico y mental del trabajador repercute en el 

proceso mismo de producción. Como actividad bien ajustada y productiva, el trabajo 

puede ser un importante factor en el fomento de la salud, aspecto que no se ha 

aprovechado todavía para mejorar la salud colectiva en los países" (OMS 1979 ; en 

Kalimo, 1988). 

Los efectos psicosociales positivos del trabajo pueden demostrarse examinando las 

consecuencias del desempleo para la salud, entre las que se cuentan la depresión, la 

ansiedad y la angustia, y el aumento de la morbilidad. 
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Sin embargo, no todo el trabajo humano conllevaría necesariamente un aumento en 

el Bienestar, pues, como se señaló anteriormente, los mayores beneficios se asocian al 

desempeño de un trabajo remunerado, en desmedro de otras actividades, como por 

ejemplo, el trabajo doméstico. 

En cuanto a los beneficios del trabajo remunerado, Jahoda (1987) plantea que no 

sólo los económicos, sino también aquellos de orden sociopolítico y psicosocial estarian 

incidiendo positivamente en el bienestar de aquellos que desempeñan un trabajo 

remunerado (Anexo n° 9). Al respecto, Warr (1987), como se detalla en el Capítulo de 

Salud Mental, plantea que existen determinadas caracteristicas del ambiente, en este caso, 

Laboral, que influirían en el nivel de Bienestar alcanzado por el individuo, las que se 

sintetizan en su Modelo Ecológico o Vitamínico: 

Tabla l. Modelo Ecológico de Warr. 

Tipo Categoría Vitamínica 

EC Dinero 

Seguridad fisica 

Posición socialmente valorada 

DA Oportunidades de control del entorno 

Ocasiones para el desarrollo de las habilidades 

Finalidades generadas por el medio externo 

Variedad de alternativas 

Claridad ambiental 

Contextos para las relaciones interpersonales 

Fuente: Blanch, 1996, Psicología Social del Trabajo, p.l 02. 
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Según Warr ( 1987, en Garrido, 1996), en niveles bajos de estas características del 

medio (Tabla 1 ), se da una relación positiva proporcional entre los aumentos ambientales y 

el Bienestar. Alcanzando un ni vel óptimo, los aumentos cie estéiS caractcrisricns ambientales 

tendrían un Efecto Constante sobre el bienestar, hasta alcanzar un punto en que un 

incremento adicional no tendní ningún efecto positivo adicional, como es el caso del Dinero, 

In Seguridad lisien y In Posición Social, en cambio, podría produci rse un Deterioro 

Adicional cuando los aportes ambientales sobrepasan el nivel óptimo en el caso de las 

caracteristicas restantes. 

De esta forma, el aporte del Trabajo Remunerado al Dienestar Psicosocial dependerá 

no sólo del hecho de poseer un puesto de trabajo, sino también de la medida en que éste 

proporcione condiciones óptimas para la Salud y el Bienestar. 

3.1 MUJER, TRABAJO REMUNERADO Y BIENESTARPSICOSOL1AL. 

Pese a la creciente incorporación de la mujer al mundo laboral y de los cambios 

sociales experimentados en relación a la asignación cultural de roles sociales, las 

investigaciones sobre los efectos del trabajo remunerado en la salud mental han sido 

realizadas mayoritariamente en muestras de trabajadores varones. Asimismo, al investigar 

las consecuencias psicológicas derivadas del desempleo, frecuentemente se ha ignorado la 

experiencia y el significado del mismo para las mujeres. 

Según Álvaro (1990), esta sirn~ción se originaria principalmente en que numeros~s 

profesionales de las ciencias sociales (Millham y otros, 1978; Fraser, 1980, entre otros, en 

Álvaro, 1990) han considerado que el empleo no es psicológicamente tan importante para 

la mujer como lo es para el hombre. Dos de los argumentos más utilizados serian la 

posibilidad que tiene la mujer de desempeñar roles alternativos socialmente aprobados -

educación de los hijos, cuidado de la casa - y una socialización diferencial con respecto al 
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valor del Trabajo Remunerado. Sin embargo, el mismo autor señala que, en muestras de 

jóvenes, se ha destacado la importancia del empleo en el bienestar psicológico (Stafford y 

otros, 1980; Bank y otros, 1980), formación de la identidad (Gurney, 1980) y autoestima 

(Wnrr y Jnckson, 1983) de las mujeres. Asimismo, en un estudio realizado por el CTDP J\ 

( 1997) en mujeres jóvenes de la V región, revela que ellas asignan gran importancia al 

trabajo remunerado, tanto como medio de supervivencia y movilidad social, como para el 

desarrollo personal y valoración social (Callao y Weyand, 1997). 

Respecto de la influencia de la situación laboral en el Bienestar femenino, Álvaro 

( 1 990) señala que, si bien la asociación entre éstos no siempre ha dado resultados positivos 

(Warr y Parry, 1982) investigaciones como las de Martín y Wallace (1985), Beddington y 

otros (1981) y (Nathanson, 1980; Heineman y otros 1980; citados en Jahoda, 1982-87) 

confim1an la importancia del empleo en el bienestar psicológico de las mujeres 

(Áivaro, 1990). Posteriormente el mismo autor, en 1992, en su estudio de estructura social y 

salud mental, encontró que, al igual que los trabajadores varones, las mujeres con empleo 

presentaban un mayor bienestar emocional respecto de otros grupos de mujeres sin empleo, 

por tanto concluye que tener un empleo füo no sólo es un factor importante para el 

bienestar psicológico, sino que lo es para ambos sexos, Por tanto, el Género no sería una 

variable moderadora en el impacto del Desempleo en el Bienestar Psicosocial. 

(Áivaro, 1992). Al respecto, Garrido ( 1996), señala que la creciente incorporación de la 

mujer en el trabajo, ha desembocado en un incremento en la importancia del trabajo para la 

identidad femenina, y en una disminución del grado de aceptación de los roles femeninos 

como una alternativa a1 empleo, dejando patente la importancia del trabajo remunerado para 

el Bienestar Psicológico de las mujeres, especialmente en las más jóvenes. 
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Dentro de las teorfas que abordan la relación entre los roles de la mujer, su salud y 

Oiencstar, se encuentra la de In Multiplicidad de Roles, rcnliz.{lmlusc diversos 

planteamientos sobre los efectos los roles desempeñados (trabajadorct, madre, esposa) 

sobre la salud. Desde las Ciencias Sociales, los investigadores han adoptado dos enfoques 

teóri cos principales (Baruch y cols., 1987, en 1 Iyde, J 99 J ): 

3.1.1 . La Hipóte.'iis de la E.'ica.'iez: 

Este enfoque supone que cada ser humano tiene una determinada cantidad de 

energía. Cualquier papel que se desempeñe toma energía de esta reserva, por tanto, cuanto 

mayor sea el número de papeles desempeñados, mayor será el estrés y más negativas las 

consecuencias para la salud. De acuerdo a esta hipótesis y, a que la incorporación de la 

mujer al trabajo remunerado no ha conllevado a la incorporación del hombre al trabajo 

doméstico, en el caso de la mujer casada y/o con hijos que ingresa a trabajar, se suman 

nuevas responsabilidades y tareas a las tradicionalmente prescritas. Este doble rol o doble 

jornada laboral ha significado una sobrecarga de trabajo, pudiendo convertirse en una fu ente 

de tensiones que incide en su salud aumentando los niveles de estrés y problemas de salud 

mental y fi sica (Hyde, 1991; SERNAM,doc.22; Dávila & cols., 1 997). 

Al respecto, Díaz señala que la "doble carga laboral, doble trabajo, se potencian y 

juntos dan lugar a procesos de desgaste acumulativos. En estas condiciones resulta aún más 

complejo intentar establecer relaciones de causalidad que expliquen la salud de las mujeres 

trabajadoras" ( Díaz, 1994, p.JJ). 

Aún así, las investigaciones sobre Jos efectos del trabajo remunerado sobre la salud 

de las muje~es muestra, en general, un cuadro positivo aunque también complejo (Repetti y 

cols, !989). No parece que el empleo tenga un efecto negativo sobre la salud fisica y 

mental de las mujeres, en realidad parece que la mejora, tanto para casadas como para 

solteras que tengan actitudes positivas con respecto al mismo (Hyde, 199 1 ). 
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3.1.2. La Hipótesis del Refuerzo: 

Este enfoque supone que los recursos de energía de las personas son ilimitados, del 

mismo modo que un programa regular de ejercicio proporciona mayores energías y no 

menos. Según este enfoque, cuantos más papeles desempeñados, más oportunidades se 

tendrán para reforzar la autoestima, la categoría social y la identidad .. De esta forma, una 

experiencia traumática en un papel quedará amortiguada por el apoyo recibido en otro 

(Hyde, 1991 ). 

Para Bersoff y Crosby ( t 984, en Álvaro, 1990) la adscripción de un solo rol a la 

mujer sería uno de los factores principales que determina los altos niveles de deterioro 

psicológico óbservados. Según ambos autores, varios serían los beneficios derivados del 

desempeño de diferentes roles: 

1.- Dar un peso psicológico a diferentes segmentos de la vida personal serviría de 

protección frente a proble~as emocionales cuando en cualquiera de estos segmentos se 

produjese una ruptura. 

2.- La participación en contextos sociales distintos permitiría un apoyo social continuado. 

3.- La interacción de roles actuaría como mecanismo regulador de sucesos vitales que 

suponen un riesgo de deterioro psicológico. Así, por ejemplo, los desequilibrios en el 

bienestar psíquico derivados de la incertidumbre y competencia implicados en el desempeño 

del rol ocupacional tenderían a disminuir si las actividades adscritas al rol familiar son 

satisfactorias y viceversa. 
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La teoría de roles también ha sido utilizada en la explicación de las diferencias de 

salud entre mujeres casadas empleadas y dueflas de casa. Asl para Gove y Tudor ( 1973), la 

alta sintomatología presentada por las mujeres responde al tipo de roles asignados 

socialmente a la misma; parecida opinión es la mantenida por Morse y fiurst ( 1972), para 

quienes el conjunto de actividades normativas implicadas en el rol de ama de casa explicaría 

los altos niveles de estrés psicológico observados, en que el desempeño exclusivo de este 

rol implicaría confusión acerca de la prioridad de actividades, continuas interrupciones en el 

trabajo, falta de recompensas económicas, trabajo monótono y repetitivo, etc. 

Por su parte, Crosby y Repelti ( 1982, en Álvaro, 1990) subrayan tres dimensiones 

de los roles sociales asignados a la mujer como: son el bajo estatus social de esta última; la 

naturaleza nociva del rol de ama de casa -aislamiento, falta de recompensas, difusividad del 

rol, etc.-; y por ,último, la pobreza del tipo de actividades desempeñadas, como elementos 

explicativos del alto riesgo de depresión asociado al desempeño de los mismos. En Chile, 

González y Ferrecio (1994) corroboran este planteamiento señalando que "por ser el trabajo 

del hogar repetitivo, en el mismo espacio y para siempre, genera frustraciones y ntros 

problemas psicológicos" (González y Ferrecio, 1994, p. JI). 
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3.2. INFLUENCIA DEL TRABAJO REMUNERADO EN LOS INDICADORES DE 

IJIENESTAR PROPUESTOS PARA LAS MUJERES EN EL PRESENTE ESTUDIO: 

Si bien no existen estudios exhaustivos ni concluyentes de todos ellos, sí existirían 

algunos antecedentes, ya sean teóricos o empíricos, que apoyan esta relación, los cuales se 

describen a continuación. 

Hasta ahora, la relación entre Autoestima y Trabajo Remunerado en la mujer no ha 

sido concluyente, estudios con distintas medidas de bienestar indican que probablemente 

esta relación sea más fuerte en mujeres jóvenes ( .Warr y Jackson, 1983, en Álvaro, 1990) 

Por su parte, Alvaro ( 1990), en su estudio comparativo de desempleo y bienestar femenino, 

confirman la hipótesis respecto-de la asociación prevista entre desempleo y deterioro en la 

salud mental, depresión e insatisfacción con la vida presente; no así con respecto a la 

variable autoestima, al respecto señala "En este contexto, podría ser acertado adoptar la 

perspectiva del interaccionismo simbólico para la explicación de estos datos referidos a la 

autoestima, en la medida en que este enfoque teórico constituye un marco comprensivo 

donde dar cuenta de los procesos de contrucción de la identidad individual y social, así 

como Mead ( 1934), Cooley ( 1902) o James ( 1 890) en otros, indicándonos, en definitiva, su 

determinación social, y consideramos que el trabajo entendido como empleo no ha tenido 

una especial relevancia en la definición de la identidad femenina, podremos dar una 

interpretación a esta falta de asociación entre la situación laboral y la autoestima" (Áivaro, 

1990, en Peiró, 1990, p. 156). 

Aún así, generalmente desde lo teórico se postula un aumento de la Autoestima en 

mujeres relacionado al desempeño de un trabajo remunerado, en comparación, tanto 

consigo mismas antes de entrar a trabajar, como con otras mujeres dueñas de casa ( Jahoda, 

1987; Délano, 1993; Clert, 1997). De esta forma, Autio y cols.l989)"La incorporación de 

la mujer al trabajo, cualquiera sea el grupo socio-económico de ésta, ha incidido 

positivamente en su autoestima. Esto se relaciona sin duda con la mayor independencia 
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económica y autonomía que de ello se deriva. Varios autores han dado cuenta de la relación 

entre el status de trabajadora de la mujer casada, su salud mental y su satisfacción personal. 

La mayoría de los estudios reportan que la mujer casada que trabaja es más feliz, se siente 

más satisfecha con su vida, es más sana mentalmente y es menos depresiva que la mujer 

dueña de casa (Autio, C., Contreras, Z . & Jofré, l. , 1989, en Dávila y cols., 1997,p.49). 

En relación a los Estilos de Afrontamiento, estos no aparecen no aparecen 

directamente estudiados en la literatura de trabajo, sin embargo, Délano (1993), en su 

estudio en mujeres de la industria pesquera de Chiloé, plantea que éstas, comparar su 

posición con otras mujeres que no trabajan, o con ellas mismas antes de su incorporación al 

trabajo, sienten que tienen mayor autonomía y capacidad de decidir sobre sus propias vidas. 

Manifiestan ya no tener temor de enfrentar sus vidas solas y se sienten capaces de mantener 

sus hogares y familias . De esla forma, ellas rechazan la violencia masculina, la infidelidad y 

el alcoholismo en sus relaciones de pareja, y muchas han tomado la decisión de separarse 

cuando se han visto enfrentadas a estas situaciones, algo que piensan que no podrían hacer 

si no tuvieran sus propios ingresos. "En palabras de una mujer : "el hombre, cuando él es el 

que gana la plata, va a gritar más fuerle"" ( Délano, 1993,p. 1 02) . 

En cuanto al Apoyo Social, existe amplio consenso en que el trabajar fuera de la 

casa puede ser un medio de encontrar compañerismo y proporcionar una red de relaciones 

que alivien el aislamiento y los sentimientos de baja autoestima que suelen expresar las 

mujeres en casa (Warr & Pan-y, 1982; Brown & Harris, 1978, en Wilkinson, 1996). 

Investigaciones recientes en Estados Unidos indican que el apoyo social que obtienen 

muchas mujeres a raiz del trabajo (remunerado) es un elemento importante en promover 

tanto la salud mental como la física . (Wilkinson, 1996). 
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Al respecto, en Chile, Délano ( 1993) señala que un aspecto que aparece como 

importante en el aumento de poder de decisión de las mujeres, es el espacio que 

proporciona el trabajo para comunicarse con otras mujeres, intercambiar sus experiencias y 

buscar la solución de sus problemas "como señalaba una mujer: " la mujer que trabaja 

conoce gente, las amigas le aconsejan que no aguante al marido, en la casa ... va a estar ahí 

no más" " ( Délano, 1993,p. 1 02). Este espacio, sin embargo, no se encuentra en otras 

actividades que mantienen a las mujeres aisladas, como por ejemplo el servicio doméstico. 

Por su parte, Jahoda menciona una encuesta a gran escala basada en entrevistas 

personales llevada a cabo en E.E.U.U. (Nathanson,1980, en Jahoda, l987), en la que el 

trabajo remunerado se consideraba como una fuente de autoestima y de apoyo social, en el 

se descubrió que estos efectos positivos eran más acusados entre las mujeres de menor nivel 

educativo y que , posiblemente, ocupaban puestos de trabajo escasamente cualificados, 

plantean, además que las dueñas de casa encuestadas declaraban tener un estado de salud 

peor que las mujeres empleadas. En cuanto a aquellas que anteriormente estuvieron 

empleadas, la mitad de ellas deseaban tener un puesto de trabajo porque se sentían aisladas 

y extrañaban el contacto con otras personas. 

Ahora bien, si se considera que la salud y el bienestar dependen en gran medida de 

las condiciones del ambiente, cualquiera sea éste (Warr, 1987, en Álvaro, 1990), es 

importante considerar las características de las funciones desempeñadas. Al respecto, 

Len non ( 1991) investigó la influencia de las condiciones de trabajo en el Bienestar 

psicológico de mujeres casadas; para ello comparó las caracteristicas de las actividades 

diarias del trabajo en mujeres que trabajan remuneradamente y dueñas de casa de tiempo 

completo, e indagó en las consecuencias de estas condiciones laborales para el bienestar 

psicológico. En este estudio descubrió que los quehaceres domésticos implican más 

interrupciones, y mayor rutina y esfuerzo fisico. Por su parte, las que trabajaban 

remuneradamente perciben en su trabajo menor autonomía, mayor presión de tiempo y 

mayor responsabilidad por asuntos fuera de su control, y, a la vez, menos rutinario, con 

menor esfuerzo fisico e interrupciones. Lennon descubrió que, tanlo la rutina como el ser 
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responsable por asuntos fuera de su control, se asocian más con síntomas depresivos en 

mujeres Al parecer, comparadas con las mujeres que trabajan remuneradamente, las dueñas 

de casa de jornada completa tendrían como beneficio el tener menos responsabi lidad por 

asuntos fuera de su control, en tanto las mujeres con empleo parecen beneficiarse de tener 

un trabajo menos rutinario que las dueñas de casa. De esta manera, como resultado de las 

configuraciones diferentes de sus características del trabajo, las mujeres casadas que 

trabajan remuneradamente y las dueiias de casa experimentarían un nivel promedio similar 

de síntomas depresivos. 

En relación al tipo y condiciones del trabajo remunerado, Wilkinson ( 1996) plantea 

que, si bien existe acuerdo en cuanto a los beneficios potenciales del trabajo, estos 

beneficios pueden estar limitados por las circunstancias domésticas de la mujer o por la 

naturaleza del trabajo, pues ni las "mujeres" ni el "trabajo" poseen categorías homogéneas. 

factores como el estado civil de una mujer, la división del trabajo doméstico, su edad, el 

número de personas que dependen de ella o sus capacidades y actitudes respecto al empleo 

afectarán en la influencia del trabajo en su bienestar, así como la clase de trabajo que 

descmpeflen ( Arber y otros, 1985; en Wilkinson, 1996). En este sentido, los estudios a gran 

escala en los que se compara a las dueñas de casa con las mujeres que trabajan fuera no 

serían concluyentes sobre el impact o de sus experiencias laborales en la salud de Jos 

diferentes grupos de mujeres o sobre las diferencias de sexo en la salud ocupacional. La 

pregunta clave, entonces, set,rún Wilkinson (1996), no es si el trabajo es bueno en general 

para todas las mujeres, ~ino cuáles son las condiciones del tipo de trabajo desempeñado y si 

éstas serán dañinas o beneficiosas para las circunstancias particulares de las mujeres. 



4. SEGREGACIÓN OCUPACIONAL. 

Cuando los trabajos no son identificables como empleos, como en el caso del trabajo 

doméstico, su regulación depende de instituciones extra-laborales. Por lo contrario, la 

noción de empleo se vincula a la de agente económico (ya sea trabajador asalariado o 

trabajador autónomo), y su regulación deriva de instituciones propias del mercado de 

trabajo pues se trata de una actividad para el mercado. Sólo el trabajo típico o fom1al (el 

que tiene precio en el mercado y se realiza fuera del hogar) -el empleo- define una manera 

de participar en lo público en cuanto institucionaliza la interacción con otros (patrones, 

colegas, compañeros), otorga una identidad social y permite la participación en 

organizaciones tales como empresas o sindicatos. Cuando la actividad no es considerada 

como empleo nos encontramos con el trabajo informal o trabajo doméstico, casos que no 

alcanzan similar significación social y política. 

Este problema afecta la categorización de los trabajadores sin distinción de sexo, 

pero tiene consecuencias más profundas cuando se trata de abordar las modalidades de 

trabajo de muchas mujeres en los países periféricos caracterizadas por la discontinuidad, el 

subempleo y la informalidad, situaciones que ocupan una porción significativa de la fuerza 

de trabajo femenina. 

La mujer que se incorpora al mercado de trabajo lo hace en condiciones menos 
Cr 

favorables que las del hombre, situación especialmente menoscabada para la mujer de 

estratos con bajos ingresos y con niveles menores de escolaridad, insuficiente o nula 

capacitación laboral y una serie de condicionantes sociales y culturales que afecta su ingreso 

a la fi.1erza laboral. Algunos de los factores que inciden en la participación de la mujer en el 

trabajo remunerado son: 

a) Las posibilidades de conseguir empleo y permanecer en él. 

b) La segregación ocupacional. 

e) Las diferencias salari ales. 

d) La especi ficidad del trabajo informal femenino. 

e) La discontinuidad del trabajo femenino y la ambiguedad del reconocimiento del derecho 

al trabajo por parte de sus parejas. 
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Algunos estudios señalan que, mientras la mano de obra masculina tiene una relación 

directa con las características de la estructura productiva, el estilo de desarrollo económico 

y el avance tecnológico, la composición de la mano de obra femenina tiene más que ver con 

las características de la familia y otros factores socioculturales: maternidad, existencia de 

guarderías o parientes que cuiden a los hijos, la posibilidad de coordinar el trabajo 

doméstico y el remunerado, el consenso del marido, la feminización de ciertas actividades 

económicas, etc. (Sánchez- Mejorada & Torres, 1991) 

4.1. LA INSERCUJN LABORAL DE LA MUJER EN CHILE: 

Según datos del INE (1 994), la tasa de participación económica de la mujer en Chile 

se elevó del 31,1% en 1990 a un 34,6% en 1994, a pesar de este aumento, esta tasa sigue 

siendo inferior a la alcanzada en los países desarrollados (alrededor del 50%)(Clert, 1997) .. 

Según la encuesta CASEN 1996, el índice de participación masculina en la Población 

Económicamente Activa (PEA) era de un 74,7%, en tanto la femenina alcanzaba un 36,3% 

(MIDEPLAN, SERNAM, 1997). 

Sin embargo, esta tasa sub-representa la ·participación real femenina, Henriquez y 

Pérez ( en Clert, 1997), a partir de su estudio, señalan que de las mujeres que se declaran 

inactivas, casi un 39% reconoció haber realizado algún tipo de trabajo en los últimos 12. 

Respecto de la desocupación, datos del MIDEPLAN señalan que, en casi todas las regiones 

del país, los índices de desocupación son más altos para las mujeres que para los hombres, 

así en 1994 estas tasas, a nivel nacional, son de 7,5% y 5, 7% respectivamente, en tanto 

en la V región, la tasa de desocupación femenina, en 1994,alcanza un 1 O, 1%, contra un 

6,2% masculina. Cabe mencionar además, que estas tasas aumentan a medida que se 

desciende en nivel socioeconómico, resultando que los sectores de más bajos ingresos son 

los que tienen mayores dificultades para ingresar al mercado laboral (Clert, 1997). 
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Respecto de la segregación ocupacional, Sánchez- Mejorada & Torres ( 1 99 1 ), 

señalan que una característica recurrente de la fuerza de trabajo femenina es la 

concentración de las trabajadoras en un pequeño numero de ocupaciones, todas ell as 

relacionadas con los roles derivados de la imagen que la cultura asigna a las mujeres en 

tanto amas de casa, madres y esposas. Así, mientras los hombres desempeñan un amplio es­

pectro de ocupaciones que definen su identidad sexual, las mujeres ocupan un número 

restringido de ocupaciones "femeninas" de menor prestigio e ingresos, vinculadas muchas 

veces a las tareas que se realizan en la esfera privada. Cuando las mujeres trabajan en tareas 

que no suponen una directa extensión del rol doméstico, como por ejemplo, en líneas de 

montaje, también sus cualidades como trabajadoras -paciencia, agudeza visual, rapidez 

manual, concentración, minuciosidad, docilidad- tienen que ver con el proceso de 

socialización diferencial a que son sometidas desde niñas. Este fenómeno provoca una 

segregación ocupacional que se asocia claramente a diferencias tanto de condiciones de 

trabajo como de salarios. 

La distribución de la población trabajadora femenina por rama de actividad 

económica indica que en las ciudades latinoamericanas las mujeres se concentran 

princip<1 lmente en los servicios personales y sociales (60% - 80%), un menor porcentaje en 

la industria ( 15% - 25%) y una pequeña fracción en la agricultura. En nuestro país se 

evidencia una distribución similar: seivícios, 78, 4%; industria, 15, 7%, y agricultura 5, 9% 

(Valdés & Gomáriz, 1995). 

Sebrún un análisis realizado por Adriana Muñoz (Dávila & cols. 1997), las 

ocupaciones consideradas típicamente femeninas son sólo 1 O de un total de 82 en 1982. 

Los datos de CEP AL ( 1988) para varias metrópolis latinoamericanas indican que sí bien se 

han producido cambios socio-ocupacionales en la última década, especialmente un aumento 

de la participación femenina en servicios financieros e industria, estos no se han traducido 

en una menor Seg-mentación dd-e.o femenino (Sánchez- Mejorada & Torres 1991). 
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En Chile, según datos del MIDEPLAN (encuesta CASEN, 1 C)C)6) la Población 

Económicamente Activa (PEA) femenina se distribuye de la siguiente manera : 

Tabla 2. Porcentaje de la población ocupada de 15 y más años, 

según categoría ocupacional 

Cntcgoría Ocupacional Mujc•· 
Hombre 

Patrona o Empleadora 2,8 4,2 

Trabajadora por cuenta propia 17,6 22,1 

Obrera o Empleada 64,0 81 ,6 

Servicio Doméstico Puertas Afuera * 13,1 0,2 

Familiar No Remunerado 2,2 0,8 

F.F.A.A. y de Orden 0,3 1,8 

100,0 100,0 
Total 

• En el análisis original de la fuente (por quinlil de ingresos) se cxclu)'C 

el personal del Servicio Doméstico Puertas 1\dcnl ro. 

f-uente: MIDEPLAN ( 1997): La situación de la mujer en Chile, p.4 (Adaptada). 

Otro factor importante en la precariedad de la inserción femenina en al empleo, son 

las grandes diferencias salariales entre géneros por Grupos ocupacionales, que oscilan entre 

un 43 , l% hasta un 87,4% en el caso de los conductores de medios de transporte ( 

Henríquez, 1994, en Clert, 1997; Lagos & Arriagada, 1998). El ingreso de la mujeres es 

inferior al de los hombres en casi todas las ramas de la actividad económica, con un 

promedio de 70,3% respecto del ingreso masculino, en tanto en las ramas en que más creció 

el empleo femenino, este porcentaje apenas supera el 50% (Ciert, 1997). 

Lo anteriormente descrito nos muestra que, si bien han existido cambios en la 

inserción laboral de la mujer en Chile, aún persiste desigualdad tanto en las condiciones 

laborales, como en el acceso a un trabajo remunerado. 
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5. TRABAJO REMUNERADO Y VIOLENCIA CONYUGAL. 

Si bien la relación entre trabajo remunerado y violencia conyugal no ha sido 

ampliamente estudiada, aJgunos autores señalan que el hecho de trabajar fuera de casa 

aumentaría la probabilidad de que In mujer asuma un rol más activo en In búsqueda de 

ayuda. 

Truninger (en Grosman & cols., 1989) plantea algunas de las razones que 

contribuirían a que las mujeres no puedan romper con la relación de violencia, dentro de 

éstas señala : tienen un concepto negativo de si mismas; no tienen apoyo de familiares o 

amigos; tienen una situación económica dificil, con hijos que necesitan el aporte económico 

de un padre, piensan que es dificil para una mujer con hijos conseguir tré'lb(ljo y, por lo 

mismo. dudan poder salir adelante solas. 

Por su parte Gelles (en Grosman & cols., 1989), propone que en las mujeres que 

solicitan ayuda, este pedido está vinculado positivamente con la mayor gravedad del hecho 

violento, una historia de violencia en su familia de origen, el tener un trabajo remunerado, 

un nivel educacional alto e hijos adolescentes: la falta de búsqueda de apoyo se relacionaría 

con las situaciones contrarias, entre éstas, el no desempeñar un trabajo remunerado. 

Tomando como antecedente lo anteriormente expuesto, en su investigación, Grosman & 

cols. parten, entre otros, de los siguientes supuestos: 

El grado de autonomía de los miembros de un grupo familiar está inversamente 

relacionado con la proporción de violencia. 

La mayor interacción con el medio externo induce una mayor desnaturalzación del 

hecho violento. 

La mayor interacción con el medio externo promueve una ·mayor denuncia del 

fenómeno. 
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Parte de sus resultados provienen de la aplicación de cuestionarios a 146 mujeres 

denunciantes de maltrato fisico por parte de su pareja. De ellas, un 62% trabaja 

remuneradamentc, de lo cual los autores infieren una alta relación entre el trabajo y la 

denuncia, confirmando algunos de los supuestos de dicha investigación, en el sentido de que 

el contacto con el medio externo a través del trabajo, es un componente "desnaturalizante" 

de la violencia y, por lo tanto, promotor de la toma de conciencia acerca del hecho. "Las 

mujeres que trabajan confrontan su condición con la otras mujeres, escuchan comentarios, 

reciben información y buscan evi tar o solucio nar la situación en la que están inmersas. El 

mundo privado y público confluyen" ( Grossman, Mesterman & Adamo, 1989, pp. l77-8). 

Las autoras también analizaron los datos contenidos en procesos penales por 

lesiones leves entre cónyuges o concubinas en distintas jurisdicciones argentinas durante el 

año 1983, al compararlos con los resultados del cuestionario, observaron una proporción 

semejante de dueñas de casa con respecto a las mujeres que trabajan rernuneradamente, en 

ellas, la tasa de actividad encontrada supera ampliamente la correspondiente al total de la 

población en esa región, según Grosman y cols., esto avalaría la hipótesis de que a menor 

dependencia de la mujer, mayor es su posibilidad de enfrentar el tema de modo más activo. 

Desde la Psicología clínica, Dohmen ( 1992) plantea que una de las tareas que 

conlleva el abordaje de la violencia conyugal consiste en transferir el "saber cómo hacer" 

(planteado por Erikson, quien postula que toda persona tiene esta sabiduría en algún área de 

su vida) desde el contexto en el que la persona lo posee hasta el contexto que le falta. En las 

víctimas de abuso intrafamiliar, en que muchas de estas mujeres no se desarrollan en otras 

competencias más que las domésticas, con asiduidad se aprecia la ausencia de esa capacidad 

en algún contexto. Sin embargo, esto suele ocurrir en aquellas que desempeñan un rol 

profesional, puesto que poseen un '(saber cómo hacer" para el desempeño de su tarea, 

aunque no así para la situación de maltrato que padecen en el ámbito privado 

(intradoméstico familiar), en ellas resulta posible este traslado de sensación de competencia. 



En nueslro país, Soledad Larra in ( 1994), en su investigación de la prevalencia de In 

violencia en Chile, plantea que "los factores sociodemográficos que se relacionan con menor 

violencia hacia la mujer, son aquellos que reflejan un desarrollo e incorporación social de la 

mujer. Entre ellos: a mayor educación de la mujer, menor violencia; mayor incorporación de 

la mujer al trabajo remunerado, menor violencia; menor número de hijos, menor violencia" 

(Larraín, 1994, p.84). En el mismo año, Lecaros, R., en el Primer Congreso Nacional: 

Mujer y Salud Mental, señala "es claro que la variable Trabajo es significativa en la 

situación de violencia, es decir, la dependencia económica de la mujer puede ser relacionada 

con la violencia doméstica" (Lecaros, 1994, p. 202). 

Luego, en 1998, Morrison & Orlando, en una investigación para el Banco 

Interamericano de Desarrollo realizada en Chile y Nicaragua, plantean una posible mirada 

desde los Modelos de Negociación en el hogar : La idea básica de estos modelos es que los 

recursos se dividen entre los miembros de la familia sobre la base de su poder de 

negociación, " Como ha señalado Sen ( 1990), el valor asignado por el cónyuge y la 

sociedad al aporte de la mujer al bienestar de la familia está directamente relacionado con el 

trabajo de la mujer fuera del hogar. El trabajo remunerado realizado fuera del hogar 

determina un mayor aporte percibido, y el trabajo doméstico se subvalora sistemáticamente. 

Cuanto mayor es el aporte percibido de una mujer, tanto más fuerte es su posición 

negociadora en las deliberaciones sobre la distribución de los recursos dentro del hogar. El 

poder de negociación se ve afectado también por la capacidad de la mujer de sobrevivir 

económicamente si deja la relación " (Morrison & Orlando, 1998, p. 7). 

Según estos autores, desde la óptica de los modelos de negociación, el vinculo ente 

la violencia doméstica y la participación en el mundo laboral se daría de la siguiente forma: 

" Para llevar al máximo su propio control de los recursos, el hombre puede tratar de 

restringir la participación de su esposa en la fuerza de trabajo, lo que a su vez reduce el 

poder de negociación de esta última con respecto a la distribución de los recursos. Por lo 

tanto, la violencia doméstica es utilizada por el hombre como un instrumento para reducir 

el poder de negociación de su compañera y controlar los recursos" (Monison & Orlando, 
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1 998, p. 7). De acuerdo a lo planteado en estos modelos, cabría esperar una tasa de 

partic ipación en la fuerza de trabajo co nsiderablemente menor en aquellas mujeres que viven 

violencia conyugal, si bien en Chile se daba una diferencia en las tasas de participación: un 

32,8% en las mujeres que viven violencia conyugal, en comparación con un 38,8% en 

aquellas que no vi ven este problema, estas diferencias no resullan estadísticamente 

significativas. Aún así, los auto res concluyen que, de acuerdo a sus resultados, en Chile, las 

mujeres que viven violencia tienen, generalmente, una menor probabilidad de trabajar fuera 

del hogar. 

Como hemos visto hasta ahora, no existen investigaciones concluyentes respecto del 

rol que desempeñaría el trabajo remunerado en la incidencia y mantención de la situación de 

violencia, sin embargo existe algún grado de consenso, entre quienes trabajan con estas 

mujeres, en señalar que el trabajo remunerado podría estar aportando nuevos recursos 

psicosociales que contribuirían a un afrontamiento más activo de la situación de violencia, o 

bien , a amot1iguar el deterioro en la salud mental. Entre estos nuevos recursos estarían: 

sensación de valo ración por lo que hacen, menor aislamiento social, menor dependencia 

económica y, probablemente, mayor sensación de autoeficacia en un ámbito distinto al 

familiar ( Aguirre, A., 1998;· Martínez, Y., 1998; Soto, C., 1 998). 



TERCERA PARTE : METODOLOGÍA 



!17 

METODOLOGÍA. 

1. TIPO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN. 

La presente investigación se dcline corno un estudio no experimental, de tipo exploratorio 

descriptivo - comparativo, ya que se intenta explorar y describir las variables 1 

indicadores de Bienestar Psicosocial, para luego establecer comparaciones de cada una de éstas, 

de acuerdo a la situación laboral de los sujetos en estudio. 

Se propone un diseño transeccional o transversal, ya que la recolección de los datos se 

realizó en un solo momento. 

2. MUESTRA. 

2. 1. POI3LACION. 

El universo del estudio lo constituyen muJeres de ent re 20 y 49 años de edad, 

pertenecientes a las comunas de Viña del Mar y Valparaíso de la V región; que están viviendo 

una situación de violencia conyugal y consultan a un centro de atención de esta problemática 

encontrándose en una situación laboral determinada, dando origen a tres grupos. 
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2.2. SELECCIÓN DE LA MUESTRA. 

Se realizó un tipo de muestreo intencional no probabilístico ni proporcional, reclutando los 

sujetos de estudio a través de las instituciones que trabajan en torno a la vio lencia intrafamiliar, 

entre los meses de Marzo y Julio del presente año. 

Dada la dificultad en la loma de la muestra, resultando muy reducido el número ele sujetos 

al cumplimiento del plazo inicial (3 meses), rue necesario ampliar la etapa de recolección de datos 

hasta 4 meses y medio, siendo factores importantes en esta decisión: el reducido número de 

sujetos consultantes que reunieran las característi cas requeridas para el estudio y el tiempo 

util izado en cada una de las entrevistas realizadas a las sujetos (45min a 90min). 

2.2.1. Tamaño de la Muestra. 

La muestra del estudio está compuesta por 73 sujetos del sexo femenino, correspondientes 

a la cohorte de consultantes por violencia conyugal en un período de 4 meses y medio a contar 

del mes de Marzo del año en curso, siendo seleccionadas en función de las variables de muestreo. 

De es tas mujeres, 23 son dueíias de casa sin experiencia laboral; 25 dueñas de casa con 

experiencia laboral y 25 trabajan remuneradamente en la actualidad. 

2.2.2 Variables de Muestreo. 

A. Sexo : femenino. 

B. Edad : 20 a 49 años. 

C. Mantener o haber mantenido una relación. matrimonial o de convivencia de al menos dos 

aiios . En caso de estar actualmente separada, la separación debe haber ocurrido dentro de los 

últimos tres meses habiendo ocurrido algún episodio de violencia durante dicho período. 
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D. Encontrarse en una situación de violencia conyugal de tipo psicológica grave y crónica, 

y/o fisica moderada a grave de acuerdo a la ley de violencia. Quedan fuera todos los 

casos de sólo violencia psicológica leve y aquellos de tipo f1sica gravísima, que estén 

siendo tramitados en los Juzgados del Crimen. 

E. Consultar en alguna institución por problemas de violencia conyugal. 

F. Encontrarse en alguna de las siguientes categorías en relación a un trabajo remunerado. 

l . Dueña de Casa sin 

experiencia laboral 

2. Dueña de Casa con 

experiencia laboral 

: No haber realizado nunca un trabajo remunerado por un 

período superior a un mes. 

: Haber ejercido un trabajo remunerado durante al menos 

un año y medio, y que en la actualidad se encuentre sin 

empleo por un período mínimo de 8 meses. 

3. Trabaja remuneradamente : Realiza una actividad económica por la cual percibe 

mensualmente un inínimo de $35.000 pesos, con una 

antigüedad mínima de 6 meses de y/o conti nuidad del 

mismo tipo de actividad laboral. 

G. No padecer de patología orgánica-cerebral, ni retardo mental, ni psicosis, dado 

antecedentes médicos y diagnósticos previos. 

H. Residir en las comunas de Valparaíso o Viña del Mar de la V región. 



3. V ARIADLES EN ESTUDIO. 

VARIABLE 

l . Autoestima 

Total 

2. Estrategias de 

Afrontamiento. 

3. Apoyo Social 

DIMENSIONES 

A. Autoestima General. 

B . Autoestima Familiar. 

C. Autoestima Social. 

D . Autoestima Laboral. 

A. Estrategias de Afrontamiento Orientadas a la Emoción. 

B. Estrategias de Afrontamiento Orientadas al Problema. 

A. Apoyo Social familiar. 

B. Apoyo Social de Amistades. 

3.1. DEFINICIÓN TEÓRICA DE LAS VARIABLES. 

- Variable:· AUTOESTIMA. 
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" La evaluación que hace el sujeto de manera acostumbrada con respecto a sí mismo: 

expresa una actitud de aprobación o desaprobación. Es una experiencia subjetiva que el individuo 

muestra a otros a través de reportes verbales y otros comportamientos expresivos". 

(Coopersmith en Thomas, A. & Ubilla, M ., 1992). 

A. Autoestima General. Refleja la percepción los sentimientos de valor que el sujeto mantiene 

de manera acostumbrada respecto de sí mismo. 

B. Autoestima Familiar. Se refiere a los sentimientos de valoración y aceptación como miembro 

de un hogar o familia. 

C. Autoestima Social. Refleja sentimientos de adecuación y valoración de la interacción social. 

D. Autoestima Laboral. Está referida a los sentimientos de adecuación y valoración respecto del 

desempeño del sujeto en su trabajo, sea o no remunerado. 
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- Variable: ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO. 

Aquellos esfuerzos cognitivos y conductuales constantemente cambiantes que se 

desarrollan para manejar las demandas específicas externas y/o internas que son evaluadas como 

excedentes o desbordantes de los recursos del individuo (Lázarus y Folkman, 1986). 

A. Orientadas a la Emoción. Están centradas en la regulación afectiva, tienen mayores 

probabilidades de ser usadas cuando la mujer evalúa que nada se puede hacer para modificar 

las condiciones lesivas, amenazantes o desafiantes de su situación. 

B. Orientadas al Problema. Estas estrategias están dirigidas principalmente a manipular o 

alterar directamente el problema, empleándose cuando la situación es evaluada como 

susceptible de cambio y puede actuarse directamente sobre ella. 

C. Estrategias de Afr·ontamiento que Contribuyen al Bienestar Psicosocial. Aquellas que 

colaboran positivamente tanto en la regulación emocional como en la búsqueda de soluciones. 

D. Estrategias de Afrontamiento que No Contribuyen al Bienestar Psicosocial a largo 

plazo. Funcionan principalmente como evasión del problema y/o aumentan el grado de 

trastorno emocional, dificultando la búsqueda de soluciones alternativas al problema. 

- Variable: APOYO SOCIAL. 

Percepción que tiene el sujeto, a partir de su inserción en las relaciones sociales, de que es 

cu idado, amado, valorado y estimado; y que pertenece a una red social de derechos y 

obligaciones, donde más que la inserción objetiva, importa la existencia de relaciones con un 

significado de apoyo emocional, infonnacional y material. (Páez, 1986) 

A. Apoyo Social Familiar. Percepción de que se es cuidado, amado, valontdo y estimado en la 

familia. 

B. Apoyo Social de las Amistades .. Percepción de que se es cuidado, amado, valorado y 

estimado por los/as amigos/as. 
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3.2. DEFINICIÓN OPERACIONAL DE LAS VARIABLES. 

Variable: AUTOESTIMA TOTAL. Se define operacionalmente como el resultado de la 

suma de las escalas General, Familiar, Social y Laboral, del Inventario de Autoestima 

adaptado a mujeres que viven violencia conyugal (O a 84 puntos). 

A. Autoestima General. Puntaje obtenido en la escala de Autoestima General (O a 21 puntos). 

B. Autoestima Familiar. Puntaje obtenido en La escala de Autoestima Familiar (O a 21 puntos). 

C. Autoestima Social. Puntaje obtenido en la escala de Autoestima Social (O a 21 puntos). 

D. Autoestima Laboral. Puntaje obtenido en la escala de Autoestima Laboral (O a 21 puntos). 

-Variable: ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO. Resultado obtenido en el Cuestionario 

de Estrategias de Afrontamiento para mujeres que viven violencia conyugal (O a 72 puntos). 

A Estrategias de Afrontamiento Orientada~ a la Emoción: Sumatoria de los puntajes 

obtenidos en las 7 subescalas correspondientes a esta área. 

B. Estrategias de Afrontamiento Orientadas al Problema: Sumatoria de los puntajes 

obtenjdos en las 5 subescalas correspondientes a esta área. 

C. Estrategias de Afrontamiento que Contribuyen al Bienestar Psicosocial: Resultado 

obtenido en las subescalas de: Planificación, Autocontrol, Aceptación de la responsabilidad 

personal, confrontación, Búsqueda de Apoyo Instrumental, Búsqueda de Apoyo Afectivo y 

Reevaluación Positiva. 

D. Estrategias de Afrontamiento que no Contribuyen al Bienestar Psicosocial a Largo Plazo: 

Resultado obtenido en las subescalas de: Distanciamiento y Minimización, Autorreproche, 

Escape y Evitación Conductual, Escape y Evitación Cognitiva, y Aislamiento Social. 

-Variable :APOYO SOCIAL FAMILIAR. Se define operacionalmente como el resultado 

obtenido en la escala de Apoyo Social Familiar (O a 18 puntos). 

- Variable : APOYO SOCIAL DE LAS AMISTADES. Se define operacionalmente 

como el resultado obtenido en la escala de Apoyo Social de las Amistades (O a 18 puntos). 



4. PROCEDIM lENTO. 

ET i\Pi\S DE INVESTIGACIÓN: 

Este estudio se realizó en centros de atención especializados en la problemática de 

la Violencia Intrafami liar de la comuna de Valparaíso y Viña del Mar, a saber: 

Oficina Comunal de la Mujer, l. Municipalidad de Viña del Mar. 

Oficina de Violencia lntrafamiliar, Juzgados Civiles de Viña del Mar. 

Oficina de Violencia lntrafamiliar, Juzgados Civiles de Valparaíso. 
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4.1. Se estableció contacto con los profesionales responsables de cada uno de los centros en 

donde se recolectaría la muestra~ 

4.2. Se estableció contacto con las personas encargadas de la recepción, evaluación y primer 

apoyo de las mujeres que consultan por violencia conyugal, siendo quienes cooperaron en la 

selección de la muestra; 

4.3 . Se revisaron las fichas de ingreso necesarias en los centros de atención en violencia, para 

completar los antecedentes y la selección de la muestra; 

4.4. Se invitó personalm~nte a cada una de las mujeres seleccionadas a participar en la 

investigación; 

4.5. Se aplicó la batería de instrumentos de medición correspondientes, en fonna personal e 

individual, con una duración promedio de 60 min. Estas entrevistas se llevaron a cabo en 

dependencias de las instituciones ya mencionadas; 

4.6. Se revisaron las pruebas aplicadas ingresando los datos a un programa computacional 

(Excel) 

4. 7. Se analizaron los datos obtenidos, descriptivamente y, a través del test no paramétríco 

Kruskall Wallis. 



5. TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

Se utilizó la siguiente batería de instrumentos: 

l . Inventario de Autoestima para Mujeres que viven violencia conyugal, diseñada 

por las presentes investigadoras. 

2. Cuestionario de medición de Estrategias de Afrontamiento en Mujeres que viven 

Violencia Conyugal (basada en CMA- R, Lazarus y Folkman (1986), y COPE, de 

Carver y cols. ( 1989), diseñado para la presenté investigación. 

3. Escala de Apoyo Social de la Familia, de Procidano y Heller (1983). 

4. Escala de Apoyo Social de los Amigos, de Procidano y Heller (1983). 

A. Inventario de Autoestima para Mujeres que viven Violencia Conyugal. 

(González y Rogat, 1998). 
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El diseño consistió ~n una Re- adaptación del Inventario de CooRersmith, forma "A", 

adaptado y estandarizado para adolescentes chilenos por Brinkmann, Segure y Solar. 1989, en la 

Universidad de Concepción. 

El instrumento original es un inventario de autorreporte, en el cual el sujeto lee una 

sentencia declaratoria y luego decide si esa afinnación es "igual que yo" o "distinto a mí" . El 

inventario está referido a la percepción del estudiante en cuatro áreas: autoestima general; 

autoestima social; hogar y padres; escolar-académjca y una escala de Mentira de 8 ítems. 

Para evaluar la Confiabilidad utilizaron el coeficiente de Kuder- Richarson, con un 0,87 

para la Escala Total. Se realizó un estudio de Validez concurrente a través de las correlaciones 

con el Test de Personalidad de California o Perfil de Adaptación Personal y Social, de Tiegs, 

Clark y Thorpe, adaptado por el Laboratorio de Psicología de la Universidad de Concepción, 

alcanzando correlaciones significativas en todas las dimensiones contrastadas. 



Nuestra Re-adaptación consistió principalmente en: 

Conversión de la escala autoestima escolar en la nueva escala de autoestima laboral, 

cambiando la denominación del contexto al que hace referencia. 

Transformación de aque11os items de la escala hogar que comienzan diciendo "mis padres ... ", 

en este instmmento plantean "mi fc1mitia .. . " 

Transformaciones Jinguisticas de algunos ítems de la escala de autoestima social, por er 

"preferiría jugar con niños menores que yo" , ahora dice "preferiría relacionarme con personas 

más jóvenes que yo". 

La versión original de nuestro Inventario (Anexo n° 1 O) estaba constituida por 58 ítems 

repartidos en 4 escalas: 

Autoestima General (G) : 26 ítems. 

Autoestima Familiar (F): 8 ' t 1.ems. 

Autoestima Social (S): 8 ít~ms. 

Autoestima Laboral (L): 8 ítems. 

Escala de Mentira (M): 8 ítems. 

El resultado de Autoestima Total estaría dado por la suma de la escala de Autoestima 

General, más Jos puntajes corregidos de las escalas Familiar, Social y Laboral. Por su parte, la 

escala de Mentira se utiliza para invalidar las respuestas de un determinado sujeto, si éste 

sobrepasa los 5 puntos en esta escala. 



Posteriormente, para estimar la Validez de esta escala, se sometió a criterio de Juicio de 6 

expertos en el tema de Violencia Conyugal, entre ellos Psicólogas y Asistentes Sociales, 

utilizándose un criterio de acuerdo mínimo del 66,6% de las Jueces para dar por aprobado un 

ítem. De acuerdo al juicio de expertos, se eliminaron 3 ítems de la escala de Autoestima General ( 

números 1; 16; 57 ) , 2 ítems de esta misma escala fueron considerados pertinentes para una 

escala de Mentira en la población en estudio ( n°3 1 y n°50) y, finalmente se eliminó 1 ítem de 

cada una de las siguientes escalas: f amiliar: n° 12, Social: 11°18 y Laboral : n°7), quedando el 

instrumento definitivo de la siguiente manera (Anexo n° 1 1 ): 

- Autoestima General : 21 ítems. ( n° l-2-6-7-8-1 2-1 3-17-1 8-19-24-25-3 1-32-33-38-39-40 

46-47-52). 

- Autoestima Familiar: 7 ítems. ( n° 4- 19-26-33-40-47-54). 

- Autoestima Social 7 ítems. (no 3-9-20-27-34-41 -48). 

- Autoestima Laboral : 7 ítems. (no 11 -16-23-30-37-44-51). 

- Escala de Mentira 8 ítems. ( no 5-1 0-15-22-26-29-36-43-45-50). 

El resultado de Autoeslima Total estaría dado por la sumatoria de los puntajes corregidos 

obtenidos en las escaJas de Autoestima General, Familiar, Social y Laboral, de acuerdo a la 

siguiente fórmula : AG + (Afo + AS + AL)*3= X puntos. 

Por su parle, la escala de Mentira se utiliza para invalidar las respuestas de un determinado 

sujeto, si sus respuestas sobrepasan los 6 puntos. 

Cabe mencionar que la adaptación del Inventario de Coopersrnith utilizada como base 

para la construcción de nuestro Inventario fue validada en una población adolescente, que cursaba 

la educación media, en tanto nuestra muestra no siempre alcanzaba este nivel de escolaridad, 

factor que pudo estar influyendo en las dificultades presentadas en el lenguaje y en la confusión 

que generaban las alternativas de respuesta "igual a mí" o "distinto a mí''. 
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B. Cuestionario de :Medición de Estrategias de Afrontamiento en l\fujeres que viven 

Violencia ConyugaL (González, P y Rogat, G, 1998). 

La construcción de este Cuestionario se basó en dos instrumentos referidos al terna: 

La escala de Modos de Afrontamiento de Lázarus y Folkrnan ( CMA - R, 1986), y la 

escala COPE, de Carver, Scheier y Weintraub (1989). 

·:· Cuestionario de Modos de Afrontamiento de Lázaros y Folkrnan ( CMA - R, 1986), 

este instrumento está constituído por 67 ítems, estructurados como afirmaciones que 

describen estrategias cognitivas y conductuales que las personas usan para manejar 

demandas internas o externas en situaciones estresantes específicas. El análisis 

factorial de los modos de afrontamiento permitió distinguir dos factores principales: 

a) Estrategias dirigidas a la solución del problema, representado en cuatro subescalas 

propuestas por los autores: Autocontrol (7 ítems ), Aceptación de la responsabilidad ( 4 ítems ), 

Planificación y resolución de problemas (6 ítems), y Reevaluación positiva (7 ítems). 

b) Estrategias dirigidas a la regulación emocional, representado en otras cuatro 

subescalas: Confrontación (6 ítems), Distanciamiento (6 ítems), Búsqueda de Apoyo 

Social (6 ítems), y Huida y evitación (8 ítems). 

Cada uno de los 50 ítems (reactivos) se puntúa en una escala tipo Lickert de cuatro 

puntos: Nunca o En absoluto = O, En alguna medida = 1 , Bastante =2 , En gran medida = 3. 

Para la interpretación de los puntajes se considera la sumatoria de los puntajes por 

ítem en cada una de las cuatro subescalas que caracterizan cada factor o estilo de 

afrontamiento ( Dirigido al Problema o a la Regulación Emocional). 
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La Consistencia interna de las escalas oscila entre 0,61 y 0,79. Posteriormente, 

Folkman y Lázarus (1998) realizan una redistribución de las escalas mencionadas, 

planteando que algunas de las estrategias planteadas servirían para ambas funciones; 

regulación emocional y centradas en el problema. 

•!• COPE, de Carver, Scheier y Weintraub (1 989). Esta escala evalúa las estrategias de 

afrontamiento utilizadas por los individuos para resolver determinadas situaciones 

estresantes, consta de dos partes: 

1 o Se pide al sujeto que describa una situación problema que le baya ocurrido en el último 

tiempo y que el considere que ha sido la más impactante o preocupante para él. 

2° Se plantean 17 afirmaciones (items) que deben ser respondidos en función de la 

situación que el mismo sujeto describió en la 1 o parte. 

Cada uno de los ítems proposiciones representa a una estrategia particular de 

Afrontamiento, ellas son: Afrontamiento Ac.tivo (ítem 1); Planificación (2); Supresión de 

actividades competitivas (3); Autocontrol y Contención planificada (4); Búsqueda de 

apoyo social por motivos instrumentales (5); Búsqueda de apoyo social por motivos 

afectivos (6); Reinterpretación positiva y crecimiento (7); Aceptación de responsabilidad 

personal (8); Focalización y ventilación de emociones (9); Negación (lO); Descompromiso 

conductual ( 11 ); Descompromiso mental ( 12); Descompromiso mediante alcohol y drogas 

(13); Autocontrol (no expresión de emociones) (14); Escape y evitación (15); 

Confrontación directa (16) y Aceptación de la responsabilidad y autocrítica (17). Por lo 

cual cada ítem representa una dimensión específica. 

Cada ítem tiene cuatro opciones de respuesta: Nunca ( 1 punto), Casi nunca (2 

puntos), Pocas veces (3 puntos) y Muchas veces (4 puntos). Para este instrumento se 

obtiene un puntaje para cada dimensión, indicado por la alternativa de respuesta señalada 

por el sujeto, existiendo un rango de puntaje que va desde 1 ( indicativo del no uso de la 

estrategia) a 4 (grado máximo de utilización de la estrategia). Debido a esta circunstancia 

-escala no sumativa- no se estimó la Conñabiüdad del COPE. 

Para la estimación de la Validez se utilizó Wl procedimiento de validez de contenido 

basada en la prueba de las relaciones entre las estrategias de afrontamiento y el grado de estrés 
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percibido en función de encuentros estresantes específicos. Este planteamiento se basó en los 

siguientes supuestos conceptuales: 

Frente a cada situación estresante se utilizan múltiples estrategias de afrontamiento. 

Las estrategias de afrontamiento utilizadas son distintas dependiendo del tipo de situación. 

Estos supuestos, y la Validez de la escala, fueron confirmados en Chile por V era y Wood ( 1994 ). 

En atención a que las características de los instrumentos descritos no se ajustaban a los 

requerimientos de esta investigación ( una escala breve que permitiera la contratación empírica de 

las estrategias de afrontamiento descritas tradicionalmente en la literatura especializada en 

Violencia Conyugal), es que se hizo necesaria la construcción del Cuestionario de Medición de 

Estrate2ias de Afrontamiento en Mujeres que viven Violencia Conyugal. ( González,P y 

Rogat, G, 1998 ), que se presenta en el Anexo no 12. 

Esta escala consta de 24 ítems proposiciones, estructurados como afirmaciones que 

describen estrategias cognitivas y conductuales que las mujeres usarían para manejar demandas 

internas o externas de su situación de violencia conyugal. Estos ítems fueron seleccionados del 

CMA- R (1986) y COPE (1989), siendo re-clasificados de acuerdo al conocimiento teórico de 

las investigadoras, tanto en violencia como en estilos de afrontamiento. De este modo, la escala 

quedó distribuida de la siguiente manera: 

Estrategias de Afrontamiento orientadas a la Emoción: 7 subescalas de 2 ítems cada una, a 

saber: 

Distanciamiento y Minimización ( ítems 2 y 5). 

Autorreproche ( ítems 3 y 16). 

Búsqueda de Apoyo Social Afectivo ( ítems 10 y 20). 

Escape y Evitación conductual ( ítems 12 y 22). 

Escape y Evitación Cognitiva ( ítems 21 y 24). 

Aislamiento Social ( ítems 14 y 18). 

Reevaluación Positiva ( ítems 8 y 19). 
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r'<strategi~s de Afrontamie..[ltp_sJ.rient.mlas aLPro_blerné_!: 5 subescalas de 2 ítems cada una, 

ellas son : 

Planificación (ítems 1 y 23). 

Autocontrol (ítems 4 y 13). 

Acepatción de la Responsabilidad Personal (ítems 7 y 9). 

Confrontación (ítems 6 y 17). 

Búsqueda de Apoyo Instrumental (ítems 1 1 y 1 5). 

Cada uno de los 24 ítems - propostctones se puntúa en una escala tipo Lickert de cuatro 

puntos: Nunca o En absoluto= O, En alguna medida= 1, Bastante =2, En gran medida= 3 . 

Para la interpretación de los puntajes se considera la sumatoria de los puntajes por ítem en 

cada una de las subescalas que caracterizan cada tipo de Estrategia de Afrontamiento ( 

Orientado al problema o a la Emoción). 

A los 24 ítems mencionados se agrega una pregunta de desarrollo (optativa): " si usted 

hizo algo distinto a todo lo anterior, por favor descríbalo", la cual nos permitiría agregar 

información cualitativa y/o con mayor detalle a la ya obtenida mediante los ítems. 

Para estimar la Validez de esta escala, se sometió a criterio de Juicio de 6 expertos en el 

tema de Violencia Conyugal, entre ellos Psicólogas y Asistentes Sociales, utilizándose un criterio 

de acuerdo mínimo del 66,6% de las Jueces para dar por aprobado un ítem. Cabe destacar que, 

tras esta validación se confirmó la pertinencia de todos los ítems propuestos, surgiendo sólo 

discrepancias menores en torno a la adcripción de algunos a subescalas específicas. 

Nos parece relevante mencionar que la presente investigación no tiene por objet ivo el 

diseílo de instrumentos, sin embargo, a juzgar por esta primera aplicación y validación, nos parece 

recomendable el uso de este inslmmento, con fines clínicos y/o de investigación, sugiriéndose 

profundizar previamente en métodos de estimación de la Validez y Consistencia Interna de 

éste. 
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C. Escala de Apoyo Social FamiJiar de Procidano y Heller· ( 1983), validada en nuestro país 

por Vera y Wood ( 1994). 

Esta evalúa el grado de apoyo percibido que tiene un sujeto en relación a su familia , está 

compuesta por 18 ítems, cada uno de ellos con tres alternativas de respuesta: No, Sí, No Sé; la 

primera opción (No) se puntúa como O, la segunda opción (Sí) se puntúa como 1, y la tercera 

opción (No Sé) no se puntúa. Para la obtención del puntaje final se suman las opciones de 

respuestas de cada ítem, existiendo un rango de puntaje que va desde O, que indica ausencia de 

apoyo social percibido; hasta 18, que indica un grado máximo de apoyo social percibido. 

La estimación de la confiabilidad se efectuó aplicando un análisis de consistencia interna 

que arrojó un coeficiente Alfa de Cronbach de 0.90 l . Para estimar la validez se utilizó un criterio 

de validez concurrente, tomando como criterio los puntajes los puntajes obtenidos en las escalas 

de sintomatología depresiva, ansiosa y somatoforme de Al varado ( 1993), obteniendo relaciones 

negativas significativas con los siguientes valores: 

SUB ESCALAS Síntomas Síntomas Síntomas 
Depresivos Ansiosos Somatoformes 

Apoyo Social 
Familiar 

-0,413 * - 0,366 * - 0,200 * * 

* p < 0.000. * * p < 0.014 

Se recomienda el uso de esta escala junto con la escala de apoyo social de las amistades 

para obtener el grado de integración social y de .los recursos protectores y promocionales de la 

persona en función de fuentes de apoyo específicas (familia y amigos). 
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D. Escala de Apoyo Social de las Amistades de P•·ocidnno y Hellcr· (1983), validada en 

nuestro país por Vera y Wood ( 1994). 

Esta escala evalúa el grado de apoyo percibido que tiene un sujeto en relación a su grupo 

de amistades, está compuesta por 18 ltems, cada uno de ellos con tres alternativas de respuestas: 

No, Sí, No Sé; la primera opción (No) se puntúa como O, la segunda opción (Si) se puntúa como 

1, y la tercera opción (No Se) no se puntúa. Para la obtención del puntaje final se suman las 

opciones de respuestas de cada ítem, existiendo un rango de puntaje que va desde O, que indica 

ausencia de apoyo social percibido; hasta 18, que indica un grado máximo de apoyo social 

percibido. 

La estimación de la confiabilidad se efectúo aplicando un análisis de consistencia interna 

que arrojó un coeficiente Alfa de Cronbach de 0.915 . Para estimar la validez se utilizó el criterio 

de validez concurrente, tornando como criterio los puntajes obtenidos en las escalas de 

sintomatología depresiva, ansiosa y somatoforme, obteniendo relaciones negativas significativas 

con los siguientes valores: 

Síntomas Síntomas Síntomas 
SUB ESCALAS Depresivos Ansiosos Somatofonnes 

- 0,330 * - 0,302 * - 0,254 * * 
Ap_ S. de Amistades 

* p < 0.000 * * p < 0.002 

Se recomienda el uso de esta escala junto con la escala de apoyo social familiar para 

obtener el grado de integración social y de los recursos protectores y promocionales de la persona 

en funciones de fuentes de apoyo especificas (familia y amjgos) _ 
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6. PROCESAMIENTO DE LOS DATOS. 

Para el análisis estadístico de las variables, se utilizó el Test No Paramétrico de Kruskall 

Wallis, a fin de medir las diferencias de las evaluaciones de los tres grupos (muestras 

independientes) que constituyen la muestra total, utilizando un nivel de confiabilidad del 95%. 

7. PLAN DE ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS:. 

-Describir los indicadores de Bienestar Psicosocial de mujeres de la V región de Valparaíso que 

v1ven violencia conyugal y consultan en algún centro de atención por este problema. 

- Describir los indicadores de Bienestar Psicosocial en los distintos Grupos en estudio, en . 

relación a los promedios generales de la muestra. 

- Explorar posibles diferencias en los indicadores de Bienestar Psicosocia l, entre los distintos 

Grupos de la muestra, mediante el Test No Paramétrico de Kruskall - Wallis, para Muestras 

independientes, con un nivel de error del 5%. 

- Explorar posibles diferencias en los Indicadores de Bienestar Psicosocial , de acuerdo a los 

distintos tipos de trabajo Remunerado desempeñados por las mujeres del Grupo 3, a traváes de 

medidas de tendencia central. 
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PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

DESCR~PCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA MUESTRA: 

La muestra en estudio está constituida por un total de 73 casos de muJeres que 

consultaban en alguno de los centros especializados de violencia intraf.1miliar de Valparaiso o 

Viña del mar por motivos de violencia conyugal fisica y/o psicológica. 

Para efectos de este estudio la muestra fue dividida en tres Grupos, de acuerdo a su 

situación laboral, éstos son: 

Grupo 1: Dueñas de casa sin experiencia laboral. 

Gmpo 2: Dueñas de casa con experiencia laboral. 

Grupo 3: Trabajan remuneradarnente en la actualidad. 

l. VARIABLES SOCIODEMOGRÁFICAS: 

1. EDAD: 

Tabla l. Distribución de la muestra por rango de edad. 

GRUPO 1 GRUPO 2 

RANGO EDAC n 'Yo 11 o¡o 

20-30 11 47,8 5 20 

31-40 8 35 18 72 

41 -49 4 17 2 8 

GRUPO 3 Muestra Total 

11 OJ¡, 11 o¡o 

3 12 19 26 

13 52 39 53 

9 36 15 21 
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Como puede observarse en la Tabla 1, el mayor porcentaje de las mujeres de la muestra, 

53,4%, se encuentra entre Jos 31 y 40 años de edad, situación que se da especialmente en el 

Grupo 2, en donde el 72% se ubica en este rango; en tanto en el Grupo 3 se mantiene un alto 

porcentaje los 30 y 40 años (52%) y aumentan comparativamente las mayores de 41 años (36 

%). Cabe mencionar que, comparativamente, las dueñas de casa resultan ser el Grupo más joven 

de la muestra, con un 47 % entre los 20 y 30 años de edad. 

2. ESTATUS DE PAREJA: 

Tabla 2. Estatus de pareja de la muestra, por Grupos. 

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 Muestra Total 

Estatus De Pareja N % N % n % n % 

Casadas 14 61 18 72 21 84 53 72,6 

Convivientes 9 39 7 28 4 16 20 27 

Un 72,6% de la muestra están casadas con la pareja con quien viven violencia, en tanto 

un 27,4% convive con dicha persona, en ambos casos el tiempo mínimo de convivencia es de 2 

años y, un máximo de 24 años. 
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Tabla 2.2. Descripción del estado actual de la relación de pareja en cada Grupo. 

ESTADO ACTUAL GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 :Muestra Total 

DE LA RELACIÓN N % n % n % n % 

Separadas 4 29 6 33 9 43 19 36 

Casadas no Separadas 10 71 12 67 12 57 34 64 

Total casad. 14 100 18 100 21 100 53 100 

Separadas 5 56 4 57 2 50 1l 55 

Conviven no Separadas 4 44 " .) 43 2 50 9 45 

Total conviv. 9 lOO 7 100 4 100 20 100 

Como puede observarse en la Tabla 2.2. y Gráfico 1, un 59% del total de la muestra se 

encuentra viviendo con su pareja, en tanto el41% (áreas punteadas del Gráfico) está actualmente 

separada. Estos porcentajes varían si se comparan las mujeres casadas con las que conviven, ya 

que de las primeras un 35,84 se encuentra separada, en tanto en las segundas este porcentaje 

alcanza un 55 %. El tiempo promedio de separación es de tres semanas aproximadamente, cabe 

destacar que estas mujeres declaran continuar viviendo violencia, a pesar de no estar viviendo 

con su pareJa. 



Distribución de la Muestra Total por Estatus 

de Pareja y Estado Actual de Convivencia. 

12o/o 

47% 

O casadas - separadas • casadas - no separadas 

• convivientes no separadas O convivientes separadas 

Gráfico 1 
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3. NIVEL DE ESCOLARIDAD. 

Tabln 3. Distribución del Nivel de Escolaridad por Grupos, en relación a la Muestra Total. 

NIVEL DE 

ESCOLARIDAD GRUI'O 1 GRUPO 2 GRUPO 3 T OTAL 

Frecuencia 

11 'Yo N % n % N 'X. Acumul (%) 

Analfabeta 1 4,3 o o o o 1 1,4 1,4 

Educ. B:ísica Incompleta J 13 3 12 (Í 24 12 16,4 17,8 

Educ. Básica Completa 2 8,7 3 12 1 4 (Í H,2 26,0 

Educ. Media Incompleta 7 30,4 8 32 4 16 19 26 52,0 

E. M. lncompl y Es!. Téc. 4 17,4 o o 2 8 G 8,2 60,2 

Educ. Media Completa 6 26 5 20 7 28 18 2-4,6 84,8 

Educ. Superior [ncompleta o () o o o 4 o () 84,8 

Educ. Superior Completa o () G 24 5 20 11 15,1 100 

TOTAL MUJERES 23 100 25 100 25 100 73 tOO 

<muro 1 r-.IUESTJV\ 

En la Tabla 3. puede apreciarse que un 26% no accedió a la enseñanza media, en tanto 

un gran porcentaje de la muestra, 74 % (N=54), sí tuvo alguna escolaridad media ; un 26 % 

(N= 19) desertó antes de completarla, un 8,22 (N=6) desertó y se capacitó técnicamente ; un 24,7 

% terminó la enseñanza media sin estudios posteriores , en tanto un 15, 1 % (N= 11) realizó 

estudios superiores completos. 
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4. ACTIVIDAD LABORAL: 

Tabla 4. Actividad desempeñada actualmente por las mujeres de los distintos Grupos. 

ACTIVIDAD ACTUAL GRUPO l GRUPO 2 GRUPO 3 

n % ll o¡., N e% 

Dueña de casa (Sin remuneración) 23 100 25 100 25 lOO 

Servicios Domésticos Esporádicos 10 40 

Costurera independiente 1 4 

Asesora del Hogar 7 28 

Venta a público a lmacén 2 8 

Venta a público en multitienda 1 4 

Ejecutiva administrativa 3 12 

Profesora 1 4 

En concordancia con los criterios de muestreo, como se observa en la Tabla 4., tanto las 

mujeres del Grupo 1 como las del Grupo 2 realizan actualmente labores de dueña de casa de 

tiempo completo, sin remuneración. 

Dentro del Grupo 3, como puede apreciarse en el Gráfico 2, un 40 % presta servicios 

domésticos esporádicos del tipo "pitutos", incluyéndose aseo algunos días de la semana, lavado 

de ropa y/o planchado de manera intermitente, y un 28 % se desempeña como asesora del hogar 

con empleador fijo. En atención a estos datos, nos parece importante señalar que un gran 

porcentaje (68%) de las mujeres que trabajan remuneradamente en esta muestra, realizan 

actividades similares a las tareas domésticas cotidianas, lo cual se refleja en las áreas punteadas 

del Gráfico. 

Cabe mencionar que, si bien todas las mujeres de este último Grupo tienen una actividad 

laboral principalmente remunerada, desempeñan además labores domésticas en su hogar. 
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ACTIVIDADES LABORALES DESEMPEÑADAS POR LAS MU~ERES 

DELGRUPO 3 

Gráfico 2 

4% 

So/o 

4 

28% 

o Servicios Domésticos Esporádicos 
O Asesoras del Hogar 
D Costurera Independiente 
o Ventas a público en almacén 
• Ventas a público en multitienda 

Ejecutiva Admiministrativa 



5. CARACTERiSTICAS OE LA VIOLENC IA. 

5.1. TIPOS DE VIOLENCIA. 

Tabla 5.1. Distribución de los Tipos de Violencia reportados por las mujeres de los 

distintos Grupos de la muestra. 

111 

GRUPO l GRUPO 2 GRUPO 3 MUESTRA 
TIPO DE VIOLENCIA 

TOTAL 

11 o¡o 11 o¡o 11 o;:, n o¡o 

Psicológica Grave o o 1 4 4 16 5 6,8 

Física 2 8,7 2 8 o o 4 5,5 

Sexual o o o o o o o o 
Económica o o o o o o o o 

Psicológica y Económica o o o o ] 4 1 1,4 

Psicológica y Física 10 43 7 28 11 44 28 38 

Psicológica, Física y Sexual 4 17 6 24 5 20 15 21 

Psicológica, Física y Económ. 3 13 2 8 1 4 6 8,2 

Todos Jos Tipos de Violencia 4 17 7 28 3 12 14 19 

En la Tabla 5. 1. puede observarse cómo la violencia conyugal se presenta en gran 

medida del Tipo Mixto, con un 87,6 % referido por el total de la muestra. A su vez, es el Tipo 

Físico-Psicológico el que principalmente afecta a estas mujeres (38%), siguiéndolo el tipo rísico­

Psicológico que incluye la violencia Sexual con un 2 1% . Finalmente se observa un no menos 

importante porcentaje ( 19%) que declara vivir Todos los Tipos de Violencia. 
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Cabe mencionar, además, que un alto porcentaje de mujeres de la muestra (57,5) declaran 

v1v1r este problema desde los in icios de la relación de pareja, como puede observarse en 

la Tabla 5.2. 

Tnbla 5.2. Período de duración de la historia de Violencia reportado por las mujeres de los 

distintos Grupos de la Muestra. 

DATA DE VIOLENCIA GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 Muestra Totnl 

Rangos de duración 11 o¡ o N o¡o n o¡o n o¡o 

1 a 5 años 7 30,4 8 32 5 20 20 27,4 

6 a 12 años 2 8,7 2 8 1 4 5 6,8 

13 o más años o o o o 6 24 6 8,2 

Siempre 14 60,9 15 60 13 52 42 57,5 



111 

11. DESCRIPCIÓN DE VARIABLES EN ESTUDIO. 

l. AUTOESTIMA. 

El instrumento utilizado en la medición de esta variable tiene un máximo de 84 puntos 

para Autoestima Total , en tanto las escalas de Autoestima Familiar, Social y Laboral alcanzan un 

puntaje máximo de 21 en cada una de ellas. 

1.1. AUTOESTIMA TOTAL. 

Tabla l. l. l. Autoestima Total de los Grupos estudiados. 

AUTOEST~A TOTAL 

n Promedio Mediana % del Total 

GRUPO 1 23 39,96 37 44,04 

GRUPO 2 25 46,72 46 54,76 

GRUPO 3 25 55,44 56 66,6 

MUESTRA TOTAL 73 47,57 46 54,76 

Como puede apreciarse en la Tabla l . l . l ., el total de la muestra obtiene un promedio de 

47,57 puntos en el Autoestima Total, la mitad de ellas puntúa bajo 46 , en tanto el 50% 

restante sobrepasa este puntaje. Cabe mencionar que el valor medio obtenido por la muestra 

corresponde a un 54,76% del máximo total de la prueba. 
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Grupo N°l: Aquellas mujeres que nunca han trabajado remuneradamentc presentan un promedio 

de 39,96 puntos en la escala mencionada. La mitad de las mujeres de este grupo se ubica bajo los 

37 puntos, valor medio que corresponde a un 44,04% del puntaje máximo para esta prueba. 

Grupo N°2: Las dueñas de casa con experiencia laboral presentan 46,7 puntos como promedio 

en esta escala, ubicándose la mitad de ellas sobre los 46 puntos, lo que equivale al 54,76 % del 

puntaje máximo de la prueba, en tanto la mitad restante se ubica bajo este punlaje. 

Grupo Nn3: Las mujeres de la muestra que trabajan remuneradamente en la actualidad presentan 

un promedio de 55,4 puntos en la escala mencionada, y un valor medio de 56, ello implica que la 

mitad de este grupo obtiene bajo el 66,66% del puntaje máximo esperado de la prueba, mientras 

la mitad restante supera este porcentaje. 

Al realizar el análisis con la prueba de . Kruskall Wallis, este arroJa la existencia de 

diferencias significativas entre los Grupos, con un coeficiente de confiabi lidad del 95%. 

Tabla 1.1.2. Rangos promedios de Autoestima Total en los diferentes Grupos. 

Número Rangos Estadístico V aloa· 

GRUPOS Mujeres Promedios Prueba Tabla 

23 26,98 
GRUPO t 

GRUPO 2 25 36,32 10,61 * 5,99 

GRUPO 3 25 46,90 
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Tabla 1.1.3. Diferencias de Rangos de la Autoestima Total. 

Gl G2 G3 

GRUPOS RANGOS 620,5 908,0 11 72,5 

Gt 620,5 -
n=23 

G2 908,0 287,5 * -
n=25 (14,71) 

G3 1172,5 552,0 * 264,5 * -
n=25 (14,7 1) (14,40) 

* Significativas al nivel del 5%. 

Los datos presentados en las Tablas 1. 1.2. y 1.1.3 . muestran los resultados de la prueba 

estadística aplicada, pudiendo apreciarse que quienes obtienen mayores puntajes en Autoestima 

Total son aquellas mujeres que trabajan remuneradamente en la actualidad, en tanto las Dueñas de 

casa sin experiencia laboral presentan los valores medios más bajos de la muestra total. 



1.2. AUTOESTIMA GENERAL. 

Tabla 1.2. Valores medios de Autoestima General obtenidos por los Grupos de la 
Muestra. 

AUTOESTIMA GENERAL 

N Promedio Mediana %del Total 

GRUPO 1 23 9,57 10 47,6 

GRUPO 2 25 11 , 1 11 52,J8 

GRUPO 3 25 12,2 12 57,14 

MUESTRA TOTAL 73 ll l1 52,38 

11 (Í 

Como puede apreciarse en la Tabla 1.2., el total de la muestra obtiene un promedio de 1 1 

puntos en Autoestima General, valor que coincide con la mediana del mismo. Cabe mencionar que 

ambos estadígrafos corresponden a un 52,38% del máximo total de la escala (21 pts). 

Grupo N" 1: Aquellas mujeres que nunca han trabajado remuneradamente presentan un promedio 

de 9,57 puntos en la escala mencionada, de las cuales, la mitad se ubica bajo los 1 O puntos, 

valor medio que corresponde a un 47,6% del puntaje máximo para dicha escala. 

Grupo Nnl: Las dueñas de casa con experiencia laboral presentan 1 1, 1 puntos como promedio 

en Autoestima General, valor similar al de la mediana, lo que equivale al 52,38% del puntaje 

máximo de la escala. Cabe destacar que estos valores coinciden con el promedio y mediana de la 

muestra total. 
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Grupo N°3: Las mujeres de la muestra que trabajan remuneradamente en la actualidad presentan 

un promedio de 12,2 puntos en la escala mencionada, y un valor medio de 12, ello implica que la 

mitad de este grupo obtiene bajo el 57, 14% del puntaje máximo esperado de la prueba, mientras 

la mitad restante supera este porcentaje. 

Si bien al realizar el análisis con la prueba de Kruskall Wallis, las diferencias apreciadas 

en la tabla 1.2. no son estadísticamente significativas, podemos observar que, aquellas mujeres 

que tienen o han tenido un trabajo remunerado presentan mayores puntajes promedios que las 

dueñas de casa sin experiencia laboral. 

1.3. AUTOESTlMA FAMILIAR 

Tabla 1.3.1. Valores medios de Autocstima Familiar obtenidos por los Gt1Jpos de la 
Muestra. 

AUTO ESTIMA FAMILIAR 

N Promedio Mediana % del Total 

GRUPO 1 23 6,65 6 28,57 

GRUPO 2 25 8,88 9 42,85 

GRUPO 3 25 12,4 12 57,14 

MUESTRA TOTAL 73 9,37 9 42,85 

Como puede apreciarse en la Tabla 1.3 .1, el total de la muestra obtiene un promedio de 

9,3 7 puntos en Auloestima Familiar, donde la mitad de ellas se encuentra bajo los 9 puntos, que 

corresponden a un 54,76% del máximo total de la escala, en tanto el 50% restante sobrepasa 

este puntaje. 
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Grupo N"l: Aquellas mujeres que nunca han trab~jado remuneradamenle presentan un promedio 

de 6,65 puntos en esta escala. La mitad de ellas se ubica bajo los 6 puntos~ valor medio que 

corresponde a un 28,57 % del punlaje máximo para Autoestima Familiar. 

Grupo N°2: Las duef\as de casa con experiencia laboral presentan 8,88 puntos como promedio 

en esta escala, ubicándose la mitad de ellas sobre los 9 puntos ( 42,85 % del puntnje máximo) en 

tanto la mitad restante se ubica por debajo de esta cifra. 

Grupo N°3: Las mujeres de la muestra que trabajan remuneradamente en la actualidad presentan 

un promedio de 12,4 puntos en la escala mencionada, y un valor medio de 12, ello implica que la 

mitad de este grupo obtiene bajo el 57, 14% del puntaje máximo esperado de la prueba, mientras 

la mitad restante supera este porcentaje. 

Al realizar un análisis de los datos extremos en esta escala se obtiene que, en el extremo 

inferior de puntuación (entre los O y 3 puntos), es el Grupo de dueilas de casa sin experiencia 

laboral el que presenta un mayor porcentaje de sujetos (43,4%), a diferencia del Grupo 2, con un 

28% y del Grupo 3 con sólo un 4% de sujetos en el extremo inferior. 

En cuanto a los puntajes ubicados en el extremo superior (sobre los 15 puntos), el menor 

porcentaje de sujetos en este tramo se da en el Grupo 1, con un 21 ,7% , en comparación con el 

24% y 44% de los Grupos 2 y 3 respectivamente. 

Al realizar el análisis con la p~eba de Kruskall Wallis, este arroja que las diferencias entre 

los Grupos resultan estadísticamente significativas, con un coeficiente de confiabilidad del 95%, 

como se presentan a continuación: 
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Tabla 1.3.2. Rangos promedios de Autoestima Familiar en los diferentes grupos. 

Número Rangos Estadístico Valor 

GRUPOS Mujeres Promedios Prueba Tabla 

GRUPO 1 23 27,87 

GRUPO 2 25 35,08 10,62 * 5,99 

GRUPO 3 25 47,32 

Tabla 1.3.3. Diferencias de Rangos de la Autoestima Familiar. 

Gl G2 G3 

GRUPOS RANGOS 64l,O 877,0 1183,0 

Gl 641 ,0 -
N=23 

G2 877,0 236,0 * -

N=25 (14,71) 

G3 1183,0 542,0 * 306,0 * -
N=25 (14,71) (14,40) 

* Significativas al nivel del 5%. 

Como muestran los datos de las Tablas 1.3.2. y 1.3.3, los Grupos se distribuyen en 

orden decreciente según sea su relación con el trabajo remunerado, siendo el Grupo de aquellas 

mujeres que trabajan remuneradamente en la actualidad, las que obtienen el mayor puntaje 

promedio en Autoestima Familiar. 
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1.3. AUTOESTIMA SOCIAL. 

Tabla 1.4. Valores medios de Autoestima Social obtenidos por los Grupos de la Muestra 

AUTOESTIMA SOCIAL 

n Promedio Mediana %del Total 

GRUPO 1 23 11,48 12 57,14 

GRUPO 2 25 12,04 12 57,14 

GRUPO 3 25 14,4 15 71,42 

MUESTRA TOTAL 73 12,8 15 71,42 

Como puede apreciarse en la Tabla 1.4. , el total de la muestra obtiene un promedio de 

12,8 puntos en Autoestima Social, donde la mitad de ellas puntúa bajo 15 , en tanto el 50% 

restante sobrepasa este puntaje. Cabe mencionar que el valor medio obtenido por la muestra 

corresponde a un 71,42 % del máximo total de esta escala (21 pts. ). 

Grupo No 1: Aquellas mujeres que nunca han trabajado remuneradamente presentan un promedio 

de 11,48 puntos en la escala mencionada, mitad de las cuales se ubica. bajo !os 12 puntos, valor 

medio que corresponde a un 57,14 % del puntaje máximo para esta escala. 

Grupo Nu2: Las dueñas de casa con experiencia laboral presentan un promedio de 12,04 

puntos, valor similar a la mediana del grupo ( 12 pts.) que corresponde al 54,76% del puntaje 

máximo de esta escala. 

Grupo N°3: Las mujeres de la muestra que trabajan remuneradamentc en la actualidad presentan 

un promedio de 14,4 puntos en la escala mencionada, y un valor medio de 15, lo que implica que 

la mitad de este grupo no alcanza el 7 1,42 % del puntaje máximo esperado de la escala, 

mientras la mitad restante supera este porcentaje. 
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Al realizar el análisis con la prueba de Kruskall Wallis (con un nivel de error del 5%) se 

concluye que no existen dif'erencias estadísticamente significati vas entre los tres Grupos, sin 

embargo, puede observarse que el Grupo de mujeres que desempeñan un trabajo remunerado en 

la actualidad, obtienen los mayores puntajes de la muestra to tal. 

Al realizar un análisi s de los datos extremos en esta escala se obt iene que, en el ext remo 

inferior de puntuación (entre los O y 3 puntos), el Grupo de dueñas de casa sin experiencia 

laboral presenta un mayor porcentaje de sujetos ( 13%), a diferencia del Grupo 2, con sólo un 4% 

y del Grupo 3 con un 8% de sujetos en el extremo inferior. 

En cuanto a los puntajes ubicados en el extremo superior (sobre los 15 puntos), el menor 

porcentaje de sujetos en este tramo se da en el Grupo 1, con un 39, 1%, siguiéndole el Grupo 2, 

con un 44% y, finalmente el Grupo 3, e] que presenta un 68% de sujetos en dicho tramo de 

puntuación. 
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1.5. AUTOESTIMA LABORAL 

Tabla 1.5. t. Valores medios de Autocstima Laboral obtenidos por los Grupos de la Muestra 

AUTOESTIMA LABORAL 

n Promedio Mediana %del Total 

GRUPO 1 23 12,26 12 57,14 

GRUPO 2 25 14,40 15 71 ,42 

GRUPO 3 25 16,44 18 85,71 

MUESTRA TOTAL 73 14,4 JS 71,42 

Como puede apreciarse en la Tabla 1.5 . 1 ., el total de la muestra obtiene un promedio de 

14,4 puntos en Autoestima Laboral, la mitad de ellas se ubica bajo los 15 puntos, en tanto el 

50% restante sobrepasa este valor. Cabe mencionar que el puntaje medio obtenido por la muestra 

corresponde a un 71,42 % del máximo total de la escala. 

Gmpo N" 1 :· Aquellas mujeres que nunca han trabajado remuneradamente presentan un promedio 

de 12,26 puntos en Autoestima Laboral, mitad de las cuales no alcanza los 12 puntos, mientras el 

50% restante sobrepasa dicho valor correspondiente al 57, 14 % del puntaje máximo para esta 

escala. 

Grupo N"2: Las dueftas de casa con experiencia laboral presentan un promedio de 14,4 puntos, 

ubicándose la mitad de ellas sobre los 15 puntos (equivalentes al 71 ,42% del puntaje máximo de la 

escala), en tanto la mitad restante se ubica por de bajo de esta cifra 
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Grupo N°3: Las mujeres de la muestra que trabajan remuneradamente en la actualidad presentan 

un promedio de 16,44 puntos en la escala mencionada y un valor medio de 18, ello implica que la 

mitad de este Grupo supera el 85,71 % del puntaje máximo esperado de la escala. 

Al realizar un análisis de los datos extremos en esta escala se obtiene que los puntajes 

ubicados en el extremo superior (sobre los 15 puntos), el mayor porcentaje de sujetos en este 

tramo se da en el Grupo 3, con un 76%, siguiéndole el Grupo 2, con un 56% y, finalmente el 

Grupo 1, con un 43,4% de sujetos en dicho tramo de puntuación. 

En cuanto al extremo inferior de puntuación (entre los O y 3 puntos), en este tramo se 

encontró un máximo de un sujeto por Grupo. 

Al realizar el análisis con la prueba de Kruskall Wallis, las diferencias entre los Grupos 

resultan estadísticamente significativas, con un coeficiente de confiabilidad del 95%, como se 

presenta a continuación. 

Tabla 1.5.2. Rangos pror:nedios de Autoestima Laboral. en los diferentes grupos. 

Número Rangos Estadístico Valor 

GRUPOS Mujeres Promedios Prueba Tabla 

23 28,76 
GRUPO 1 

7,59 * 5,99 
GRUPO 2 25 36,30 

GRUPO 3 . 25 45,28 
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Tabla 1.5.3. Diferencias de Rangos de la Autoestima Laboral. 

Gl G2 GJ 

GRUPOS RANGOS 66 1,5 907,5 1132,0 

GJ 661,5 -
n=23 

G2 907,5 246,0 * -

n=25 (14,71) 

GJ 1132,0 470,5 * 224,5 * -
n=25 (14,71) (14,40) 

* Significativas al nivel del 5%. 

Como muestran los datos de las Tablas 1.5.2. y 1.5 .3., el Grupo que refleja mayor 

Autocstima Laboral es el de las mujeres que trabajan remuneradamente en la actualidad, siendo 

las dueñas de casa sin experiencia laboral quienes obtienen el menor puntaje promedio en esta 

escala. 

Cabe mencionar que, las mujeres de los Gmpos 1 y 2 se refieren a su desempeño 

laboral respécto de las tareas que realizan en su hogar. 



2. ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO 

2.1. AFRONTAMIENTO TOTAL. 

Tabla 2. t. t. Valores medios del Total de Estrategias de Afrontamiento utilizadas por 

los distintos Grupos de la muestra. 

TOTAL DE ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO 

N Promedio Mediana % del Total 

GRUPO 1 23 33,09 35 48,6 1 

GRUPO 2 25 40,68 42 58,33 

GRUPO 3 25 40,60 39 54, 16 

MUESTRA TOTAL 73 38,12 38 52,77 
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Como puede apreciarse en la Tabla 2. 1. 1. , el total de la muestra presenta un promedio de 

38,26 puntos en la utilización general de las Estrategias de Afrontamiento descritas en este 

instrumento, que tiene como puntaje máximo 72 puntos. 

El Afrontamiento Total está referido a todas aquellas acciones, tanto conductuales como 

cognitivas y emocionales, realizadas por las mujeres encuestadas, independientemente de la 

orientación y contribución al Bienestar de las estrategias usadas. En este sentido, y de acuerdo a 

los datos de la Tabla 2.1.1, quienes utilizan en menor medida las estrategias descritas son el 

Grupo de las dueñas de casa sin experiencia laboral, resultando ser las menos activas respecto de 

su situación de violencia, si se comparan con los grupos 2 y 3. 
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Al realizar el análisis con la prueba de Kruskall Wallis, estas diferencias resultan 

estadísticamente significativas (con un coeficiente de confiabilidad del 95%), en donde el Grupo 

que declara realizar en mayor medida los distintos tipos de acciones descritas es el de las duei1as 

de casa con experiencia laboral (G2) ,como se muestra en las Tablas 2.1.2. y 2.1.3.· 

Tabla 2.1.2. Rangos promedios del Total de Estrategias de Afrontamiento en los 

diferentes Grupos. 

Número Rangos Estadístico Valor 

GRUPOS Mujeres Promedios Prueba Tabla 

23 24,17 
GRUPO 1 

12,42 * 5,99 
GRUPO 2 25 43,84 

GRUPO 3 25 41 ,96 

Tabla 2.1.3. Diferencias de Rangos en el Total · de Afrontamiento. 

Gl G2 GJ 

GRUPOS RANGOS 556,0 1096,0 1049,0 

Gl 556,0 -
N=23 

G2 1096,0 540,0 * -
N=25 (14,71) 

GJ 1049,0 493,0 . * 47,0 * -
N=25 (14,71) (14,40) 

* Significativas al nivel del 5%. 
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Si bien el punto anterior nos muestra el grado de actividad de estas mujeres en relación a 

su problema de violencia, ello no necesariamente indica que todas las acciones ejecutadas cumplan 

las mismas funciones ni repercutan de la misma manera en el bienestar de las sujetos. Debido a 

esto, se hace necesario profundizar el nivel de análisis de las estrategias de afrontamiento 

planteadas, presentando, en primera instancia, la diferenciación de acuerdo a su función y/o 

orientación, ya sea hacia el problema o a la emoción; continuando con la contribución de estas 

estrategias al bienestar de las mujeres encuestadas y, finalmente, describiendo cuáles son las más 

frecuentes y menos frecuentes en los distintos Grupos de la muestra. 

2.2. ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO SEGÚN SU ORIENTACIÓN. 

Tabla 2.2. Estrategias de Afrontamiento Orientadas a la Emoción y Orientadas Problema 

en los distintos Grupos de la muestra 

ESTILOS DE Orient. EMOCION Orient. PROBLEMA 

AFRONTAMIENTO (Máximo 42 puntos) (Máximo 30 puntos) 

Promedio % Promedio o¡o 

GRUPO 1 (n=23) 18,0 42,85 % 15,1 50,33 % 

GRUPO 2 (n=25) 22,2 52,85 . % 18,48 61,60 % 

GRUPO 3 (n=25) 22,08 52,57 % 18,52 61,73 % 

MUESTRA TOTAL 20,84 49,61 % 17,42 58,06 o¡o 

Como se observa en la Tabla 2.2 , tanto la Muestra Total como los tres Grupos que la 

componen, refieren la utilización de Estrategias orientadas al Problema en mayor proporción que 

aquellas orientadas a la Emoción. Sin embargo, el que estén preferentemente orientadas en una u 
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otra dirección no nos habla necesariamente de su efecto en el bienestar de estas mujeres, ya que 

dentro de estos conjuntos de estrategias existen algunas que, si bien pueden contribuir a disminuir 

los niveles de angustia, ello no implica que su utilización sea positiva a largo plazo. 

Para graficar esta diferencia es que agregamos la siguiente diferenciación, basada tanto 

en la literatura especializada como en la experiencia clínica aportada por quienes colaboraron en 

esta investigación: 

- Estrategias de Afrontamiento que Contribuyen al Bienestar Psicosocial. Son aquellas que 

colaboran positivamente tanto en la regulación emocional como en la búsqueda de soluciones. 

- Estrategias de Afrontamiento que No Contribuyen al Bienestar Psicosocial a largo plazo. Son 

aquellas que funcionan principalmente como evasión del problema, reduciendo en ocasiones el 

nivel de angustia y aumentando el grado de tolerancia a la situación, pero, a largo plazo dificultan 

la búsqueda de soluciones alternativas, colaborand9, algunas de ellas a la mantención en el 

problema, y otras al aumento el grado de trastorno emocional. 

Tabla 2.2. Contribución de las Estrategias de Afrontamiento al Bienestar Psicosocial, en los 
distintos Grupos de la Muestra 

Contribuyen No Contribuyen 

Promedio % Promedio o¡o 

(de 42 pts) (de 30 pls) 

GRUPO 1 (n=23) 21,86 52,07 % 11,21 37,39 % 

GRUPO 2 (n=25) 26,40 62,85 o¡o 14,28 47,60 % 

GRUPO 3 (n=25) 26,60 63,33 % 14,00 46,66 % 

MUESTRA TOTAL 24,95 59,40 o¡o 13,16 43,86 % 
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Como muestran los datos de la Tabla 2.2., todas estas mujeres que denuncian y/o 

consultan por su problema de Violencia Conyugal, refieren realizar, en mayor medida, 

estrategias de afrontamiento que contribuyen positivamente a su Bienestar Psicosocial. Respecto 

de las estrategias que no contribuyen a largo plazo, si bien las dueñas de casa sin experiencia 

laboral aparecen como el Grupo que menos las ejecuta, cabe recordar que son ellas quienes, en 

general, refieren realizar menos acciones de todo tipo. 

Tabla 2.3. Estrategias de Afrontamiento Más Frecuentes en los distintos Grupos de la 

Muestra Total, y su contribución al Bienestar Psicosocial. 

Contrib. 

ESTRATEGIAS DE Al 

AFRONTAMIENTO Bienestar GRUPO 1 GRlJPO 2 GRUPO 3 

MÁS FRECUENTES Psico- ~e. Ptje. ~e. 

Social Promed. % Promed. % Promed. % 

Reevalnación Positiva SI 3,87 64,5 4,24 70,6 4,20 70,00 

Confrontación SI 3,80 63,3 4,20 70,00 4,16 69,33 

Autocontrol SI - 4,00 66,66 -

Aislamiento Social NO 4,16 69,33 - -

Búsqueda Apoyo Instrumt. SI 4,00 66,66 - -

Búsqueda Apoyo Afectivo SI 3,90 65,00 - -

Distanciam. Y Minimizac. NO 3,90 65,00 - -
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Como se observa en la Tabla 2.3., las estrategias declaradas con mayor frecuencia por los 

tres Grupos de la muestra son la Reevaluación positiva y la Confrontación, ambas consideradas 

como contribuyendo positivamente al Bienestar Psicosocial de mujeres que viven violencia 

conyugal. 

Tabla 2.4. Estrategias de Afrontamiento Menos Frecuentes en los distintos Grupos de la 

Muestra Total, y su contribución al Bienestar Psicosocial. 

ESTRATEGIAS DE Contribuye 
AFRONTA.NllEl~TO 1 Al GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 

1 
MENOS !Bienestar Ptje. Ptje. Ptje. 

FRECUENTES Psicosocial Promed. % Promed. % Promed. % 

Autorreproche NO 1,30 21,66 1,10 18,33 1,70 28,33 

1 1 

Escape y Evitación 
29,66 1,56 26,00 

Conductual NO 1,78 -

Por su parte, en la Tabla 2.4. se presentan las estrategias declaradas en menor medida por 

las sujetos de la muestra, estas son "Autorreproche" y '"Escape y Evitación Conductual" , ambas 

orientadas a la r~gulación emocional y reducción de los actuales niveles de angustia, pero 

consideradas como no contribuyentes al Bienestar Psicosocial a largo plazo. 
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3. APOYO SOCIAL. 

3.1. APOYO SOCIAL FAMILIAR. 

Para la medición de esta variable se utilizó la escala de Procidano y Heller, 1983, que 

tiene puntajes mínimo y máximo de O y 18 respectivamente. 

Tabla 3.1. Apoyo social familiar percibido por la Muestra. 

APOYO SOCIAL FAMILIAR 

n Promedio Mediana %del Total 

GRUPO 1 23 7,09 7 39 % 

GRUPO 2 25 8,44 7 39 % 

GRUPO 3 25 9,12 10 55,5% 

MUESTRA TOTAL 73 8,25 8 44,4% 

Como muestran los datos de la Tabla 3.1., el total de la muestra en estudio presenta un 

promedio de 8,2 puntos en esta escala, puntaje considerado bajo si se compara con los resultados 

obtenidos en Chile por Vera & Wood (1994) y Varela (1997) en poblaciones no consultantes. La 

desviación estándar promedio es de 5 puntos, es decir, existe una amplia variabilidad en la 

percepción del Apoyo Familiar de las sujetos con un puntaje mínimo de 1 punto y un máximo de 

17 de un total de 18 puntos. La mitad de las mujeres de la muestra se ubican bajo los 8 puntos, 

valor que corresponde a un 44,4% del total de la prueba, en tanto el resto de las sujetos obtienen 

puntajes superiores a éste. 
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Grupo No 1: Aquellas mujeres que nunca han trabajado remuneradamente presentan un promedio 

de 6,91 puntos en la escala mencionada. La mitad de las mujeres de este grupo se ubica bajo los 

7 puntos, valor medio que corresponde a un 39% del puntaje máximo para esta prueba. 

Grupo N°2: Las dueñas. de casa con experiencia laboral presentan 8,44 puntos como promedio 

en esta escala, ubicándose la mitad de ellas bajo los 7 puntos, lo que equivale al 39% del puntaje 

máximo de la prueba. 

Grupo N°3: Las mujeres de la muestra que trabajan remuneradamente en la actualidad presentan 

un promedio de 9, 16 puntos en la escala mencionada, y un valor medio de lO, ello implica que la 

mitad de este grupo se encuentra bajo este valor, y la mitad restante sobrepasa el 55,5 % del 

puntaje máximo esperado de la prueba. 
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Apoyo Social Familiar: Puntajes medios obtenidos 

en relación al Puntaje Máximo Total 

Muestra Total 55,50% 

Grupo 1 38,80% 61 ,20% 

Grupo 2 38,80% 

Grupo 3 44,50% 

0% 20% 40o/o 60% 80% 120% 

Gráfico 3 

Como se observa en la tabla 3.1. y el Gráfico 3, los distintos grupos difieren en cuanto 

al Apoyo Familiar percibido, encontrándonos con que aquellas mujeres que trabajan 

remuneradamente en la actualidad obtienen un mayor puntaje medio (mediana), respecto de los 

Grupos 1 y 2, quienes alcanzan un menor porcentaje respecto del máximo total de la prueba. No 

obstante, según el Test de Kruskall Wallis, dicha diferencia no resulta estadísticamente 

significativa. 
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3.2. APOYO SOCIAL DE LAS AMISTADES. 

AJ igual que la anterior, esta variable fue medida a través de la escala de Procidano y 

Hcller, 1983, que tiene puntajes mínimo y máximo de O y 18 respectivamente. 

Tabla 3.2. Apoyo Social de las Amistades percibido por la Muestra. 

APOYO SOCIAL DE LAS AMISTADES 

N Promedio Mediana %del Total 

GRUPO 1 23 7,09 8 44,4 % 

GRUPO 2 25 11,04 13 72,2 % 

GRUPO 3 25 10,24 11 61, 1 % 

M lJ ESTRA TOTAL 73 9,52 10 55,5% 

Según los datos de la Tabla 3.2., el total de la muestra en estudio presenta un promedio de 

9,52 puntos en esta escala, puntaje considerado bajo si se compara con los resultados obtenidos 

en Chile por Vera & Wood ( 1994) y Varela ( 1997) en poblaciones no consultante. La desviación 

estándar promedio es de 6,5 puntos, es decir ex.iste una amplia variabi lidad en el Apoyo de las 

Amistades percibido por las sujetos, con un puntaje núnimo de O y un máximo de 18, equivalente 

al máximo total de la prueba. La mitad de las mujeres de la muestra se ubican bajo los lO 

puntos, valor que corresponde a un 55,5% del total de la prueba, en tanto el resto de las sujetos 

obtienen puntajes superiores a éste. 

Grupo No 1: Aquellas mujeres que nunca han trabajado remuneradamente presentan un promedio 

de 7,09 puntos en la escala mencionada. La mitad de las mujeres de este grupo se ubica bajo los 

8 puntos, valor medio que corresponde a un 44,4 % del puntaje máximo para esta prueba. 
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Grupo N°2: Las dueñas de casa con experiencia laboral presentan 11,04 puntos como 

promedio en esta escala, ubicándose la mitad de ellas sobre los 13 puntos, lo que equivale al 72,2 

% del puntaje máximo de la prueba, en tanto la mitad restante se ubica bajo este puntaje. 

Grupo NnJ: Las mujeres de la muestra que trabajan rcmuncrndamcntc en In actualidad presentan 

un promedio de t 0,24 puntos en la escala mencionada, y un valor medio de 1 1, ello implica que 

la mitad de este grupo obtiene bajo el 61, 1 % del puntaje máximo esperado de la prueba, mientras 

la mitad restante supera este porcentaje. 

Como podemos observar en la Tabla 3.2. y Gráfico 4, los distintos grupos difieren en 

cuanto al Apoyo de las Amistades percibido, encontrándonos con que aqueUas mujeres que 

nunca han trabajado remuneradamente presentan el menor puntaje medio, siendo el único grupo 

que puntúa bajo la muestra total; el grupo que trabaja remuneradamente en la actualidad, obtiene 

una media l punto superior a la de la muestra, mientras que el grupo de dueñas de casa con 

experiencia laboral (Grupo N°2) presentan el puntaje más alto de los tres Grupos, siendo 

superior a la media de la muestra total. Sin embargo, según el Test de Kruskall Wallis, dichas 

diferencias no resultan estadísticamente significativas. 

Cabe mencionar que, al realizar un análisis de los puntajes extremos, se presentan 

alrededor de un 40% de "dueñas de casa" con un máximo de l punto, de los cuales un 30% 

puntuó O, refiriendo la no existencia de apoyo de amistades en un alto porcentaje de mujeres de 

este Grupo. Por otro lado, las mujeres que se encuentran trabajando o trabajaron anteriormente, 

reportan un mayor nivel de apoyo en amistades, con un 16% de sujetos con un máximo de l 

punto. 

En cuanto a los datos ubicados en el extremo superior de esta escala (sobre los 15 puntos) 

se obtiene que el mayor porcentaje de sujetos se da en el Grupo 2, con un 44%, siguiéndole el 

Grupo 3, con un 28% y, finalmente el Grupo 1, con un 21,73% de sujetos en dicho tramo de 

puntuación. 



Apoyo Social de las Amistades: Puntajes medios 

obtenidos en relación al Puntaje Máximo Total 

Muestra Total 44,50% 

Grupo 1 44,40% 55,60% 

Grupo 2 72,20% 27,80% 

Grupo 3 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

Gráfico 4 
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BIENESTAR PSICOSOCIAL: 

Definido como el conjunto de indicadores positivos propuestos, éstos son: Autoestima, 

Apoyo Social y Estrategias de Afrontamiento. 

Bienestar Psicosocial en los distintos Grupos, en relación 

a los Puntajes Promedios de la Muestra Total 

(en puntajes z). 

BIENESTAR PSICOSOCIAL (Z) 

0,6 ----------------------------· -------~ 

0,4 +----------------:;~----=~o;;;;:::::----------l 

0,2 -r----.~;;::::-~..=:---~~-----~pC-------j 

0,0 -t--__:_----r------r-~-----:;~-..-----------1 
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-0,8 

g2 -+- g3 j 

Gráfico 5. 
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De acuerdo a los Puntajes "Z" expuestos en el Gráfico 5, y los datos analizados 

anteriormente, podemos observar que, el Grupo de las mujeres que trabajan remuneradamente en 

la actualidad (G 3) presenta un mayor nivel de Bienestar Psicosocial, obteniendo puntajes por 

sobre la Muestra Total en todas las variables, así como las más altas puntuaciones én todas las 

escalas de Autoestima, Apoyo Social Familiar y el mayor porcentaje de utili zación de Estrategias 

de Afrontamiento que Contribuyen al Bienestar, si se comparan con el total de las mujeres de la 

muestra. 

Por su parte, el Grupo de dueñas de casa con experiencia laboral (G 2), de acuerdo a sus 

puntajes se ubica, en general por sobre la media de la Muestra Total, presentando además, las 

puntuaciones promedio más altas en el indicador de Apoyo Social de las Amistades. 

Finalmente, el Grupo de dueñas de casa sin experiencia laboral (G 1) presenta las menores 

puntuaciones en Autoestima, Apoyo Social Familiar y de Amistades, apareciendo además, como 

las menos activas en cuanto a la utilización de Estrategias de Afrontamiento, ubicándose, en todos 

estos indicadores, por debajo de la media de la Muestra Total. 

Una vez analizados los datos de cada sujeto al interior de los distintos grupos en forma 

detallada, pudimos observar que el Grupo 3 presenta una alta variabilidad en todos los indicadores 

de Bienestar Psicosocial propuestos en esta investigación. Debido a esto, es que consideramos 

necesario realizar un análisis más profundo en este Grupo, diferenciándolas de acuerdo al tipo de 

Actividad Laboral remunerada que desempeñan, en base a su semejanza o diferencia al trabajo 

realizado por las Dueñas de Casa, así como la duración de la jornada laboral. 

De acuerdo a estas consideraciones, las mujeres del Grupo 3 fueron clasificadas dentro de 

tres tipos de actividad laboral (ver Gráficos 6 y 7): 

- Asesoras del Hogar de Tiempo completo. 

- Servicios Domésticos esporádicos o de media Jornada . 

- Actividades Laborales distintas a Labores Domésticas. 

(n = 7) 

(n = lO) 

(n = 8) 
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Bienestar Psicosocial en el Grupo N°3 en relación a la 

Actividad Laboral Desempeñada (en Puntajes Z). 

0,80 

0,60 

0,40 

0,20 

0,00 

-0,20 

-0,40 --~-------:::::;;¡¡jjiiill~---~rr--; 

-0,60 

-0,80 

- Asesoras del Hogar de tiempo completo 

- servicio Doméstico Esporádico 

1- Actividades Laborales distintas a Labores Domésticas 

Gráfico 6. 

Como muestra el Gráfico 6, si se considera el Bienestar Psicosocial como la conjunción 

de los indicadores propuestos, podemos apreciar que las mujeres del Grupo 3 presentan distintos 

niveles de Bienestar de acuerdo al tipo de actividad laboral que realizan, resultando así que 

aquellas que se desempeñan como Asesoras del Hogar de Tiempo Completo presentan los 

puntajes más bajos en la mayoría de los indicadores, en tanto aquellas mujeres que desempeñan 

Actividades Laborales distintas a las Labores Domésticas, alcanzan los puntajes promedio más 

altos en gran parte de los indicadores de Bienestar planteados. 
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Los resultados obtenidos por estos tres Subgrupos de muJeres que trabajan 

remuneradamente se detallan a continuación, en el Gráfico 7. 

Bienestar Psicosocial de acuerdo a las distintas Actividades 

Laborales del Grupo N°3, en relación su Promedio Total 
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Como puede observarse en el Gráfico 7, los distintos Subgrupos presentan diferentes 

puntuaciones de porcentajes promedios en los indicadores planteados, que pueden detallarse, de 

acuerdo al Gráfico, de la siguiente manera: 

Apoyo Social Familiar: Las mujeres que realizan Actividades distintas a las Domésticas 

alcanzan la mayor puntuación en esta variable, siendo las trabajadoras de Servicios Domésticos 

Esporádicos las que presentan los menores porcentajes promedio. 

Apoyo Social de las Amistades: Las Asesoras del Hogar de Tiempo Completo presentan 

los menores porcentajes promedio en este tipo de apoyo, mientras las mujeres que realizan 

Actividades distintas a las Domésticas alcanzan puntuaciones semejantes a las trabajadoras de 

Servicios Domésticos Esporádicos. 

Autoestima: En la mayoria de estas escalas, el Subgrupo que alcanza la mayor puntuación 

es el de las mujeres que realizan Actividades distintas a las Domésticas, siendo las que se 

desempeñan como Asesoras del Hogar de Tiempo Completo quienes presentan los menores 

porcentajes en esta variable. Cabe mencionar que, en la escala de Autoestima General, el 

Subgrupo que alcanza el porcentaje promedio más alto es el de las trabajadoras de Servicios 

Domésticos Esporádicos. 

Estrategias de Afrontamiento: El Subgrupo que alcanza la menor puntuación promedio es 

el de las mujeres que realizan Actividades distintas a las Domésticas, presentando los menores 

porcentajes en aquellas estrategias que no Contribuyen al Bienestar Psicosocial y en las orientadas 

a la Emoción. Por otro lado, el Subgrupo de las que se desempeñan como Asesoras del Hogar de 

Tiempo Completo son quienes alcanzan los mayores porcentajes en las Estrategias que no 

Contribuyen a su Bienestar. 
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DISCUSIÓN 

Una vez finalizada formalmente la investigación, podemos dar lugar a una reflexión y 

discusión sobre los hallazgos y elementos aportados durante este proceso, su relación con las 

teorías que lo sustentan, así como las limitaciones y sugerencias que de este se derivan. 

Antes de iniciar esta lectura considerarnos relevante mencionar que las mujeres que 

constituyeron la muestra, en tanto consultan y/o denuncian el problema, corresponden a una 

minoría dentro del universo de las mujeres que viven violencia conyugal, ya que, corno señala 

Larraín (1994), sólo un 22% acude a algún tipo de institucjón a sohcitar ayuda y/o protección. 

Los resultados obtenidos en este proceso dieron respuesta, a los objetivos planteados de 

la siguiente manera: 

En relación a nuestro primer objetivo, esto es: describir el nivel de Autoestima de los 

distintos Grupos de mujeres que viven Violencia Conyugal, en relación a la Muestra Total y 

explorar las posibles diferencias entre ellos. 

Dentro esta variable, los resultados alcanzados por la Muestra en las distintas escalas no 

son homogéneos, puesto que cada uno de ellos representa un ámbito específico de la valoración 

de sí mismas, asi, se encontró que todas ellas puntuaban más alto en la escala de autoestima 

Laboral, mostrando una mayor valoración en el ámbito referido al desempeño de sus 

quehaceres, sean o no remunerados, que en el resto de las áreas. Por su parte, la escala que 

obtuvo los menores puntajes fue la Familiar, lo cual no resulta extraño si se considera que la 

violencia conyugal afecta y deteriora las relaciones al interior de la familia, en donde estas 

mujeres, además de tener problemas con su cónyuge, reportan problemas de relación y manejo 

con sus hijos, llegando, en ocasiones, a violentarlos psicológica y/o fisicamente. 

Se presentaron diferencias estadísticamente significativas en la Autoestima Total y en sus 

escalas Familiar y Laboral, siendo las mujeres que trabajan remuneradamente quienes alcanzaron 

los más altos puntajes, tanto en éstas como en el resto de las escalas de esta variable, el Grupo de 



Dueñas de Casa con experiwcia laboral presentó puntajcs intermedios, simil ;nes a los promedios 

de la tvlucsl ra Total, siendo, entonces, las Dueíías de Casa sin experiencia Laboral, quienes 

presentaron los menores niveles de la f\ ·lucstr:J en 1\utoestim<J. 

J .as investigaciones que cornp;mm csUt variable en nn~jcrcs empleadas y desempleadas 

mues tran rcsult:1dos controvertidos respecto de la influencia del trabajo remunerado sobre ella 

(\V:JtT & Pan·y, 1982; Alvaro, 1990: Álvaro ·& cols., 199G), por su parle. los resultados de la 

presente investigación aportarían elementos para señalar que sí existiría una influencia positiva del 

trah;~jo remunerado en el autoes tima de estas mujeres, considcr:mdo tanto lo obtenido 

cuantitativamente como Jo cualitativo en el discurso de las entrevistadas, así, las Dueñas de Casa 

sin expetiencia laboral (G 1), con mayor ü ecuencia planteaban duelas acL:rca de su capacidad para 

enli·cntar y mejorar la situación (autodicacia) "no sé si podría salir adelante sola, como yo nunca 

he trabajado ... lo único que sé hacer son las cosas de la casa", lo cual aumenta su dependencia y 

el temor a reali zar acciones que, a corto plazo, pudienm deses tabilizar aún más la relación; en 

cambio el discurso de las mt~j eres que tienen experiencia laboral (C12) refleja una mayor 

percepción de autoeficacia "sí las cosas defmilivamente no se arreglan, yo sé que a lo mejor podría 

sa lir adelante sola . yo sé que puedo trabajar ... ya lo hice antes ¿por qué 110 podría hacerlo ahora?"; 

nsimismo, muchas de las que trabajan remuneradamenle en la actualidad plantean ").·-o sé que no 

dependo tanto de él, puedo atTeglánnelas sola con mis h\ios", siendo las que mues tran mayor 

con!ianza en sus capacidades, aspecto de gran ímportnncia si se considera que, tanto la 

autocficacia como la autoestima se nutren, por una patie, de .las experiencias de éxitos en cualquier 

ámbito de la vida, los cuales pudieran extrapolarse a otras situaciones (Dolmtcn, 1992) ; y por 

otra , de la propia percepción acerca de la eficacia y grado de control sobre sus vidas (Brandcn, 

1995: Daskal, 1996). 
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El segundo objetivo de este estudio fue desctibir los e trategias de afrontanúento usadas 

por las mujeres de la lv!ue~tra y explorar po'>ibles diferencias entre los Gtupos. 

En cuanto al Uso General de las distintas Estrategias de Afrontamiento, se presentaron 

diferencias estadísticamente significativas entre los Grupos en donde las Dueñas de Casa sin 

expetiencia laboral resultaron ser las menos activas dentro de la Muestra Total. 

En el análisis de esta variable, resulta interesante cone;;iderar que el total de la lvluestra 

declara ejecutar, en mayor medida, estrategias orientadas al problema: lo cual, en este caso de 

mujeres consultantes, no wincidiría completamente con la descripción ele ·'indefensión aprendida" 

que hace \J\Talker, L. (1979 en Azócar y cols.,199l), puesto que estas mujeres estarían realizando 

acciones encanúnadas a modificar su situación. 

Al respecto, es impottante mencionar que las mujeres que denuncian y/o consultan por 

violencia conyugal han tomado la decisión de asumir un rol más activo en el cambio de la 

relación, decisión tomada muchas veces cuando la situación se ha hecho intolerable para ellas, ya 

sea por el aumento de la frecuencia ·y/o intensidad de los epí:;odios ele violencia, como por la 

ocurr-encia de algún suceso de mayor gravedad; así corno por alguna intervención e~"tema a la 

pareja, ya sea directamente por algún miembro de su red social infotmal -amiga, familiar vecina­

o Fonnal -algún funcionario del colegio de los hijos, consultmio, asistente social, etc. - como por 

la influencia de los medios de comunicación: radio, tele,,isión y/o folletos difundidos por los 

centros de atención y el Servicio Nacional de la Mujer. 

De alguna manera, estas mujeres ya han decidido romper el silencio y aislamiento en que 

hasta entonces pudieron haber estado .. . "antes me guardaba todo, para no preocupar a mi familia". 

Por tanto) sus Estrategias ele Afi:ontamiento ahora, al momento ele consultar y/o denunciar, son 

distintas a las utilizadas hace un tiempo atrás, como ellas mismas plantean. Esto se corrobora con 

lo planteado por Lázaros y Follman (1986) respecto de la especificidad de las estrategias para cada 

situación, y de su carácter cambiante a raíz de la~ evaluaciones posteriores que realizan los sujetos, 

si se consideran estos elementos, resulta comprensible el que, durante la aplicación del 

Cuestionario diseñado, ellas planteen frecuentemente ''yo antes hacía eso, ahora ya no", en 
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especial en nqw.:llos ítems n.:feridos tanto al Aislamiento Social, como al t\utorrcprochc y cómo 

mnnifiestan un aumento comparativo en la Eslrntcgín de ConJronlación y Búsqueda de Apoyo 

Instrumental durante el último tiempo (previo a la consulta ·y/o denuncia ). Esto indicaría que. en su 

situnción actual, estas mujeres no pueden ser encasilladas dentro de un perfil típieo de mujer 

agrcdidn. 

Finalmente podemos sciialar que todas eslns mujeres, en la actualidad, señalan ejecutar 

prciCn.:ntcmenlc Estrategias que contribuyen n su Bienestar a largo pl:m>. espccinlmcntc aq uellas 

que tienen, o han tenido, un empleo remunerado. 

Nuestro Tercer Obje tivo se plantea en relación a los niveles del Apoyo f amiliar percibido 

por lns mujeres de la f\,fucstrn, resultando bajos si se comparan con otras investigaciones que 

utilizan el mismo i.nsltumcnto en Chile (V nreln, 1997, Vera & Wood, 1994 ), rcsultndo 

comprensible sí se considern que este tipo de violencia afecta y deteriora l;~s relaciones al inteiÍor 

de la familia . 

Sí bien no se encontrnron diferencias estadísticamente sígnilicativas entre los Grupos, 

existen nspcctos cualitativos i.rnportantes ele mencionar. .l'vluchns de estas mujeres prcsentnron 

dificultades al momento de decido· quienes constituían la fuente de este tipo de <~ poyo, 

mencionando, por ejemplo, a los hüos y no a su cónyuge, encontrando incluso, que muchns de 

ellas ddinitívamcntc lo excluían del gmpo familiar, considerándolo sólo un habitan !~ más de la 

casa pero no como parte ele In f~uni lia, situación que se obsetvó: en mayor medida, en aquellas 

mujeres que trabajan actualmente y aquellas que tenían experienc í ;~ lnhoral. También se 

prcsentnron complicaciones para rcii.: rirsc sólo a la famili;~ nuclear, considcrnndo, en un gran 

porcentaje, a parte de la fanúlia extensa como fuente de apoyo (a pesar de las insttucciom:s de las 

cntrcvistndoras). Cabe mencionar ndcmás que, en ocasiones, es tas mujeres rdctian apoyo de parte 

del cónyuge "cuando no rne golpea ... " o "cuando no llega con trago .. .'' , o bien de la familia de 

otigcn de él (cuiindos y/o sucgrn), cunndo no se percibía npoyo desde otras fuentes, situnción 

que se ohsetvó especialmente en el Grupo de las Dueñas de Casa. 



En relación ni Cuarto < )bjetivo planlcmlo, esto es, describir d grado de /\poyo Social de l:1s 

Amistades percibido, explorando las posibles dif'erencias entre los Grupos . 

Si bien los resultados de la Muestra Total fueron levemente supenores que en Apoyo 

Social Familiar, continúan siendo bajos en rclacjón al cdtctio expuesto en dicha variable, no 

encontrándose diferencias significa ti vas entre los G111pos. Es tos resultndos no responden a lo 

esperado de acuerdo a lo desctito por diversos autores (Jahoda, 1987; Alva ro & Páez, 1996; 

Délano, 1993) respecto del aumento del Apoyo Social ex.temo como beneficio potencial del 

Trabajo remunerado, sin embargo, de acuerdo a lo planteado por autores como Corsi (1 992) y 

Lanaín (1995), entre otros, las mujeres que viven violencia conyugal tienden a ;¡islarse 

socialmente, ya sea p<~ra ocullar su problema, por temor a ser agredid<~ nuevamente, por b pérdida 

de interés en el contacto social, o porque su pareja controla y limita sus nctividades y contactos 

extcmos. 

Al igual que en la va1iable ante1ior, se presentaron dificultades para identilicar a sus 

;unistades, encontrándose un gran porcentaje que mencionó a miembros de la familia extensa 

como fuentes de es te tipo de Apoyo, principalmente en el Gmpo de las Dueñas de Casa sin 

exp~tiencia laboral. 

finalmente, dentro de los Objetivos planteados se propuso explorar posibles diferencias en 

la influencia del Trab:~jo remunerado en el Bienestar, de acuerdo a los distintos tipos de trabajo 

desempeñados por el G!Upo 3, encontrándose que aquellas mujeres insertas en el área de servicios 

domésticos, realizando funciones similares a las de Dueña de C asa, alcanznron los menores niveles 

de Bienestar dentro del Gtupo analizado, esto podda relacionarse con el grado en que su ambiente 

laboral aporta o no condiciones óptimas para su vaiOJización e integración al medio social ( 

Jahoda, 1987; Wan·, 1987; Álvaro, 1996). 
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Limitaciones del Estudio. 

1.- 0cneralización de los Resultados. 

Los resultados obtenidos en el presente estudio respecto del Bienestar Psicosocial de 

muJ~o:res que se encuentrtJn en una situación de violencia conyugal, no pueden ser 

generaüzados a todas las mujeres que viven este problema ya que es tán circunscritos 

específicamente a las comun:1s de \f;¡lp:Jr:Jíso y viiía del Mar de la V región. 

Por otra parte, no contempla a :1quellas mujeres que viven violcnci:J psicológica leve 

ni fisica grave (que constituya otros delitos procesables por Juzgados del Ctimcn), ni a Jm; 

que no realizaron denuncia o no consultaron a algún centro especializado en el tema, donde 

a las afectadas, se les da a lo menos una sesión de "Primer Apoyo", recibiendo mientación 

social y legal, así como contención emocional y desmitificación respecto de bs "causas" y 

responsabilidades dentro de la relación violenta. 

2.- [<!!·a_g~t"ÍJ;Ii~as SJ:!lljQHvas d_~ 11_~_ij_uación de Violencia. 

l ,os resultados están sujetos a la percepción y reportes de las entrc,·istadas, pudiendo 

afectnr en ellos varinbles como la descabilidad social , y el temor o vergih.:ni'.a de revelar, en 

su cabn licl t1d. l;-t situación de violencia en que viven. 

3.- )~alidl!_ciólJ.......Y_Estandarizacipn (k_los Instrumentos utilizados. 

Tanto el Inventario de Autoes lim<l para mujeres que '~ven vioknci;1 conyugal , como 

el Cuestionario de Estralegi;-ts de Afrontamiento, fueron diseñados dentro de cstn 

investigación implicando la creación y utiliz;¡ción piloto de ellos (no objeto de esta cs111dio) 

surgiendo como necesidad <1nte la escasez de instrumentos que se ;¡_justaran tanto a las 

caraclctísticas de la muestra como a l:ls necesidades del estudio: I11stnnncntos breves, de facil 

aplic:~ciún y acordes al mn1 co teórico utilizado. 
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Principales Hallazgos v Aportes del Estudio. 

A través de los datos obtenidos pudo constatarse que~ si bien no se pre entaron 

diferencias estadísticamente significativas en todos los indicadores de BieneMar propuestos, 

las distintas configuraciones de ellos en cada uno de los GtUpos nos indicaría que sí existen 

diferencias en su grado de Bienestar Psicosocial, siendo las dueñas de casa sin experiencia 

laboral quienes presentaron los menores rúveles del n:lismo, an·ojando, en todas las variables, 

los resultados má'l bajos de la :Nluestra. Estos hallazgos indican que el n·abajo remunerado 

podría estar potenciando recursos personales y sociales que contribuyen positivamente al 

Bienestar Psico;;;ocial de mujeres que se encuentran en una situación de violencia conyugal. 

Dentro de otros hallazgos relevantes de esta investigación figuran los resultados 

obterúdos en el Apoyo Social de las Amistades percibido por las mujeres de la Jvluestra, estos 

indicarían que, en este caso, el trabajo remunerado no necesatiamente ampliaría la red social 

de e tas mujeres, a diferencia de lo que diversos autores plantean como efecto del empleo 

para la mujer en general (Jahoda, 1987; Hyde,l991; Délano, 1993; Clett, 1997). Esto 

pudiera Telacionarse, por una parte, con las caracteristicas específicas del trabajo 

desempeñado, si se coll5idera que el 68% de las mujeres que n·abajan remuneraclamente en 

esta mue'tra, se desempeü.an en el área de servicios doméstico'.l, en donde existen pocas 

po ibilidades de interacción social (Délano, 1993; Díaz, 1994), sumado a la escasez ele 

tiempo libre pMa establecer vínculos debido a la doble jornada laboral (Clert, 1997; 

SERNAM, Doc 22), y, por otra, con los efectos de la violencia misma, como la. vergüenza y 

temor de revelar su sin1ación, que redunda, muchas veces, en un imp01tante aislamiento 

social ( LatTaín, 1994; Walker, C. 1995). 
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Por otra parte, los resultados obtenidos en Auto~stima, valiable cuya relación positiva 

con el trabajo r~munerado no ha sido cotToborada en todos los estudios (Wan y Parry, 1982; 

Álvaro, 1992; Garrido, 1996), aportan elementos que indicarían que el empleo resultaría 

importante en la identidad y autovaloración de las mujeres, y que la po ibilidad de 

desempeñar el rol exclusivo de dueña de ca~a, no siempre sería una altemativa igualmente 

valorada por todas las mujeres (Ganido,1996; Callao y Weyand, 1997). Por otra pa1te, el 

hecho de percibir un d~sempeño exito o y valorado en algún ámbito de sus vidas, en este 

caso el labora~ incidiría positivamente en la percepción global de sí m1sma 

(Coopersmith,1965, en Thomas y Ubilla, 1992) 

Otro hallazgo imp01tante en este estudio, es que la categoría de mujeres Dueñas de 

Ca a o No Empleadas no es homogénea, puesto que, entre ellas, aquellas que anterionnente 

habían desempeñado un trabajo remunerado, presentan niveles supeliores ele Bienestar 

Psico~ocial en todos los indicadores propue tos, incluyendo el uso de distintos tipos de 

estrategias ele Afrontamiento, especialmente de aquellas que contribuyen a potenciar el 

Bienestar a largo plazo, en cambio, las Dueñas de Casa Sin expeliencia Laboral mostraron 

los niveles más bajos de la Muestra en todos los indicadores. Esto podría estar indicando que 

el hecho de acceder a un trabajo remunerado no sólo implicada beneficios durante el pedodo 

en que se desempeñe, sino que, además, sus efectos se mantendrían a través del tiempo. 

Asinúsmo, tampoco la categoría Mujer Empleada resulta homogénea, puesto que, 

como plantean Warr (1987), Álvaro (1992) y Ganido (1996), los efectos positivos del 

trabé'~O dependerán ·de la medida en que éste proporcione condiciones óptimas para el 

desarrollo y bienestar de los sujetos, lo cual no se cumpliría en el caso de los trabajos 

domésticos asalariados, que conllevan menor variedad ambiental, recursos econónúcos, 

estatus social y posibilidades de crear y afianzar vínculos sociales, que otros tipos ele trabajo 

remunerado. 
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Sugerencias Para Investigaciones Posteriores. 

Con el fin de contribuir a la continuidad de las investigaciones, tanto en el tema de 

violencia conyugal como en la relación entre trabajo remunerado y biene. tar, podemos 

sugerir los siguientes estudios: 

• Con el propósito de contar con un instrumento de medición de Autoestíma validado para 

una población adulta en Chile, se sugiere un estudio psicométrico de validación y 

estandarización, en una muestra no clínica, del Inventario de Autoestima propuesto en 

nuestra inve tigación. 

• Ante la esca5.ez de datos que reflejen la magnitud de la violencia conyugal en la región, 

consideramos necesatio realizar un estudio de prevalencia que permita, además, detenninar, 

en las mujeres que declaren vivir violencia, los porcentajes de las que consultan y las que no. 

e indagar los factores a ociado a cada una de estas situaciones. 

• Con el fin de controlar las vruiables que pudiesen haber inte1ferido en la presente 

investigación, y corroborar la relación entre trabajo y bienestar, se propone un estudio 

experimental -longitudinal del Bienestar Psico· ocial en mujeres que viven violencia conyugal 

y sean incluidas en un programa de capacitación e inserción laboral 

• Consideramos que, en una investigación que incluya soporte social entre sus valiables, 

resultaría útil incorporar, además de los instrumentos aquí utilizados, alguna medida 

''objetiva" ele redes sociales, es decir, cuántos y quiénes las confonnan. 

• Ante la escasez de estudios nacionales respecto de la influencia del trabajo remunerado 

en el bienestar psicosocial femenino, se considera de gran utilidad la realización de una 

investigación que relacione a éste con di··tintos tipos de trabajo, condiciones de éste, sueldo y 

antigüedad laboral. 
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ANEXOS 



Algunos Hitos Importantes ~lt el camino de la lucha 

contra la Violencia. 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN EL PLANO iNTERNACIONAL 

La preocupación éada vez mayor por la existencia de violencia, a nivel internacional 

primero y nacional luego, refleja la actitud de la sociedad con respecto al tema de los 

Derechos Humanos y los Derechos personales. Esta preocupación ha comenzado hace ya 

dos décadas, materializándose en foros internacionales que han generado cambios en las 

políticas públicas con respecto al tema. De la misma forma, a nivel nacional, en la presente 

década se han logrado acciones gracias a la participación de organismos gubernamentales, 

no gubernamentales, y a la gran Red de Mujeres que están trabajando en contraa de la 

violencia, principalmente la violencia ejercida hacia la mujer, tanto en el ámbito público 

como en el privado o familiar. 

Como Campañas Mundiales, el Día Internacional de la No Violencia Contra 

las Mujeres, se celebra el 25 de Noviembre, fecha que se ha vinculado a la Campaña 

Anual de los 16 Días de Activismo contra la Violencia hacia la Mujer. Esta jornada 

comienza el 25 de noviembre y termina el 1 O de diciembre, Día de los Derechos 

Humanos. 

El 18 de Diciembre de 1972 la Asamblea General de Naciones Unidas proclamó 

el año 1975 como el año Internacional de la Mujer, con el objetivo de promover la 

igualdad entre hombres y mujeres. 



/97 5: 1 Conferencia Mundial Sobre la Mujer 

En México, en la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas fue la primera vez en 

que las dificultades dentro del ámbito familiar, si bien explicitados sólo en términos de 

"connicto familiar" , fueron discutidos discretamente en la ONU, quien declaró el período 

1976-1985 como la Década de la Mujer. 

1980 : II Conferencia Mundial Sobre la Mujer 

En la Conferencia Mundial de Copenhague se adoptó la resolución "Mujeres 

golpeadas y violencia en la familia" , en la cual, se solicitaba al Secretario General 

(en cooperación con todas las organizaciones del sistema ONU.), que preparara un estudio 

sobre la magnitud y los tipos de violencia fisica, sexual y de cualquier otra forma de abuso 

en las familias e instituciones, así como también acerca de los recursos para abordar el 

problema. 

En esta Conferencia se adoptó también un Programa de Acción Mundial que 

convocó a la implementación de estrategias para lograr la plena e igualitaria participación de 

la mujer en el desarrollo, la política, la toma de decisiones la cooperación internacional y la 

paz. 

Empleo, Salud y Educación fueron incorporados como subtemas a los de la Década 

de la Mujer. 

1982 

El Consejo Económico y Social de la ONU mediante su resolución "Abuso 

contra mujeres y niños", aprobó la resolución de la Comisión sobre la Condición 

Jurídica de la Mujer, en la que se señala la preocupación expresada por la comunidad 

internacional con respecto a los abusos, el maltrato, la explotación laboral, la violación, la 

prostitución y los inevitables problemas de salud mental y fisica que ellos generan. 
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El Consejo Económico y Social en su resolución ''Violencia en la Familia". 

aprobó una recomendación de la Comisión sobre la condición jurídica de la mujer, que 

expresaba su preocupación frente al hecho de que la información sobre este problema y sus 

causas a menudo se mantenían ocultos y no se disponía de antecedentes precisos y, que los 

esfuerzos por prevenir la violencia en la familia necesitan no sólo de una conciencia pública 

sino también de una imagen más real y precisa. 

19R5 : III Conferencia Mundial sobre la Mujer. 

En la Conferencia Mundial de Nairobi se expresó la preocupación por la 

violencia específica basada en el género y se recomendó intensificar los esfuerzos para 

ayudar a las víctimas y establecer políticas y medidas legislativas para determinar causas. 

prevenirlas y eliminarlas. 

En el Consejo Económico y Social en su resolución sobre el programa de trabajo a 

largo plazo de la Comisión sobre la condición jurídica de la mujer, hasta el año 2000 

eligieron el tema de la violencia contra la mujer dentro de la familia y la sociedad 

como un tema prioritario en el área de la paz. 

La división para el avance de la mujer realizó una publicación sobre la violencia 

contra la mujer y la familia que pretendía probar que el maltrato de mujeres no era 

propio de una sola cultura. 
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/991 

El Consejo Económico y Social aprobó una recomendación de la Comisión sobre la 

condición jurídica de la mujer en el sentido de elaborar un marco teórico para dcsnrrollnr un 

instrumento internacional, en consulta con el Comité sobre la Eliminación de la 

Discriminación contra la mujer, que trataría el tema de la violencia contra las mujeres. 

1992 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, que pone 

en vigor la Convención de las Mujeres, adopta la "Recomendación N°19 sobre Violencia 

contra las Mujeres". Esta Recomendación declara que la violencia contra las mujeres es una 

fom1a de discriminación en contra de ellas, reflejando y perpetuando su subordinación, por 

lo que se requiere que los Estados eliminen la violencia en todas las esferas. A todos los 

países que han ratificado la Convención de las Mujeres se les pide que preparen reportes a 

la CEDA W cada cuatro años incluyendo información tanto acerca de las leyes y de la 

incidencia de la violencia de género, como las medidas adoptadas para enfrentarla y 

eliminarla. 

199 3 : Conferencia Mundial Sobre Derechos Humanos 

Entre el 31 de Agosto y el 4 de Septiembre, en Viena se celebró una reunión de 

un grupo de trabajo de la Comisión sobre la condición jurídica de la mujer, abierta a todos 

los Estados Miembros para discutir en profundidad el Proyecto de Declaración con el objeto 

de que fuera adoptado por la Asamblea General a través del Consejo; en esta reunión 

Chile estuvo representado, y el resultado de ella fue el Proyecto de "Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer", el cual, en su introducción reconoce la 

urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de los derechos y 
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principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad; 

también reconoce que ellos están consagrados en instrumentos internacionales como: 

La Declaración de los Derechos llumanos; El Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Políticos; El Pacto 1 nternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturale.s; La 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer; 

La Convención contra la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 

Además de lo anterior, como punto importante, reconoce que la aplicación efectiva 

de la Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer 

contribuiría a eliminar la violencia contra la mujer. 

199-1 

El 9 de Junio de 1994, la Asamblea General de la OEA (Organización de los Estados 

Americanos), aprueba la llamada Convención de Belem Do Pará (por la ciudad donde 

fue aprobada ) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia Contra la Mujer por constituir una violación a los derechos humanos y 

libertades, y una ofensa a Iéi dignidad humana; considera que "el reconocimiento y el respeto 

irrestricto de todos los derechos de la mujer, son condiciones indispensables para su 

desarrollo individual y para la creación de una sociedad más justa" En el consenso logrado 

en la comunidad jurídica internacional los derechos humanos son definidos como: "derechos 

inherentes a, o de la esencia de La Persona Humana". Por otro lado, la Convención (en su 

articulo 1) define la violencia contra la mujer como "cualquier acción o conducta, basada en 

su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fisico sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado" , constituyéndose como una norma que lleva 

inserto el principio de Jus-Cogens o imperativa para la comunidad americana y otros países 

que la ratifiquen. ( basado en Aportes de la convención a los derechos de la mujer, por 

Georgina Leiro, en Violencia lntrafamiliar y derechos humanos, pág 33). 
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Hasta Julio de 1996, 24 países la habían ratificado . Según la Convención, la CIM 

tiene la responsabilidad de tomar medidas positivas para avanzar en la implementación de la 

Convención de Belem do Pará, mientras que la Comisión lnteramcricana de Derechos 

Humanos, CIDH, tiene el poder de oír quejas contra los Estados que han ratificado. En 

este plano (jurídico), parece haberse dado uno de los pasos de mayor relevancia en las 

Américas por el reconocimiento de que la violencia de género es un problema de Derechos 

Humanos que debe ser enfrentado como tal. 

1994 : Conferencia Mundial Sobre Población y Desarrollo. 

El Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo de El Cairo reconoce que los derechos reproductivos son derechos humanos 

y que la violencia de género es un obstáculo para la salud y derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres , para su educación y participación el el desarrollo, y hace un 

llamado a Jos Estados para implementar la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer y la Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer. 

1995 : IV Conferencia Mundial sobre la Mujer. 

La Declaración y Platafom1a de Acción de la Conferencia Mundial de la Mujer 

(Declaración de Naciones Unidas), realizada en Beijing, China dedica una sección entera 

al tema de la violencia contra las mujeres, reconociendo que su eliminación es esencial para 

la igualdad, el desarrollo y la paz mundial. La Plataforma también reafirma que los 

Derechos Reproductivos de la mujer y la Salud son Derechos Humanos y reconoce, por 

primera vez,. los Derechos Sexuales de las mujeres, "el derecho a controlar y decidir libre 

responsablemente sobre materias relacionadas con su sexualidad, incluyendo la salud sexual 

y reproductiva, libre de coerción, discriminación y violencia" ( Párrafo 96, Plataforma de 
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Beijing). Durante esta conferencia se instaló una vez más un Tribunal Global de 

Responsabil idad sobre Violaciones de los Derechos Humanos de la Mujer. 

1995 : Cumbre sobre Desarro11o Social 

En la Cumbre sobre desarrollo social realizada en Copenhague, se acuerda que los 

gobiernos se comprometen a lograr la igualdad y la equidad entre hombres y mujeres y a 

aumentar la participación y función directiva de la mujer en la vida política, civil, económica, 

social y cultural y en el desarrollo, mediante la promulgación y aplicación de leyes y políticas 

encaminadas a eliminar todas las formas de discriminación. 

Se acuerda promover la ratificación y la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer y otros instrumentos como las Estrategias de 

Nairobi . 

El Tribunal Internacional para los Crímenes de la ex-Yugoslavia emitió su primera 

acusación ( relacionada con el campo de detenciones Foca), enfocándose en las 

violaciones y las violaciones encargadas ( charging rape) como una forma de tortura, como 

un grave crimen de guerra y un crimen contra la humanidad. También escucho el primer 

testimonio de una sobreviviente y de un testigo de una violación. 
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VIOLENCIA INTRAFAMILTAR EN EL PLANO NACIONAL. 

Mientras todo esto sucedía a nivel internacional, en Chile, sólo a paFtir de la década 

del "80 y gracias al trabajo de las Organizaciones No Gubernamentales, se empieza a 

abordar el tema y a realizar acciones más concretas. Una de ellas se ve reflejada en el 

Programa de Gobierno de la Concertación, en el que se indica la necesidad de promover una 

legislación adecuada para enfrentar la situación de la violencia contra la mujer en nuestro 

país. 

El Presidente Gabriel González Videla firma la ley que concede el voto a la Mujer 

Chilena. 

Las mujeres chilenas se organizan y conforman finalmente la Concertación Nacional 

de Mujeres por la Democracia. Se proponen definir programas a implementarse con el 

gobierno Democrático como la creación de una oficina de la mujer, promover a mujeres en 

puestos de influencia política entre otros. 

El 25 de Abril de 1990, se creó por Decreto Supremo N° 355, la Comisión 

Nacional de Verdad y Reconciliación, la que ~ndica que en la época que ella describe 

(Septiembre de 1973 a Marzo de 1990) "no existió una conciencia nacional 

suficientemente firme, respecto del deber imperioso de respetar los derechos humanos". 

El documento declara más adelante: "Creemos que la educación de nuestra sociedad 

no logró incorporar debidamente estos principios a su cultura" ; y agrega: "Un país sin una 

conciencia plenamente desarrollada en el respeto, promoción y defensa de los derechos 

humanos produce una legislación inefectiva en la protección de estos derechos" (recogido 
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de Aportes de la convención -de Belem Do Pará- a los derechos de la mujer, por Georgina 

Leiro, en Violencia lntrafamiliar y derechos humanos, 1 995). 

1991 

Se constituye una Comisión con representantes de distintas instituciones 

Gubernamentales y No Gubernamentales con el objetivo de avanzar en un diagnóstico 

compartido y proponer medidas legales y políticas para enfrentar esta situación. 

El día 3 de Enero de 1991 a través de la Ley N° 19.023, es creado el Servicio 

Nacional de la Mujer (SERNAM). Organismo técnico, descentralizado, con personalidad 

jurídica, encargado de colaborar con el poder Ejecutivo en el estudio y proposiciones de 

medidas para que la nntier goce de igualdad de oportunidades y derechos políticos, sociales, 

económicos y culturales del país, respecto del hombre. Administrativamente depende del 

Ministerio de Planificación y Cooperación y su Directora Nacional Tiene rango de ministra 

de Estado. 

1992 

El 13 de Mayo de 1992, se crea una Comisión lnterrninisterial por Decreto 

presidencial, con el objeto de diseñar políticas públicas, para estudiar, y proponer iniciativas 

y acciones destinadas a abordar y prevenir la violencia contra la mujer. Esta Comisión cuenta 

con la participación de los representantes de: 

- Ministerio de Justicia; - Secretaría de la Presidencia; 

- Ministerio de Salud; - Secretaría de la Presidencia; 

- Ministerio de Educación; - Instituto de la Juventud; 

- Ministerios de Relaciones Exteriores; - SERNAM; 

- Secretaría General de Gobierno; 
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y se invitó además a participar a la Red Chilena contra la Violencia Doméstica y Sexual 

y al cuerpo de Carabineros de Chile, por la experiencia que ambas instituciones tenían en el 

tema. 

Entre 1992 y 1993 

Se conforma el primer equipo destinado a implementar el Programa Nacional de 

Prevención de la Violencia lntrafamiliar ( VIF), desarrollando accion'es a través de todo el 

país. 

Se definen con mayor claridad Jos ámbitos que se deben abarcar desde las distintas 

organizaciones sociales siendo asumidos preferentemente por el SERNAM. Se realiza 

además, una gran campaña de difusión sobre el tema a través de los medios de 

comunkación, la circulación de folletos y material audiovisual a nivel de todo el público. 

Entre 1992 y 1994 

SERNAM realiza un importante programa de prevención, capacitación y 

organización de redes comunales y regionales,. para la discusión de la Ley, la cual fue 

publicada en el Diario Oficial el 27 de Agosto de 1994. 

Este organismo ha propiciado muchas leyes favorables a la mujer entre las que se 

destacan la Ley 19.325, estableciendo normas sobre procedimientos y sanciones relativos a 

los actos de violencia intrafamiliar; y la Ley 19.335, sobre Régimen de Participación en los 

Gananciales, Bien Familiar y Despenalización del Adulterio. 

Entre 1993 y 1994 

Como parte de la gestión del Programa Nacional para abordar el problema de VIF 

se convoca a la creación de "Redes comunales, provinciales y/o regionales de Apoyo y 

Prevención de la Violencia Jntrafamiliar" en todo el país, incentivándose así una 

coordinación de sectores en el nivel de las instituciones y organizaciones sociales como un 

complemento necesario al trabajo de las comisiones intersectoriales de gobierno. 
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La ONU y los derechos de la mujer 

Principio de Jguahlad 
Desde su creación, las Naciones Unidas conceclieron capital importancia a su compromiso 
con el principio de igualdad entre hombre y mujer, entendiendo por igualdad tanto la de 
derechos, oportunidades y responsabilidades, como la de dignidad y valor como persona 
humana. El principio de no discriminación se afirma no sólo en la Carta de las Naciones 
Unidas, sino en gran número de instrumentos adoptados por la organización y por sus 
agencias especializadas. 

Comi.<1ión sobre el estatus de la mujer 
En 1946 la Asamblea General de la ONU creó la Comisión sobre el estatus de la mujer -
directamente responsable ante el Consejo Económico y Social (ECOSOC) de la 
organización-, con el mismo estatus constitucional y legal e iguales nonnas de procedimiento 
que la Comisión sobre los derechos humanos. 

Declaración y Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de 
la mujer 

En 1967 se adoptó la Declaración y convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación de la mujer. No obstante, en 1972 la Comisión declaró que los instrumentos 
internacionales relativos al estatus de la mujer existentes resultaban inadecuados y que se 
precisaba un nuevo instrumento. El 18 de diciembre de 1979 las Naciones Unidas adoptaron 
la Convención para la eliminación de todas las fonnas de discriminación de la mujer, que 
tiene un campo de acción de conjunto y requiere la adopción de una amplia gama de 
medidas políticas por parte de los Estados. En su preámbulo, la Convención recuerda que 
"la discriminación de la tnujer vulnera los principios de igualdad de derechos y de respeto 
por la dignidad humana, es un obstáculo para la participación de la mujer -en términos de 
igualdad con el hombre- en la vida política, social, económica y cultural de sus países, 
dificulta el crecimiento de la prosperidad de la sociedad y la familia, y hace más dificil el 
pleno desarrollo de las capacidades de la mujer en el servicio a su país y a la humanidad11

• 

Y en su parte I establece que "los Estados parte tomarán en todas las esferas, y en particular 
en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas adecuadas, incluso de 
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre". 
La Convención admite, no obstante, que la plena igualdad entre los sexos pasa por un 
necesario cambio en el rol tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad. Y 
en ese sentido, su parte II, relativa a los derechos económicos, sociales y culturales, 
representa, en algunos aspectos, el mayor avance en relación con la Declaración anterior. El 
artículo lO, relativo a la educación, no sólo estipula la igualdad de acceso a todos los niveles 
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de escolarización, sino también "la eliminación de todo concepto estereotipado de los roles 
del hombre y de la mujer a todos los niveles y en todas las formas de educación" y prevé, 
incluso, "la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos 
de ensei'tanza". 
Acaso por ese cambio en los papeles masculinos y femeninos tradicionales -no sólo en los 
libros y programas escolares sino, fundamentalmente, en la concepción generalizada que 
sobre ellos se tiene- pase un más efectivo compromiso de los Estados con el cumplimiento 
de los derechos de la mujer. 

Elementos destacados de la Con11ención 
En virtud de La Convención, los Estados parte se comprometen a: 

· Condenar la discriminación contra la mujer en todas sus formas y seguir por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones una política encaminada a eliminarla. 

· Consagrar en sus Constituciones Nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el 
principio de la igualdad del hombre y de la mujer y adoptar todas las medidas adecuadas 
incluso de carácter legislativo para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas 
que constituyen discriminación contra la mujer. 

·Tomar todas las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, con mjras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y 
de las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas 
de hombres y mujeres. 

· Adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la 
vida política y pública del país y, en particular, garantizar en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a votar y ser elegible, participar en la formulación de las políticas 
fundamentales y en la ejecución de éstas. 

· Tomar todas las medidas apropiadas en la esfera del empleo a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular el 
derecho a iguaJ remuneración, a igual trato respecto de un trabajo de igual valor y de la 
evaluación de la calidad del trabajo. Se comprometen, igualmente, a prohibir, bajo pena de 
sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la discriminación 
en los despidos sobre la base del estado civil. 

· Eliminar la discriminación en materia de asistencia sanitaria y en otras esferas de la vida 
social y económica a fin de asef,rurarlos mismos derechos, en particular el derecho a 
prestaciones familiares y a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras fonnas de crédito 
financiero. 
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· Tener en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer ru ral y el importante 
papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia , incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía, y asegurar su participación en el desarrollo rural y 

sus beneficios: participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los 
niveles; tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive info rmación, 
asesoramiento y servicios en mat eria de planilicacíón de la ~1milia; beneliciarsc directamente 
de los programas de seguridad social ; obtener acceso a los créditos y préstamos. 

Un efectil'o compromiso de lo.\· Estados con los tlerecllo.\· de lo 1m~jer pa:wpor 1111 

cambio en la concepción tradicional de los roles masculi11os y femeninos. 
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"CONVENCIÓN DE BELEM DOPARÁ": 
Poderoso Instrumento Jntemncionnl Contra la Violencia 

La Com,ención Jnteramericana para prevenir, sancionar J' erradicar la •·iolencia contra 
las mujeres entra a Sil etapa de ratificación. 

Por Rhonda Copelon * 
REVISTA N°158- PAGS. 8-9, DICIEMBRE 199-l. 

http//www.fempress.cl/base/ 158inter.html 
23 de Noviembre, 1998. 

(FEMPRESS) Conocida como la 'Conv~nción de Belem do Para', la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres es el 
primer pacto en el mundo que reconoce el derecho de las mujeres a vivir sin violencia y que 
crea medios supranacionales para denunciar las fallas de los Estados en la prevención, 
sanción y medidas para eliminar la violencia de género. 

La Convención fue aprobada por consenso en la Asamblea General de la OEA en 
junio de 1994. Los únicos países que se abstuvieron fueron los Estados Unidos, Canadá y 
México. Fue firmada por ocho Estados: Argentina, Brasil, Costa Rica, Honduras, 
Nicaragua, República Dominicana, St. Kitts & Nevis y Venezuela. 

Más allá de los esfuerzos de la CIM, que convocó en 1990 a la primera de cinco 
reuniones para discutir el tema, este logro se debe a la valiente determinación de las mujeres 
golpeadas y violadas, a las sobrevivientes de incesto y acoso sexual, quienes rompieron el 
silencio sobre la violencia de género, y al esfuerzo infatigable del movimiento de mujeres del 
mundo entero. Todo esto fía empezado a cambiar las actitudes sobre la violencia de género y 
ha preparado el terreno para la Convención. Ello explica que el apoyo haya sido tan fuerte y 
que los países que se abstuvieron - Estados Unidos, Canadá y México- hayan decidido no 
obstaculizar el consenso. 

Especial mención amerita el papel de las mujeres de Latinoamérica y el Caribe, 
porque la iniciativa y el aporte en el proceso de redacción y aprobación de la Convención 
procedieron casi exclusivamente de ellas. En cambio, en Jos Estados Unidos, el movimiento 
de mujeres entiende la violencia de género como una violación de los derechos de las 
mujeres, pero todavía no ha hecho la conexión entre ésta y los derechos humanos 
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universales. El protagonismo de las mujeres del Sur refleja también su liderazgo histórico en 
la promoción del reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito de la 
OEA. Para las mujeres de los Estados Unidos, la Convención brinda una oportunidad de 
integrar los derechos humanos en las luchas de su propio país y de fortalecer los lazos con 
mujeres de otras partes del mundo. 

¿QUE PLANTEA LA CONVENClON? 

La Convención refleja una reconceptualización feminista de la legislación 
internacional de derechos humanos. En primer lugar, se reconoce la gravedad de la violencia 
fisica, sexual y psicológica contra las mujeres. Reconoce también la conexión entre la 
violencia de género y todos los derechos humanos de las mujeres, específicamente el 
derecho a la no discriminación sexual y el derecho a ser valoradas y educadas sin 
estereotipos de género y de prácticas culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación de las mismas. Reconoce también que la violencia de género puede tomar 
diferentes formas, por razón de raza, etnia, estatus como migrantes, refugiadas o 
desplazadas; o en razón de embarazo, discapacidad, edad y condición socio-económica o 
por encontrarse en situación de conflicto armado, ·en prisión o en otra condición de falta de 
libertad. 

En segundo lugar, esta Convención rechaza la idea de que los derechos humanos se 
restrinjan a lo que hace el Estado. Ello representa una brecha en la ideología tradicional 
patriarcal, que separa la esfera privada de la pública y ha permitido la impunidad en casos de 
violencia de género. El nuevo pacto condena la violencia inflingida por personas o 
instituciones privadas, así corno la violencia oficial; menciona explícitamente la violencia 
dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
incluyendo el maltrato, la violación y el abuso sexual. Aborda también la violencia que tiene 
lugar en la comunidad, incluyendo violación, abuso sexual, tortura, tráfico de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el empleo, así como en las instituciones de 
educación, de salud, etc. Incluye como agresores a compañeros, maridos, empleadores, 
maestros, profesores, doctores, curas y otros. La Convención no permite sancionar 
directamente al agresor privado, pero pennite que las mujeres puedan responsabilizar al 
Estado cuando éste no sanciona o previene adecuadamente la violencia privada. · 

Las responsabilidades inmediatas de los Estados, contenidas en el artículo 7 de la 
Convención, incluyen el deber de abstenerse de la práctica de la violencia; cambiar las leyes 
y prácticas que han otorgado impunidad a la violencia de género; investigar y procesar con 

· la debida diligencia a los responsables; asegurar a las mujeres protección frente al 
hostigamiento y las amenazas de los violadores y proveer acceso al debido procedimiento y 
a la posibilidad de compensación por el daño ocasionado. 

En el artículo 8, la Convención reconoce responsabilidades estatales más allá de Jo 
jurídico. Se incluye el deber de promover respeto para las mujeres; modificar las prácticas y 
normas estereotipadas en la educación formal y no formal; alentar a los medios de 
comunicación para elaborar nuevas directrices; promover la capacitación de todas las 
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personas involucradas en la administración de justicia, de la policía y otros; ofTccer a las 
mujeres víctimas de violencia los servicios necesarios, incluyendo refugios, servicios y 
programas de rehabilitación y capacitación para permitirles participación plena en todas las 
esferas de la vida. 

Lo que hace a esta Convención el instrumento más poderoso hasta el momento 
contra la violencia de género - más fuerte que la Declaración para Elim.inar la Violencia 
Contra las Mujeres de la ONU, aprobada en noviembre de 1993- son los tres artículos que 
contemplan mecanismos de protección. El artículo 1 O requiere que los Estados, en sus 
informes nacionales a la ClM, incluyan información sobre medidas adoptadas para prevenir y 
erradicar la violencia y para asistir a las mujeres afectadas por la violencia; también deben 
incluir información sobre las dificultades en su aplicación y en la prevención de la violencia. 

Da a las mujeres un método para monitorear las respuestas del Estado. 
Lo más importante para las mujeres es el artículo 12, que da a cualquier persona, 

grupo o entidad no gubernamental, el poder de presentar a la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas por violación, por un 
Estado miembro, del artículo 7 de la Convención. Esto quiere decir que una mujer u 
organización de mujeres puede denunciar los vacíos y la discriminación en las leyes y la 
forma cómo se implementan las leyes en casos particulares o sistémicos. Por ejemplo, si no 
hay leyes contra la violencia o hay violación por parte del marido, ello puede ser denunciado. 
Si no hay medidas en la ley o si no se usan las medidas para proteger a una mujer contra la 
violencia, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el empleo o en la educación se pueden 
denunciar. 

La Cónvención es también pertinente a la lucha en favor de la salud de las mujeres. 
El Banco Mundial ha reconocido recientemente que existe una epidemia de violencia de 
género y que es una de las principales causas de daño a la salud de las mujeres. La salud 
reproductiva y sexual es afectada o destruida por la violencia de género que esta 
Convención prohibe. De .hecho, contiene sandones aplicables a las prácticas de las 
instituciones de salud que niegan la integridad fisica, psicológica y moral de las mujeres y el 
respeto a los cuerpos y a las decisiones de las mujeres es considerado parte de la eliminación 
de la violencia. 

Desafortunadamente, debido a un cambio propuesto por Canadá, la Convención nos 
da la posibilidad de denunciar ante la Comisión lnteramericana las faltas de carácter 
educativo que forman parte de las responsabilidades estatales, de acuerdo al artículo 8. Esto 
refleja la grave y problemática división entre los derechos civiles y políticos y los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

AHORA FALTA RATIFICAR 

La próxima etapa es asegtJrar la ratificación de la Convención por parte de los 
Estados de la OEA. El proceso de ratificación es diferente en cada país y va a depender de la 
voluntad de compromiso de los Estados con la no violencia. Además, las campañas para la 
ratificación pueden ligarse con otros esfuerzos legislativos contra la violencia. El proceso de 
ratificación es una ocasión para profi.mdizar el conocimiento del público de que la violencia 
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de género es una violación de los derechos humanos, que requiere medidas fuertes para 
prevenirla. También, si muchos países la ratifican, la Convención puede influir en la 
interpretación de los derechos humanos que existen y potenciar cambios aún en los países 
que no la ratifiquen 

De hecho, la Convención podría ser un poderoso instrumento para acabar con la 
impunidad y avanzar en el derecho fundamental de las mujeres a vivir sin violencia. Sin 
embargo, no valdrá mucho sin el protagonismo de las mujeres para influir en la política de 
sus Estados y de personas que ejercen funciones en los organismos de la OEA, quienes 
resolverán, en última instancia, las denuncias presentadas. Como ha dicho Teresa Rodríguez, 
Coordinadora del Programa Contra la Violencia d~ Isis Internacional: "J:;speramos que este 
importante instrumento intemacional sea acogido y aplicado intemamente en nuestros 
paises y que también contribuya al desarrollo de mecanismos en otras regiones y as/ 
iniciemos el.viglo XXI .vin violencia en las familias y en/as sociedades". 

"'l'rc!fesora de Derecho, directora dell'ro~rama para la Defensa de los Derec:hos Humanos de las 

Mujeres (lntemational Women~'l Human Rights Law Cllnic-IWHR) de la Escuela de Derecho de la 

Universidad de la Ciudad de Nueva York, y Delegada a la primera reunión de expertas que 

redactó la Convención. 



Ley No 19.325 

De Violencia lntrafamiliar. 

''Establece normas sobre procedimientos y sanciones relativas a los actos de violencia 

l ntrafamiliar". 

Se entenderá por acto de violencia intrafamiliar, todo maltrato que afecte la salud 

física y psíquica de quién aún siendo mayor de edad, tenga respecto del ofensor la calidad de 

ascendiente, cónyuge o conviviente o, siendo menor de edad o discapacitado, tenga a su 

respecto la calidad de descendiente, adoptado, pupilo, colateral, consanguíneo hasta el 

cuarto grado inclusive o esté bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los integrantes 

del grupo familiar que vive bajo un mismo techo. 

El acto de Violencia Intrafamiliar constituye una infracción civil y será sancionada 

como una faJta. 

SANCIONES. 

1.- Cuando el maltrato provoca lesiones fisicas o psicológicas leves: 

-Asistencia obligatoria a determinados programas terapéuticos o de orientación familiar 

(hasta 6 meses). 

-Multa a beneficio municipal, del equivalente de uno a diez días del ingreso diario del 

agresor. 

El incumplimiento en el pago de la multa se sancionará con un día de arresto por 

cada ingreso diario que se le haya aplicado. 

-Prisión en cualquiera de sus grados de 1 a 60 días. 
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A petición del condenado, y cuando no exista ningún otro recurso, el Juez podrá 

conmutar las penas de prisión o multa por la realización de trabajos determinados a 

beneficio de la comunidad. 

2.- Cuando el acto de violencia es constitutivo de otros delitos: 

-El tribunal en lo Civil deberá enviar la denuncia o demanda de inmediato al Juzgado de 

Letras en lo Criminal que sea competente. 

-Presidio mayor o menor, en sus grados mínimo, medio o máximo. 

-Decreto temporal de cualquier medida precautoria destinada a garantizar la seguridad 

flsica o psíquica del afectado y la tranquila convivencia, subsistencia económica e integridad 

patrimonial del núcleo familiar. 

Se crea además, un registro de las personas que han sido condenadas por actos de 

violencia intrafamiliar. 

En lo que se refiere a los procedimientos judiciales tanto a nivel civil como a nivel de 

crimen existen puntos en común que son: 

- La denuncia puede ser escrita o verbal, la pueden realizar los afectados sus ascendientes, 

descendientes o cualquier otra persona que tenga conocimiento directo de los hechos. Esta 

puede realizarse en Carabineros, Policía de Investigaciones o en el propio Tribunal. 

- Quienes están obligados a hacer la denuncia son las dos instituciones antes mencionadas y 

se suman a éstas, en el caso de que la conducta de violencia intrafamiliar sea constitutiva de 

delito (por tanto el procedimiento se realiza ante el juez del crimen), los funcionarios 

públicos, que en ejercicio de sus funciones tomen conocimiento de los hechos: el ministerio 

público, jefes de establecimientos hospitalarios y profesionales de la salud. 

Es en este contexto legal que se enmarca la labor de las Organizaciones 

Gubernamentales y No Gubernamentales en nuestro país. 
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ANEXO N°5 

Cuadro de Manifestaciones de Maltrato en las Relaciones de Pareja. 

AMAMII!NTO 
• Cunlrobndo lo que~ 
... ,o.:, w ,,..;.: ... ,-:dr: n.-r, 
.:._., cfúlen pocd, IWJI.u 
y Jdllr.od; 1'3. 

INTUJUJAO<W 

AMJSO I:'MOCIONAL 
• a.bctPI!dob ha«rl:l JeniÍ< 

'""' de ~ "rioom:l. 
'1J1o.~ IKJIIR:IMJIIlllf\.-. . 

• lbtiéndols pt:rwr 
que .-.d loc:a. 

AllllJ!;() a:,uN()MI(:U 

• No llr.:j:ir.OOU que db ll:lbJ;.· o 
CJIIe 1'1"1101cn¡;2 t'li!J!If'L'O. 

• 11 x:iéodoh t,ue picb tiint..om 

• 1 l~ic:rllLb que IL"TI~ 
miedo de: !lW rnir.KJ:lS, 

'!IL'cion..."<. );!..~lo.•, voz f'uerll:, 
tA""i""'l:rv...rr....,. """'-' jléntiCI\.,1..-s. PODER 

y 
tr.INruO rtiO'tUlGI05 
~ 

'TDIJndob ru.n<> UOil $irvienl,;a. 

• TonnncJo tod:u bs ~ 
• ~:uldo C'Oft>O "d rey de 

CONrnOL AIIV50 SO."t.IAL 
• lh.dendo ~ elb lctJP OJII:W 

.sau:~b en CUillr.l tJc N vutwllsll 
• Aba&ndo vlolcrumc111~ bs 
panes .e.:wlc~ di: IU c.vcrpu. 

b c.I.S2' 

AME1CA.ZAS 
' liadcmdo y/o llevando a 

cilio ~mcMel p¡ara 
pt:rjudiclr 1:¡ y lDorsb 

ICntlf m:a1. 
·~<kquilarle 

to. .w.o., lCJ'Of'~ • 
well':~rc. 

h~< ·••·. 1 " •••~1. ¡\fo¡r..,- lul.f.~""'Crl"•• 1'11"''~1 
~lú WL'lol. l'oun.h Stred 
DuiUI . .h, Minr'IOOI:l S5Mli 

• H:~t:M!ndolll ~~Crlir 

~ dln: tu. .. i'ood. 
• Usmdo Jol niñoll p:u:\ 

m:wbtf'C<';Idof .. 

Fuente: Foro: Violencia Doméstica y Derechos Humano~. Experiencias, Propuestas y 
Debate. Lima: Demus, 1993. 
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ANEXON°6 

~lodelo Ecológico: Una mirada abarcativa sobre la Violencia 
lntrafamiliar. 

MAC1t0SIST'EMA l 

EXOSlStEMA 

• c,..nei .. y valona eulturaln leen:& de ~mujer 
hombre 
nit\ot 
familia 

• Concepción ac.rce. del poder y la obediencia 

• Lealtimaeión hatituclonal de la nolenda 
• Modelos vtalenlol (medios de comunicación) 
• Vietimiución aecundaria 

MICROSISTEMA 

• Historia personal (violtncia en la familia de ori¡en) 
• Aprendizaje de resolución violenta de conflictos 
• Autoritariamo en lu reladooee Camiliaret 
• Baja autoettirna 
• Aillamiento 

• Carencia de legíalación adecuada 
• Eacou de apoyo inatitucional para la~ vktimu 
• Impunidad de loe perpetradores 

• Actitudet hacia el uao de la fuerza pan la reeoluci6n de confiktoe 
• Concepto de roles familiares, derechos y rgponaabilidades 

• Eatr61 eeonóm1co 
• Detempleo 
• AlalamJento IIOC4l 
• Alcoholismo 

Fuente: Corsi, J. ( 1992). Violencia Familiar: Una mirada interdisciplinaria sobre un grave 

problema social. Buenos Aires: Paidós SAICF. 
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ANEXO N"7 

Consecuencias de la Violencia de Género sobre la salud 

RESULTADOS NO FATALES 

Con.'iecuencia.'i para la Salud Fí.'iica 

ETS 
Lesión 
Inflamación pélvica 
Embarazo no deseado 
Aborto espontáneo 
Dolor pélvico crónico 
Dolores de cabeza 
Problemas ginecológicos 
Abuso de drogas 1 alcohol 
Asma 
Síndrome de intestino irritab le 
Conductas nocivas para la salud 

(tabaquismo, sexo sin protección) 
Discapacidad permanente o parcial 

Consecue_ncias para la Salud Mental 

Desorden de estrés postraumático 
Depresión 
Ansiedad 
Disfunción sexual 
Desórdenes de la alimentación 
Desorden de personalidad múltiple 
Desorden obsesivo - compulsivo 

RESULTADOS FATALES 

Suicidio 
Homicidio 

Fuente: Herse, L., Pitanguy,J. & Germain, A. (1 994), Violencia cont ra la mujer. p.25. 
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ANEXO N°6 

Hitos en el Reconocimiento del Trabajo de la Mujer 

1975. 
La Primera Conferencia Internacional sobre la Mujer de la Década, en 

México, pidió el reconocimiento del valor económico del Trabajo Doméstico de las 
mujeres, en la producción y el comercio de la comida doméstica, y en las actividades 
voluntarias. 

En Islandia, por primera vez en la historia, las mujeres realizaron una huelga 
general de todo el Trabajo, no asalariado y asalariado, demostrándose que "cuando 
las mujeres paran, todo para". 

1980. 
Durante la Segunda Conferencia Internacional sobre la Mujer de la Mitad de 

la Década, en Copenhague, la OIT reveló que las mujerys realizan dos tercios del 
Trabajo Mundial por el 5% de los ingresos y poseen menos del 1% de los bienes. 

1985. 
En la Tercera Conferencia Internacional sobre la Mujer del Final de la 

Década, en Nairobi, la CampaJ1a propuso - y ganó- un compromiso de los 
gobiernos de contar el trabajo no asalariado en la casa, en el campo y en la 
comunidad, en el Producto Interno Bruto (PIB) de cada país. 

Se m1c1a una acción internacional denominada Tiempo Libre para las 
mujeres. 

1986. 
La Campaña dio origen a la Red Internacional Las Mujere.5 Cuentan. 

1998. 
Hasta la fecha la Red está presente en Alemania, Barbados, Bélgica, Brasil, 

Canadá, España, Filipinas, Francia, Guyana, India, Irlanda, Jtalia, Japón, Pakistán, 
Países Bajos, Perú, Reino Unido, Suecia, suiza, Tanzaia, Trinidad & Tobago y 
Estados Unidos. 

Fuente: "Contar el trabajo asalariado de las mujeres. Ha llegado la hora de hacerlo". 

Anuario Hojas de Warmi no 9, 1998. Universidad de Barcelona, SlMS. 

Versión editada por lsis Internacional (1998): Perspectivas, no 1 1, Contraportada. 
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ANEXO N°9 

MULTIFUNCIONALIDAD DEL EMPLEO. 

Marie Jahodn, 1987 

A) Fu11cio11es Eco11ómicas: 

- Vía de acceso al circuito de la producción-distribución-consumo de bienes y servicios 

necesarios para la supervivencia material. 

B) Funciones Sociopolíticas: 

- Medio de integración de la ciudadanía en la vida social y política , y modo de prevención 

de tensiones, conflictos y contradicciones derivables de la dualización y la exclusión 

sociales; 

- Factor de mantenimiento del Estado de Derecho, garante del ejercicio del derecho al 

trabajo y del deber de trabajar ; 

- Soporte fundamental del Estado Social, redistribuidor del bienestar financiado por la 

actividad económica ; 

- Canalización de los recursos humanos de la comunidad para el desarrollo económico y 

social. 

C) Funciones Psicosocia/es: 

- Instrumento para el logro de la autonomía financiera, social, ideológica y moral; 

- Organización del tiempo cotidiano (en función de las jornadas, semanas, años y vida 

laborales) ; 

- Eje vertebrador de la actividad personal y familiar, de sus estructuras, ritmos, rutinas y 

rupturas ; 

- Fuente de roles, estatus, poder, prestigio, reconocimiento e identidad sociales ; 

- Facilitación, ampliación y regulación de experiencias compartidas y de interacciones 

sociales que trascienden los ámbitos familiar y vecinal ; 
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- Contexto para la socialización secundaria y la consiguiente asunción personal de valores , 

nonnas y criterios morales organizacionales ; 

- Oportunidad para la participación, afiliación e inserción en grupos laborales; 

- Ocasión para el desarrollo de aspiraciones, expectativas, actitudes, conductas, proyectos y 

realizaciones profesionales; 

- Marco de experiencias emocionales y de cogniciones autorreferenciales subyacentes a 

situaciones de logro, control y eficacia; Percepción de utilidad social y de cumplimiento de­

un deber moral; 

- Aprendizaje y despliegue de conocimientos , destrezas y habilidades sociales y 

profesionales; 

- Entorno privilegiado para la autorrealización profesional y la expresión personal; 

- Motivo de compromiso con metas organizacionales y punto de articulación de proyectos 

individuales y colectivos; 

- Experiencia de sentido de la vida y acontecimientos existentes positivos. 
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Inventario de Autoestima para mujeres que viven violencia conyugal. 
(González & Rogat, 1 998) 

Versión propuesta a los Jueces expertos en Violencia Conyugal. 

Igunl Distinto 
que yo o rnl 

1.- Puso mucho tiempo soilundo despierta. 
2.- Estoy suficientemente seguro de m[ misma. 
3.-1\ menudo úescmiu ser otru persona. 
4.- Soy ugrudublc paru los dciiJús. 
5.- Mi familia y yo nos divertimos mucho jwttos. 
6.- Nunca me preocupo por nuda . 
7.- Me es dificil hablar frente a muchas personas. 
8.- Descarto ser más joven. 
9.- IJay muclms cosas rnífls que cambiarla si pudiera. 
10.- Puedo lomar tuJa decisión sin mucho problema. 
11 .- Soy uno cOIIlJK~i1íu entretenida. 
12.- Me ollero fúcilmcnte en la cusa. 
13.- Sit.:mpre hago lo com:cto. 

1 

14.- Estoy orgulloso de mi dcscmpeilo en mi trabajo. 
15.- /\lguien siempre tiene que úccinne qué hacer. 
l G.- Me loma mucho tiempo acostumbranne a cows nuevas. 
17.- f rt..."CUl."llh.:menlc me arrepiento de las cosas que hago. 
18.- Soy popu.lur entre In gente de mi edad. 
19.- Mi liunilin usuulmcnle considero mis sentimientos. 
20.- Nunca estoy triste. 
21.- Estoy haciendo el mejor trabajo que puedo. 
22.- Me doy por. vencido loci lmenlc. 
23.- Usualmente puedo cuidnnne n mf mismo. 
24.- Me siento suftcicnlemcnle feliz. 

25.- Prclcririo rducionannc w n personus mús jóvenes que yo. 
26.- Mi familia espero dcmo~iado de tnl. 

27.- Me gustan todos las personas que cono7co. 
2R.- Me gustan los dcsul1os l."ll mi trubujo. 
29.- Me entiendo o mt mi:;nut 
30.- Me cuesta comportarme como en real idad soy. 
31 .- En mi vida los cosos están complicodas. 
32.- Los demás generalmente siguen mis idcns. 
33.- Nadie me prcstn mucha ntención en cosa. 
34.- Ntmca me relnn. 
35.- En mi trnhujo no lo estoy huciendo tan bien como me guslnriu. 
36.- Puedo lomar dcdsiones y cumplirlos. 
37.- Rcalrncnle no me gusto ser mujer. 
38.- Tengo uno molo opinión de mí misma. 
39.- No me gusta estar con otras personos. 
40.- Muchos veces me guslnrín irme de la casa. 
4 1.- Nunca soy llmida. 
42.- 1\ menudo me incomodo en el trubnjo. 
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43.- Fn.'CUl."'llt."tn<.."'lle me ovcrgocnzo de mi mismo. 
44 .- No soy lnn bien parecida como lo muyorla de lo gente. 
45 .- Si tt."'lgo oigo que dt.-cir, gcncrolmcntc lo digo. 
46.- Frecuentemente 11 los demás "les do'' conmigo. 

47.- Mi frunilin me comprende. 
48.- Siempre digo lo verdad. 
49.- En mi tmbojo me hoct:n sentir que no soy grun coso. 

50.- No me importo lo que me poso. 
S 1.- Soy un frocoso. 
52.- Me incomodo locilrncntc cuando me retan. 

53.- Lo muyurln de los pcrsonus sonmós ogmtlnblcs que yo. 
54.- Usualmente sit."'llo que mi liunilia me presiona. 

55.- Siempre sé que decirle o In gente. 

56.- A menudo me sit:nto desilusionada en mi trabajo. 
57.- En gcncrnllns cosos no me molestan. 
58.- No soy una pt:rsoJlll confiable parn que o~s dependan de mi. 
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Inventario de Autoestima para mujeres que viven Violencia Conyugal. 
(González & Rogat, 1998). 

Versión Corregida por los Jueces expertos en Violencia Conyugal. 

Igual Distinto 
que yo a mí 

1.- Estoy suficienlcmcntc segura de ml misma. 

2.- A menudo desearla ser olea persona. 

3.- Soy ng.rodnb)c parn los demás. 

4.- Mi liunilia y yo nos divertimos mucho jw1tos. 

5.- Ntmca me preocupo por nada . 

6.- Dcscnrln ser mós joven. 

7.- llay muchns cosas m1us que cambiruia si pudiera. 

8.- Puetlo touUlf ww decisión sin mucho problema. 

9.- Soy wta compnfHa entretenida. 

10.- Siempre hago lo corn.:cto. 

11 .- Estoy orgullosa de mi dcscmpcflo en mi lrabajo. 

12 .- Alguien sie111prc tiene que decirme qué hacer. 

13.- f-recuentemente me arrepit.-nto de lns cosas que hago. 

14 .- Mi familia usW!Imenlc considero mis sentimientos. 

15.- NW1cn estoy triste. 

16.- Estoy haciendo el mejor trabajo que puedo. 

17.- Me doy por vencida fácilmente. 

18.- Usualmente puedo cuidanne a m1 misma. 

19.- Me siento suficientemente feliz. 

20.- Preferirla relacionanne con personus más jóvenes que yo. 

21.- Mj familia cspcrn demasiado de mi. 

22.- Me gustnn todas las personas que cono7.co. 

23.- Me gustan los desallos en mi lrnbajo. 

24.- Me entiendo n mi misma. 

25.- Me cucsln comportarme como en rcnlidnd soy. 

26.- En mi vida lns cosas estfln complicadns. 

27.- Los demás gcnernlrnente siguen mis idcns. 

28.- Nadie me presta mucha atención en ca~. 

29.- Nwtca me retan. 

30.- En mi lrnbnjo no lo estoy haciendo tan bien como me gustarla. 

31 .- Puedo lomar decisiones y cumplirlas. 
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32.- RL'lllmc.:ntc no me gusta ser mujer. 

33.- Tct1go una mala opinión de mi misma. 

34.- No me gusta estar con otras personas. 

35.- Muchas veces me gusturln inne de In ct~sa : 

36.- Nunca soy lfmida. 

37.- A menudo me incomodo en el trabajo. 

3R.- Frecuentemente me avergUctl7.o de mi mi¡;mn. 

39.- No soy lru1 bien pun..'Cidu corno lo mnyorla de In gt.:ntc. 

40.- Si tengo algo que decir, generalmente lo digo. 

41 .- Frecuentemente n los dcmós "les do" corunigo. 

42.- Mi familia me cornpn:m.Jc. 

43.- Siempre digo In verdad. 

44.- En mi trabajo me hocen sentir que no soy gran cosa. 

45.- No me importa lo que me posa. 

46.- Soy un fract~so. 

47.- Me incomodo fácilmente cu.undo me relall. 

48.- La mnyorfa de las personas son más agradables que yo. 

49.- Usualmente siento que mi familia me presiona. 

50.- Siempre sé que decirle a In gente. 

51.- A menudo me siento desi fusionada en mi trabajo. 

52 .- No soy tma persona conlinble paro que otros dependan de mi. 
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Cuestionario de Medición de Estrategias de Afrontamiento 
en Mujeres que viven Violencia Conyugal. 

(González & Rogat, 1 998). 

En relación a la situación de violencia en la pareja que usted vive o vivió recientemente, por favor 

lcu cada uno de los llcms que se indican a continuación y marque el número que represente en qué medida 

usted actuó como lo describe cada uno de ellos. 

Debe responder a todos los !tems y marcar sólo una de las allemativas . 

No hay respuestas buenas ni malas, correctas 1ú incorrectas, sino que nos intere.m conocer qué 

hace y/o sien/e usted en esta si/unción. 

Nunca o en En algunn B11..<1ante En grnn 

ohsoluto mcdidn mcdicln 

l . Intento! anallur el problema pM& contprendedo mejor. o 2 3 

2 . Me centré de lleno en el trabajo o en otra nctivídad 

(¿cuAl? )pnrn olvidnrmo de todo lo demás. o 2 3 

3. Me di cuenta de que yo fui lo en usa del prohlemn y 

tne critiqué por ello. o 2 3 

4. ¡.,le forcé a ~pcrar e l111omcnto adecundo pnra hacer 

Algo. evíté pn.:cipitarmc. o 2 J 

S. Segur adelante COIIIO ~i nndn hubiera rm<ndo 

(" podrb ser 11'-'01"" ). o 2 3 

6. Mnnifc~té mi enojo n ln(s) personn(s) 

=pomablcN del problema. o 2 3 

7. 1\.nolicé mi =port•nbilidnd en el problema y me 

Jlf"OO~<:t( a mi misma que IM cosas scnnn distintos 

lo prnximn ve7_ o 2 :l 

8. Apr~'lllH algo de In experiencia, cnmhié, 

m~duré como person3. o 2 3 

9 . r~-d! di!<c11lpns o hic.: algo pnrn compcn!<M o 2 3 
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IO. Rcn~m a mis amigos y gente próxima. 

bu~qtt~ 11poyo y comrren~lón. o 2 :1 

11 . llablé con alguien que podla hncer algo concreto 

poc mi problema. o 2 :1 

12.1ntcnté ACTrtirme mejor comiendo, behicmlo, finnnndn, 

lomando drogas o ndicamcntos. ·dc. (¡,Cunlcs? _ _ ) o 2 

IJ.Intcnté no uctunr d..--ma.•iado de pri~ o dejarme llevar 

por mi primer irnpul<n o 2 ) 

14.E,·ité e:dlll' con l11 g..onle L'n ~'nCf'lll. o 2 3 

1 S .Le Jlregttnlé n un/a pnrienlc o amigo/a y 

re<pcté su comcjo. o 2 3 

1 6.& mi cu lpn si IM c<><ns nndnn rnnl. o 2 ) 

17./llc m;urtu\'e linne y d..--.:idi hncer algo, 

aunque fttcrn orric~gndo. o 2 J 

II!.Ocult.! a loo d...-más lo mal que me ih:m la.~ e~. o 2 3 

19.Rt'd...~-ullrf lo 4110: L'll impor1anlc en la vida. o 2 J 

20.1..e conté a alguien lo que me pa~nba y L'Ómo me ~enlin . o 2 3 

21 .fnntn~e-c o imaginé el modo m tf\1~ podrían 

camhinr la~ C<J~;R.<. o 2 J 

22. /\le d....""'uitc con loo r:k:má.o;. o 2 3 

23.Propusc un par de soludoocs tli.~intas a l prubkma. o 2 ) 

24.Mc r~<:gué a cn.'cr lo c¡uc h.1bín ocurrido. o 2 3 

2S. lnk~1lé algo di~into de todo lo anterior. 

l'or fa\'or d....""-T11:>alo: 
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ANEXO N°13 

Batería d~ Instrumentos Aplicada 

PRESENTACIÓN 

La Carrera de Psicología de la Universidad de Valparaiso se cncucnlra rcali7.ando una 

investigación acerca de la calidad de vida de mujeres de la V región que se encuentran viviendo una 

situación como la que a usted le aqueja. 

La única fonna de realizar este estudio, es a través de la cooperación que pueda brindamos, 

contestando los cuestionarios que a continuación se presentan. 

EN ESTA ENCUESTA NO HAY RESPUESTAS CORRECTAS O INCORRECTAs, Y POR 

LO MISMO LE SOLICITAMOS QUE RESPONDA DE LA MANERA MAs HONESTA 

POSIBLE. 

Al, MISMO TIEMPO LH GARANTIZAMOS EL ANONIMATO EN RHIACIÓN A f.O 

QUE US77W RF.Sl'ONDA. 

Agradecemos su colaboración. 

Escuela de Psicología 

Universidad de Valparaíso 
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ANTECEDENTES PERSONALES. 

Edad: l'l'\.ila: ---- N • Ent."tJl.,;tn: 

Nivel de in~ntcción (último nno cu111ndo) : ----------

E.'llndo chil nctunl : ( )Cunda. 

( 0 Tiempo) 

( ) Conviviente. • 

( )Soltera. 

( )Scpnrndn. 

( )Viuda. 

• 
• 

Sel\alc! el nÚm<!ro de hijos que tiene: __ Edades:. ______________ _ 

¿Con quien vive nctuolrnente?: ----------------------
¿lla"" cuánto tiempo apro~madrunente?: __________________ _ 

Sella le cuál e~: R\1 Situación U.l>ora l: 

( ) NullCII hA tcnioo un l:nlhnjo rcmtt!'ICflldo (cunlquit.'T' trnhnjo JlOI" el 1:1•~ 1 hnyn ra.ihido 

$UciOO, aunque no fucra todos los dlns: vender, lavar, cuidar niñO<\, cosechar, cte.). 

) Trnhajo Remunerndamcnte aclunlmcntc. 

¿llacc cuánto tiempo? : _ _ _ 

( ) Se encuentra cesante en este momento. 

¿J lace cu&nto Li1.'1T1po? : ___ _ 

¡,Pcx cuánto tiempo trabajó anlct"iormcnle? : ----

Scilalc su octividnd laboral actual.:--------------------

¿Cuánto P•.'n:ih.: por ello (oproximndnmcntc)?: S ________ _ 

.Scf\nlc: RÍ percilx: algún otro tipo d~ ingreso por pensión. jubilnción, oyudn de algún pariente: u otro medio:(mensunlmcntc 

rccibo ... )S _____ _, (dt: parto de ... ) __ _ 

S..-& l.: Ri parlidpa én olgtin tipo de actividad grupal: ___ ¿Cuál? _ ______ _ 

¿lince cuanto tiempo? ______ ____ _ 

Scllnlc RÍ l!C Cfll'Ul'Tllnl ndnnlm<.'Tltc en algún tipo de trntamiento ~icológico o ~iqttilltriro ------------'¡,hnc-e cuñnto 

tiempo?--------

Sd\alc RÍ ha debido C'On'<Ultar algtin profc:<ional o ino;titución poi" problemas de violencia con su parej a: ____ ¡,Cu:intas V\.>a:S?(ind uyendo 

In nctunl) --- --------

¿llace l'ttónto tiempo que vive u~ted ~n ~i tunción con su parejo?: ________ _ 

¿Qué tipo de \iolcncia vive u.~ted? : _fi~i..:a. _ Psi.:ológica. _ Et:onómica. _ S.:xual. 
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Lns siguientes nlinnucioncs se n:licn:n u s<..·ntimientos y expcrit:ncius que pu<..'tlen tener lns personas ulgunu vcr. 
en su vidn, en sus relaciones con sus familinrcs. Parn codo una de c~tns nflnnocioncs existen tres oltemnliva!'l de: 
11!3pucsta polliblcs: SI, NO, NO SE. 

(DEIIE RESPONDER A TODOS LOS ENUNCIADOS Y MARCAR SÓLO UNA ALTERNATIVA POR CA DA UNO DE ÉSTOS). 

1.- Mi fnrnilio me da el apoyo moral que necesito. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

2.- Mi fumiliu me dn buenos consejos. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

J .- J .n mayorin de In~ p<..-r!«lnm! tienen rcluciones linniliarcs mós ccrcnnns que yo. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

4.- Cuando le conflo algo a algún miembro de mi fnrnilin, me da In impresión que se siente incómodo. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

5.- A mi familia le gusto ofr mi opinión. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

6.- Vnrios miembros de mi fnmilin comparten muchos de mis intereses. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

7.- Conflo en mi fnmilin para que me dé apoyo emocional. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

8.- Existe un familiar n quien puedo recurrir cuando me siento mal o triste, sin sentinne incómodo por ello. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

9.- Mi fwnilin y yo tenemos unn relación abierta, nos contamos los cosos abiertamente. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

10.- Mi familia es susceptible a mis necesidades personales. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

11.- Los miembros de mi familia reewn:n n mi paro apoyo emocional. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

12.- Los miembros de nü familia me ayudan u re~olver mis problemas. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

13.- Tengo una relación Intima (cercana) con muchos de mis familiares. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

14.- Mis familiur<..-s piensnn que les doy buenos consejos. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

15.- Contiurle cosos a mis fumiliures me hace sentir incómodo. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

16.- Mis fumilinrcs buscan de mi compm11a. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

17.- Considero que mi familia piensa que soy bueno para ayutl.nrlos a resolver sus problemas. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

18.- Me gu~tnrfn que mi familia fuera de otra manera. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 
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Ln.s siguientes afinnncioncs se refieren a S(.•ntimit..·ntos y experiencins que pueden tener las JX.'TSOIUIS algunn vez 
en su vida, en sus relaciones con sus amistades. Para cado w1n de estas nfinnnciones existen tres alternativas de 
rcspul.-stn posibles: SI, NO, NO SE. 

(DEOE RESPONDER A TODOS LOS ENUNCIADOS Y MARCAR SÓLO UNA ALTERNATIVA POR CADA UNO DE ÉSTOS). 

1.- Mis amigos me dan el apoyo mornl que necesito. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

2.- Ln moyoria de los personas se sienten más cctcnnos o sus amigos que yo. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

3.- A mis amigos les gusto olr lo que pienso. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

4.- Ciertos amigos se me acercan cuando tienen problemas o cuando necesitan consejos. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

5.- NL-cesito o mis amigos poro apoyo emocional. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

6.- Me siento marginado dentro de mi grupo de amigos. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

7.- Tengo un amigo a quien puedo recurrir cuando me siento mal o triste, sin scntinnc roro o incómodo después por e~o. 

( ) Si ( ) No ( ) No sé 

8.- Con mis amigos existe wto relación muy abierta. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

9.- Mis mnigos son susceptibles a mis necesidades personales. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

10.- Mis amigos recurren o mi por apoyo cmociouul. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

11 .- Mis nmigos me nylldun n resolver mis prohlcmns. 
( ) Si ( ) N'n ( ) No sé 

12.- Tengo WJa rcloción intimo (cercano) con muchos de mis amigos. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

13.- Mis wnigos encucntrw1 que les doy buenas ideas de como hacer los cosas. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

14 .- Confinrles cosas a mis amigos me hncc sentir incómodo. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

15.- Mis amigos buscan mi compniHa. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

16.- Cons idero que mis amigos piensan que soy bueno para ayudarlos a resolver sus problemas. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

17.- !lace poco W1nrnigo me dio wut buena idea de cómo hacer algo especifico. 
( ) Si ( ) No ( ) No sé 

18.- Me gustarla que mis amigos fueron de otro mrmera. 
( ) Si ( ) No ( ) No se. 
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R~~ IL• Aigui~'Tlll"l\ d...'Ciarncion..-,; del ~iguienh: modo: 

·Si In dcclarndón describe cómo le sientes usunlmcntc. por uno X en lo columna dcbnjo de In fmsc "lgunl que yo". 

·Si In tk.:IM~~dón No d~b<! cómo te ~icntes u•unlm~-ntc. por unn X en In rolumn" dc:hnjo de 1~ lh!.Ae "Distinto n mi. 

Algunn.• do: e.«ta5 d..'C)oracion......._ C!<Un n:fL'tid:\.q ni trabnjo, si usted no tmbnjn n:munc:mdamo.-nte, conteste dichas preguntas 

pcn.'uuulo L"l1 el trnhnjo que usted rcn lizn en ~u hognr. 

No hay respuesto.r buenos ni malos. correctu.f o incorrectos. Lo que lntere.w es solamente cnnncer qué es lo que ruted 

hohllwrlmcntu sien/e o ¡ricnsn. 

IQUIII l)i~into 

que yo n mi 

1.· l·~toy sulick'fiiL'tlK.-nlc m:gurn de mi mismo. 
2.- 1\ menudo d~enrln ser otrn per"•mn. 
3.- Soy agradable parn los dem~s. 

4.- Mi fnmilia y yo""" div\.-rtimn" mucho junte~. 
S.· Nunca me preocupo por nudn . 
G.· IA.~arln ser más joven. 
7.- Hay muchaft cwas mía~ que cnn1hiarla ~~ pudiera . 

8.- Puedo lomnr unn decisión sin mucho problema. 
9.· Soy una l"'OfllJ"ÚÚÍn entretenida. 
1 0.· Siempre hngo lo correcto. 
11 .- Estoy orgu111')!;.1 de mi desempo..>t1o en mi tn1hajo. 
12.· Algui\."11 siempre tiene que d~irmc qué hnL'l'f. 
lJ .• Frecuentemente me nrrepiento de los cosas que hago. 
14.- l\•li familia ILWalmente cmt~id,Ta mis SC11timicn1os. 
1.:5.- Nunca ec<~loy tri~te. 

1 G.- Estoy haciendo el mejor trohajo que puedo. 
17.· Me doy por vencidn fácilmenh:. 
18.- Usunlmentc puedo cuidnnnc n mi rnismn. 
19.- Me sicn1o 5ulici~o:mente feliz. 
20.- Preferirla relncinnnnne con per<onns m lis jóvenes que yo. 
21 .- Mi familia espera demasiado de mi. 
22.- Me guslan todas lns per.tonas que con07co. 
23.- Me gmtlnn los dcsafios en mi trnhnjo. 
24.- Me entiendo a mi misma 
2j .. Me C\lestn comportarme como en realidad soy. 
26.- En mi vida las cosas están complicada.~. 

27.- 1m demás gcn,-rnlmcnte siguen mis ideas. 
28.- Nadie me presta mucha atención en cn..a. 
29. • N tm:a me n:IJ!ln. 
30.- En mi trabajo no lo Cl<toy haciendo ton bien como me gustnrla. 
31.- Puedo tomar decisiones y cumplirlas. 
32.- Realmente no me gusla ser mujL'T'. 
3J .• Tengo uno mnln opinión de mi misma. 
J4.· No me gusta estar con otnu p<.'f<onas. 
3S.- Muchas veces me gwtlarla im1c de la casn. 
36.· Nunca soy Umida. 
37.- 1\ menudo me incomodo en el trabajo. 
38.- Frecuentemente me nvcrg(lenzo de mi mi~ma. 
39.- No soy tan bi~ pan.-cida como la m11.yoria de In gent.e. 
40.- Si tengo algo que dc:cir, genera lmente Jo digo. 
41.· Frecucnten1entc a los demás "les da" conmigo. 
42.- Mi frunilio me comprende. 
43.- Siempre digo In verdad. 
44.- En mi trabajo me hn<:en sentir que no soy gran cosa. 
45.- No me importa lo que me pnsn. 
46.- Soy un fraco.~o. 

47.- Me incomodo fiicilmcn1c cuando me man. 
48.- La mayorln de lns pcr.<onns son m~s ngrndnblcs que yo. 
49.- Usualmente siento que mi f.'Unilia me (lf'Clliona. 
SO.· Siempre s~ que decirle a In gente. 
S l .· 1\ menudo me siento desilusionada en mi trabajo. 
52.- No wy una ¡x:~ooa confiable para que otros dl-pendan de m 
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En relación a la situación de violencia en la pareja que usted vive o vivió recientemente, por faror 

lea cada uno de los llems que se indican a continuación y ·marque el número que represente en qué medida 

uslcd acluó como lo describe cnda uno de ellos. 

Debe responder n lodos los ítems y marcar sólo unn de lns alternativas . 

No lwl' respuestas /mellas ni malos, correctns ni incorrectns, sino que 11os interesn conocer qué 

hnce y 'o .\'iente tHied en e.vtn s ituncíáll. 

l . lnt~nté annliznr el prohlcnm pnrn con1prcnd~rlo mej or. 

2. 1\lc cCfltre de lleno c:n el trnbnjo o c:n olm ndividnd 

(i,<'ll:il? _ _ _ )pnrn olvidanuc de tod•> lo detn:ís . 

:l . 1\k di c11cnla de que yo lid In cau' n del pH1hlemn y 

"'" <nli•tué por ello. 

4. 1\k li1r.:é :1 c' p.:r:•r el nH>mcnlo ndccundn pnra hacer 

t\lgo . .:vité prc..:ipitnm1~. 

5. S.:gui nclclant.: C(ltllU , ¡ nnd:o hnhiern p:l~:td<l 

("podría ~'f' f"!Ur"). 

6. 1\ lani l<.-sté mi cm>jn a l a(~) p.:f'nnn(•) 

1'\:Sptn~'«,hk'(•) del pm hk'T11n. 

7. Analicé rni <<'l'f~"""hil idnd en el prohJ.:mn y me 

pnundi n mi misma que I:IS c<><.'l..' serian tli,tinta.• 

l:1 prú~imn \ 'CZ. 

R. ,\pr.:ndi nlgu de lu o.:~q'll! ri.:n.: in .. cntnhi~. 

ntou.Jun! n wno JX'f"SOOíl . 

9. l'o.:dí di~c·ulp~~ o hiel! nlgo porn comp.:n~nr 

1 O. lh 'l.'urri n n> i ~ nmigo~ y gente próxim~. 

hlL<(IIl~ nptl}'O }' l'0<11(1fc'tl~Í•)n. 

11. llahk c'<HI al!;uic'll <llll! potli:l hac'\.'f algo C\mL'fCto 

ptlr rni prulllo.:n•n. 

J2.Jnlc,11¿ .._,11ÍnTh! m..:jor L'tlfTlÍL,lOO, bchiL"'ldO, fumnndo. 

tnrnnndo dmgn.~ o m.:d i.:nmcn l~. cte. (¿Cu:llc:<'l__) 

N unen o en 

al"'>lul<' 

() 

o 

o 

o 

o 

() 

() 

() 

o 

() 

o 

o 

xxwiii 

En nlgunn lln~lnntc En ¡;non 

m.:ditL, m~-dicln 

2 3 

2 :1 

2 ] 

1 3 

2 3 

1 .1 

2 J 

2 .1 

2 J 

2 .1 

2 .1 

2 



13.Intent6 no aduar demA,,iado depriMo dejarme lleVIIr 

por mi primer lmpul!o. o 2 3 

14.Evité estar con la gente en general. o 2 3 

1 ~. Le pregunt6 a u!Va poric:nlc o ami gola y 
re<~pC~é su consejo. o 2 3 

16.E., mi culpA ni IRA coaan Rndlln mnl. o · 2 3 

17.Me mantuve lim1e y decid! hacer algo, 

aunque fuera arries¡¡~~do. o 2 3 

18.0cult6 a los dcmAs lo mal que me ihan las cosas. o 2 3 

19.Rcd....'<;CUbrllo que es imporlante en la vida. o 2 3 

20.Le contén nlguien lo que me p:t.<t~bn y cómo me sentía. o 2 3 

21 .Fnnta..._-e o imaginé el modo en que podrían 

cambiar las cosas. o 2 3 

22. !\le desquité ron los dcmá.~. o 2 3 

23.Propusc un par de soluciones distintas al prolllo:ma. o 2 ) 

24.!\!e negué R creer Jo que hnhía ocurrido. o 2 3 

2~. lnlc"fllé nlgo di~tinto d~ todo lo nnlcrior. 

Por favor ~iba lo: 
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